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CAPITULO I 

Ai'!'ECé:!>ENTES HI 3TORICOS. 
l.-Derecho romano. 

En el camp<J del derecho penal, el pueblo ro:nano no tu 

vo ~ran avance, como lo menciona Alvaro D'Ors al decir 
11 .3ólo los juriatus de la ú.ltima época clá.:iica se interes_'.! 

ron p'.)r el derecho cri:uinal. •• "(l) Así tenernos que en -

su derecho pen~l exi.~tieron los delitos públicos ~ue po-

dían· Jer acu.:iadoa por cuoü:¡uier cimla.dano romano; ;1 loa -

privadoa por el contrario, sólo tenía el derecho de enta

bll:lr la acci6n a·:¡u&l que ha sufrido un perjuicio. ?ero 

al l::ido de e.3ta serie de inati tuciones aparece conte1npla

da la prescripci6n de la acci6n para perae~r al autor -

de un hecho deter.ninado conaid3rado como delito, no ha--

ciéndose ninguna menci6n a la ;?rescri.;>ci6n de la pena, 

como lo afinna l4anzini al decir ·iue " ••• el de rucho romano 

no úci:litía la preacri;Jció:i de la ;,>ena ya infli~da. 11·< 2 > 

Así ~)ues :3e tuvieren di versos tér.ninos pi1ri la prea-

cripción de la acción criminal, pero. princ1pal:uenta exis

tieNn dos: la ill ~~~ 1!! Adulte:ris. que estableció cin

co a-ios, no le;~i 3lándoae sobre esta m~teria en loa tres -

siglos si~uientea a esta ley y ilS hasta la époc11 de Dio-

clesiano y j{aximiliano, en qu.e ae fija un térnli.no de - -

veinte anos p~ra :¡ue 3urtiera sus efectos la pre3cripci6n, 

(l)D'Ora ~lvaro, Derecho ~~ ~~. Pani~lona Es
paña 1968, Edicionea Universiaad de Navarra S.A., pc\.g. --
344. 

<2>1anzini Vincenzo, Trdtado de Derecho Penal, traduc 
ción de Santiago Sentís M;¡eñdO; BUenos Aires-Aiientina : 
1950, tomo V, p~. ¡39, 
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con excepcicSn de .a.J.guaoa delitos como el parricidio, - - -

suepositio partus T apo:1ta.,ia olu• eran imprucn.ptibles. 

Este Último término cooo lo manifiesta Teodoro •o::i:naen, se

establaci6 tomando e~ consideraci6n a la caducidad. de las -

acciones fiscales. (J) 

En el Di~esto de aodríguez de ?onseca encontramos al~ 

nas di3;;>osiciones referentes a la prescripci6n e!'l su libro 

48, entre las que se citan: 

l) T!t\llo ;.-?apiniano; d-.l los Adulterios, libro único, -

le,r ll, p~afo · 4.- •Bs claro que el ·:¡ue cometi6 adul

terio se le ~ueda acuaar dentro de cinco aaos conti--

nuos desde e~ d!a que lo comet16, ••• ~ <4> 

2) Bl 9á.rrafo 6 de la. ley citada en el numeral mterior -

de adulterio, señala ·:¡ue el marido tiene sesenta días

para acuaar a su c6n¡use. contando los feriado3. 

3) Título 6.-De .l.a lfiolencia Pública, llar.c1ano, In::tti tu

ciones, libro XIV, ley ;, p~rrafo 2.- ~ ••• &sto no obs

tante el extraño podrá. acusar al reo, aun®e hayan pa

sado cinco años, porque el delito de ra?to ea mayor y 

no preacribe por •l tiempo que se deter.nille por la ley 

Julia que trata de lo.:J adu.lterios."'( ;) 

4) Titi.U.o lO.-ContestacicSn de Paulo; Sentencias, libro v
ley 19, p'rrafo l.- "La acusaci6n de hijo su~uesto no

prescribe por el transcurso del tiempo; y no importa-

(J)lommsen Teodoro, !l Derecho f!!l!!: Romano, Traducido 
del iluán por P. Dor~o, Madrid España 1898, !di t. La Es
paña. l(odema., to:Ao I, pág. 466. 

C4>aodríguez de 1onseca Bartolo~' 4., ,!!: Dig~sto ~ -
!mperador .ruatiniano, !fadrid E3paña 1874, Imprenta de iia
món Vicente, tomo III, pág. ó47. 

(;)~odri.guez de Ponseca B., ~ ..s!!·• tomo III, pág. -
660. 
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qua haya muerto o no la que lo aupuao.-" 0
(

6) 

5) Título 13.-lfenuleyo Saturnino; Juicios Públicos, libro 

II, ley 7 .-"!fo se puede acu,;J1:1.r del delito de eeclJ!!:~ 

después da cinco años de haberse cometido."'( 7) 

1 .. 

(6)Ib!dem, tomo III, pág. 671. 

(7)Ib!dam, tomo III, p4g. 677• 
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2.-Derecho can6nico. 

En la Edad ~edia, el clero tuvo.una influencia determi 

nante en todas las actividades del hombre, por lo que el -

ca:npo juríüco no escapó a ese po.der. Por tal motivo 

el derecho can6nico tuvo gran predominio en Europa, estan

do inspirado en los principios teológicos que funda.menta-

ban a la iglesia cristina, originañdose una indisoluble 

asociación entre el delito y el peoado, convirtiéndose la 

esencia de este derecho en algo espiritual. 

Ade:nás como lo menciona el procesalista Julio Acero -

en su obra ProcedimientJ Penal, en relación a la difusión

de la cul tur~ de esa é.i:>oca " ••• en general las jurisdiccio

nes ecJ.esiá.sti.cas de Jrincipios del siglo XIII, que co:no se 

encontr~ban cocpuestas de clérigos, los ú.~icos letrados de 

la época, establecieron un sistema esenciaL~ente letra---

do' • • •" ( 8) 

Fernando Della Rocca, define al derecho canónico cooo

" ••• conjunto de normas jurídicas que los ó::-gí:l.llos co:!.lpeten

tes de la Iglesia Cat6lic~ ponen en vigor o hacen valer, -

con el fin de regul~r su org.anizaci6n y de ordenar la act! 

vidad de los fieles en relaci6n con los fines propios de -

dicha insti tuci6n." ( 9) 

En este derecho, también existi6 y prevalece hasta - -

nuestros días el instituto de la prescripción de la acci6n 

para perseguir los delitos en contra de la reli~i6n, pero-

( B) Acero Julio, Procedi:niento Penal, Puebla Pue. México 
1980, Editorial Cajica, 3.A.·, pág. 47. 

(9)Della aocca Fen11l!ldo, Manual de Derecho Can6nico, -
Madrid Bspañd 19ó2, Ediciones Guadarra.~a, ~o~o I, p~g. 25. 
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al igual que el derecho de loa romanos no acept6 la pres-

oripci6n de las sW'lciones impuestas. Teniendo la pres-

oripci6n de la aoci6n criminal co~o lo apunta Mo~eno Her

nández, dos razones fundamentales: a.- La cesaoi6n del -

daño social por el transcurso del tiempo, y b.- La cli!i-

oul tad de l.~ pruebaa y de la defensa por el transour:Jo -. 

del tiem~o, con el consiguiente peligro de una condena i!! 
justa. (lO) 

Se tonia:i como base de la prescripci6n algunos de los

argu:nen tos de las teorías ~ue tratan de establecer su na

turaleza jurídica, tema que abordaremos posteriormente; -

siendo uno de esos ~rgumentos el que menciona Eichma.nn, -

"'El tiem~o cubre con su manto en cierta manera el delito

Y hace el cadtigo innecesario de3de el momento que va de

sapareciendo la memoria del mismo; además el lapso de 

tiempo dificulta las pruebas y la defensa, 1 deja siempre 

problemática la justicia del fallo acaecido•" (ll) 

Citaremos algunos de los cánones que menciona ~igue--· 

lez Domínguez en su obra C6digo de Derecho aan6nico, que

se contienen en el aap!tulo VII, f!tulo La B'Xtinsi6n de -

las Acciones: 

l) aanon 1702.- "Toda acci6n criminal caduca por ••• , el

transcurso del tiempo Útil para entablarla". <12> 
2) c·anon l S;s. - P'rrat'o primero "'• •• sobre los delitos r! 

(lO)lloreno Hemández JI., Derecho Proce3al Can6nico, Lta 
drid España 1956, Editorial Aguilar, pág. 18J. -

(U)Eichoann Eduardo, Bl Derecho Procesal §.!é el Co
digo !! Derecho aan6nico, Barcelona Espai\a l9Jl., Idbrerla 
Bosch, p&g. 147• 

(12) 
•1guelez Dom!n1Nez I:.orenzo C6~f.º de Derecho Can6-

~ Jladríd Bapaña 1945, Bditort&l ca~ l.c&s.l. ,pág. 57o':" 
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servados s la Sagrada Congregaci6n del Santo Oficio, -

el tiempo útil para entablar la acci6n criminal es dc-

3 afios, a no ser qu~ se . trate: 

w10. De la acción por injurias, lacuQl caduca al año¡ 

w20. De la acción por los delitos cualificados contra

el VI y VII mandamientos de la· Iaey de Dios, la -

cuEU. se extingue a loe cinco años¡ 

~30. De las acciones por simonía.u homicidio contra -

loa cuW.es la acci6n criminal. durar' diez años". (l.l) 

Cabe hacer la observación ~ue tanto en el derecho 

romano como en el derecho can6nico, la caducidad era -

confundida con la prucripci6no. 

(l3)1iguél•z Dom!nguez Lorenzo, li• .2!!•, p&g. '70. 
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).-Derecho francés. 

Es interesante notar que a partir de la Revolución --

Prancesa, el campo jurídico despierta de un largo letargo

para volver a adquirir su dinamismo, ya que como lo apunt~ 

ba Julio Acero en su obra citada, el derecho tue estudiado 

únicamente por los clárigoa, ya que en la Edad Media fue

ron las únicas per~onas preparadas cultural.Jnente.<14> 

La Revolución Prancesa producto de diversas corrientes 

políticas, económicas y filosdficas, coino los Enciclopedi! 

tas, origin6 \.lll cambio en todas las actividades hu11u1nas, -

incluso en el campo jurídico, es por ello que en Buropa a

partir de este ~ovimi.ento .:Je elaboran y aplican nuevos or

dena.-:iientos legales; los cu.U.es tomaron como base en gran

medida al código penal de 1810, al de comercio de 1307 y -

al civil de 1804, como lo hace notar Baumann JU.rgen al de

cir " ••• el c6digo penal de Rei ch se basa en el ccSdigo pe-

nal prusiano de 1851 que fue infitÚdo a su vez, T en ex-

traordinaria medida, por el código penal francés de 1310." 

( lS) B.n concreto, en relación a nuestro tema de .tesis dej ;J.

de exidtir l~ imprescriptibilidad de los delitos como lo -

hace notar Ortolan ~ ••• lB preacripcicSn de la acción públi

CB se a~lica a toda infracción de la. lef penal, porque en-

todas el tie~~o produce siempre sus efectos. lfo puede -

· pues, haber 1a. como en el derecho roma:io y en la antigua -

jurisprudencia criminal, crímenes i~pre3criptibleá. El 

código penal ie 1791, y después el de Brumario alío IV 1 el 

(14) . 
•cero Julio, .2.2• ~. pág. 47. 

(l5) Baumann JUrgen, Derecho Penal, fradu.cci6n Conrado-
J.. P1nz1, Buenos Airea ArgentinaJ:'97j, 3di torial Depal::ia, -
9~· 2~ . 
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Códi,go actual de Inatrucci6n Criminal, ha."1 vuelto u. entrar 

en la raz6n del derecho, prescindiendo de toda. excepci6n. 11 
· 

(ló)Joaquín Escriche en su obra menciona que el Código-·

francés dispone "•.,que se prescriba por diez a.?íos la. ac-

ci6n criminal precedida de un delito digno de pena. de mue.! 

te o de cual1uiera aflictiva. o infa:nante." (l7) 

El c·6digo Penal francés de 1791 establece por vez pri

mera la interru}Ci6n de la prescripción de la acción penal, 

institución que como lo hace not~r la Enciclopedia Oraeba, -

fué may criticada, en contraposición de la interru~ci6n, -

e.id.ate la suspensión en la que el tie~po pasado no pierde ~. 

su validez, el cual subsiste en sus efectos ulteriores y se 

su;na luego que desaparece la causal de la suspensión, en el 

código citado se alargó el plazo de la prescripción y se 

considera contradictoria su a~~isi6n con los fundamentos a

ceptados para el reconocimiento de la mismá, porque aparen

temente se regresaba a la imprescriptibilidad de los deli-

tos, tewa que se abordará 9osteriormente.(lB) 

Prancisque Goyet menciona que el plazo de la presorip-• 

oi6n de la acoi6n pública.queda sometido a diez afios por -

circunstancias atenuantes, as! lo dispone la ley del lo. de 

(ló) . 
Ortolan M., Tratado!! Derecho~, traducci6n --

de Melquiades Pérez :uvas, Madrid Esp~1.a 1878, Librer!a de
Leooadio L6pez, tomo I, pá.g. 393. 

(l 7) E~criche Joaquín, j!i.ocionatl,2 ilazonado !! }!effisla-
ci6n I Jurisorwdencia, Endenada Baja California 1974, Edit~ 
ra e Impresora Norbajacalifomiana, pág. 1372. 

(lS)Enciclooedia Jurídica On1eba, voz consultada: Pr~s-
cri~ci6n, Buenos Aires Argentina l9ó4, Editores Librdros, -
tomo XXII, p~. 945, 
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marzo de 18 55 de la Corte de Caaaci6n de ?rancia. ( 19) 

Bl mismo tratadi:3ta fra:1cés, cita aL;unaa exce9cione::i a 

la regla general "E:l retraso de la prescrir,icicSn se reduce. -

en lo que conciezne a diver3as infracciones previstas en l! 

yes especialu (c.r.c., art. 643), principalmente: 

"Los delitos de caza por un año a contar del d!a del d! 

lito (ley de mayo 3 de 1844, art. 29, modificada por la ley 

del 18 de noviembre de 1898). 

"No obat<:il'lte los delitos de peiica. .::ometidos por a.,;entes 

de la Administración no prescriben sino hasta los tres arios 

(ley dal 15 de abril de 1829, art. ó3, C5di50 de Comercio). 

"Los delitos del C!:illl!JO no castigados por el C.Sd.150 Pe-

nal presc.riben al mes (ley del 29 de se9tiembre, ó de octu

bre de 1791, art. 8). 

"Los crímenes, delitos y con tra.vencionea previstos por

la. ley aobre la prensa del 29 de junio de 1881, prescriben

ª loa tres meses (a.rl:. 65). 

~Los crímenea y delitos elactorales prescriben a los -

ó ~eses a partir de la pro~la!Ilaci6n del escrutinio (Decreto 

del 3 de febrero de 1852, art. 50, modificado por la ley -

del 5 de octubre de l946)."'( 20) 

.\-l9)G t F ' "'l ,.i . • . oye ra.ncisque, ... .,. nisterio Publico en Materia-
lli.,g 1. .!!!! 1'1!i.teria ~ ~ el !j_ercicio .!!! !.::! AcCión Públi
~· • Traducci6n Antonio Gei.l.indo c., París .?rancia 1953, Li
brería de Recueil Si.rey, pág. 322. 

(20) . 
m>yet l'rancis·:¡ue, ~·ill·, pág. 323. 
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4.-Derecho indiano y época independl.ente. 

31 autor Ots Capdequi nos proporciona una definición -

de derecho inriia."lo " ••• está integra.do por a~uellas norma.s

jurídica3 Reale3, Cédulas, Provisione3, Instrucciones, Or

denanzas, etc. -qua fueron dictada.e por 10'3 :nonarca3 espa

ñoles o por sus autoridades delegadas, para ser aplicadas

de manera exclusiva- con car~cter general particular a. los 

territorios de las Indi1:1.s OccidentaJ.ez." ( 21) 

El Derecho Indiano estaba integrado por nol"Ulas e inat! 

tuciones de tres tipos: 

a) Normas e instituciones aplicadas en todo el reyno -

español. 

b) Normas aplicadas solo en las Indias, por eje:nplo la 

proh1bici6n de producci6n de cierto articulo. 

c) Nor.nas e instituciones que se aplicaban sólo a una

re;i6n de las Indias, por eje:nplo las q,ue 3e rete-

rían a los indios antropófagos. 

La prescripci6n estuvo contemplada en los cuerpos le-

gislati·1oa eapañoles y ésta se lhg6 a aplicar SU[lletoria.- · 

mente a loa pueblos con•:¡uistados en Am&rica; as{ menciona

re~os las disposiciones que en relación a nuestro tema de

estudio se establecieron en dos de los tódigos que estuvi! 

ron vig•ntes o se hacía referencia a. ella en la 'poca de -

dominación: 

a) Bl l'uero Juz~o en su libro X, título II, ley III, -

<
21>ots Ca9dequi Jos' •ar!a, Manual de Historia del -

Derecho Es:la:'í.ol .!!,! m India.a, Buenos Aiñs Argentin&i9431 

Talleres Gráficos de A. Blliocco y Cia., tomo I, ?ág• 14.~ 
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estableci6 "Todos los pleitos buenos é malos, si fu2_ 

ren dalgun pecado, sinon fueren demandados, 6 te~ui

nadoa faata treinta annoa ••• dalli adela.~tre non - -

sean demandados. E si algun omne despues de treinta 

annos ·:¡uiaiere demandar alguna cosa., este tiempo le

tuelle, que non pueda demandar, é demas peche una li 

bra doro á quien el re1 mandare•"< 22> 

El libro III, titulo III, ley VII dispone "Los que -

fuerzan las muieres pueden seer acusados fasta XXX -
annos ••• é despues de ~annoe non lo puede ninguno

acusar." ( 2 3> 

b) Las Siete Partidas, siendo la S6ptima la. que se re-

fiare a los delitos: Verlanga Huerta hace notar que

en la legi~lación española no existió una ley que 

determinara en forma general el tiempo en que han de 

prescribirse los delitos, 1 hace referencia al títu

lo VII, ley 5, en la :¡ue se establece un t6rmino de-

20 años para que opere la prescripción en el delito

de falsedad. ( 24) 

Otras disposiciones de esta recopilaci6n en relaci6n 

a la prescripción son: 

Título IX, ley XXII, establece un año para la prea-

cripción del delito de injurias. ( 2 5) 

(22) 
~ Juzgo, Real Academia Española, Yadrid Bspaña-

1815, Ibarra Impresor de Cámara de s.x., pág. 168. 

<23>ob. ~it., plig. 53. 

<24>;:rl::;a Huerta Perm!n, !ratado de Procedimiento en 
Materitt Criminal, Madrid Espaí'1a 1842, Librería de Rios, tO: 
mo I, pág. 4l. 

<
25>Código de las Siete Partidas, !!2! Códigos Bsp~oles, 

Madrid Bspw1a 1848, Imprenta de la Publicidad a cargo de 1. 
Rivadeneyra, tomo 4, plig. 343, 
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Título XVII, ley III, establece un ténnino de 60 - -

días para que el marido acuse a su mujer de adulte~

rio, en caso de sentencia de divorcio contados a pa¡ 

tir de la fecha de ésta sin incluir 'los días feria-

dos. <25> 

Título XVII, ley IV, establece 5 años para que el m! 
rido acuse a su mujer por adulterio y .30 años si hu

biera ejecutado dicho delito por la fuerza.< 27> 

Título XVIII, ley II, menciona que el delito de in--
" cesto puede ser acusado en el tiempo igual que se f! 

j6 para el ~dulterio.< 25> 

Bpooa Independiente. 

En esta etapa de México, no se desarrolló realmente

una verdadera actividad dentro del campo jurídico, debido a· 

la situación pol!tica, económica y social de nuestro pa!s,-

. ori¡ginuda por las consta..'ltes luchas por el poder que obsta

culizaron la elaboraci6n y aplicación de leyes· adecuadas a

las necesidades de~ pueblo mexicüno, por lo que se siguie-

.ron aplicando las no.nnus jurídicas del derecho español, co

mo lo señala Rodríguez dt1 San Miguel 8.1 decir: "Ojalá.- que -

aun~ue hubiese sido por el prurito de imitaci6n que ha ca-
racterizado a los mexicanos se hubiera llevado a debido e-

recto la foiinaci6n premeditada tiempo ha, de un Código ari

oinal, ••• pero desgraciadamente en más de treinta años que

llevamos eznancipados de la metrópoli espa.'iola, ese pensa---

<26>c6digo de las Siete Partidas, g,2 • .21!•• tomo 4, 
pág. 408. 

<27 >Ib!dem, pág. 409. 

<28>rb!dem, pág. 419. 
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miento ni se ba realizado, ni se realizará en breve~ad". U

nicamente se sa~cionaron aleunas leyes inauficiente3 y par

ciales que en lU6ar de hacer más exp~dita la acci6n de la -

justicia, en el r<i!llo criminal t<m importante, lo obstruye-

ron :¡ complicaron más." ( 29) c·abe hacer notar que el dere

cho español fu~ un reflejo del derecho can6nico; el CL&-.i. a

su vez se b1:1.s6 en el derecho romano para .l.a fonnul'aci6n de

sus leyes, y en cada uno de ellos exi.sti6 la imprescri9tibi 

lidad de cierto3 delitos co~o el parricidio y el adulterio¡ 

es hasta el ano de 1871 que entra en vigor el Primer C6digo 

Penal Mexicano. 

<29>Rodr!guez de 3ap lfiguel J'uan, Curia. ?ilioica :iteXica
na, M&xico 1978, Editorial de la Universrdad Nacional Aut6no ma de l~xico, pág. 414. -
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5.-C6ctigo penal de l87l. 

El C6diGo Penal de 1871 conocido t~~bién con el nom--

bre de Mart!~ez de Castr~, es el pri:ll.er ordenamiento ju.rí

dioo en materia ~enal dirigido para su 9ublicaci6n por el

Presidente Benito Juárez. Se contenía en este c6di~o -

lo mas avanzado de las normas penales y en relación a la -

prescripci6n sostuvo la idea de que todos los delitos son

preacriptibles, como lo menciona RaÚl Carranc' 7 Trujillo, 

al decir 11&1 Código penal ie l87i dcsech6 como absurda la

impr1:1scripti bilidad de las acciones 1 de las penl:iS por.1ue~ 

le parecía imposible qua un delito pueda alarmar eteniame!! 

te ~ crey6, además, que si el desgraciado que ha delinqui

do una vez y que ha logrado suatraerse a la perse~ucidn de 

la autoridad na de tener siempre suspendida sobre su cabe

za la espada de la justicia •••• (30) 

Las disposiciones re!eren.tes a la prescripción se en-

cuentran contenidas en el e6digo penal de 1871 en su fítu

lo Sexto, Exti~ci6n de la Acci6n Penal, Capitulo I, art!c~ 

los 253 y 254; 1 Oa~!tulo Cuarto, Prescripciones de las a~ 

cienes penales, artículos 262 al 279; 1 la prescripción d~ 

la pena se encuentra prevista en el Titulo S'pti.so, Ca~!tg 

lo I, artículo 280; y Capitulo IV, artículos del 29l al --

300. 

Indicaro~O$ al~unos de los art!eulos referentes a la -

pre3oripci6n contenidos en el C6digo de lartínez de Castro. 

que ae citan en la obra de Antonio Lozanos 

(30)Carranc& y Trujillo Raúl, De~aeho Penal Mexioano;
M,Xico 1956, Antigua Librería Robredo, to~O""i'I'; pág. 27l. 
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Articulo 253.-"La. acción penal se extingue ••• 

IV. - Por prescrif>ción. 

Articulo 254.-"B.1. reo puede a.legar, en cuiü11uier esta

do del proceso, las excepcione:s que producen las 

causas ennumerad~s en la.a fracciones 2da., Jr~., 

4ta., :¡ 5ta. del artículo anterior. 

Articulo 2ó4. -"La ¡>rescri ¡¡ción es pe r,;onal, 'f para e-

lLo 'basta el si1?1¡lle tra.'lscurso del tie!Dpo sedalu.do

en la ley. 

Articulo 267.-"Las acciones provenientes de delitos 02 
me~idos antes de pro~ulgar~e eate código, y que en

tonces eran imprescriptiblfts, dejan de serlo. Loa 

términos para su prescripción serán los que aeñala

este código, :¡ ~e contarán desde el d!a en que co-

mience a regir. 

Artículo 272.-"La acción 9enal que nace de un delito -

que solo puede perseguirse por queja de parte; se -

pre3cribirá en un año contando desde el día en que

la parte ofendida tenga conocimiento del delito y -

del delincuente. Pero si pasaren tres años sin que 

se intente la ~cci6n se preacribirA ésta, ha¡a ten! 

do o no el ofendido." ( .3l) 

A principios de siglo, ae trató de llevar a cabo una -

refor.ua al código penal, para lo que se integró una comi-

si6n formada por los licenciados liguel S~ Macado, lanuel

Oli vera foro y Victoriano Piment~l; habi,ndose iniciado su 

(Jl) L •-t . d J . D .. ozano ª" onio e. • , 1ccion1'lrio Razonado de Le--
shlaci6n z Juri3ertdencia Mexicana, Mhico 1905, J:iiaITes 
ca y Compañia, ducesores Bditores, pág. 993. -
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labor en 1903 y tenuinado en 1912, ofreciendo el Lic. Pime~ 

tel sus conclusiones y reformas ~n. concreto sobre la pres-

cripci6n, mismas que nunca entraron en vigencia. Citaremos 

al;unas de ellas: que el título del capítulo IV, en lu.gar 

de decir Prescripción de las acciones penales, debería de -

decir de la prescripción, toda vez que se sobreentiende -

que es de las acciones penales. 

El art. 262, en sus palabras fin:lles: por queja de par

te de oficio, consideraba que .no s6lo estaban de má.a sino -

que era.~ un obstáculo para la claridad del precepto 1 que -

deber!a de decir, art. 262.- Por la prescripci6n de la ac

ci6n penal ae extingue el derecho de proceder contra el de

lincuente. 

Hace la observación que en este código prescribía la -

acción 9enal, pero no la pena de inhabilitaci6o por lo que

se seguía investi1ando, siendo una situación totalmente in

debida, porque al prescribir la acción penal, no se puede

se5uir invuti,;wido para la imposi~ión de la pena de inhab! 

li taci6n. ( 32) 

<32>secretaría de Justicia, Trabajos ,2,! Reviaión .!!!! ~
di1<0 ~' México 1912, Tip. de la Oficina Impre~ora de E~ 
tampillas, tomo I, p~g. 458. 
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ó.-C'ódigo penal de 1929. 

En el Diario Oficial del d.!a 5 de octubre de 1929 fue

publicado el nuevo Código Penal para el Distrito 1 Territ2 

ríos Federales, ~icndo conocido con el nombre de C6digo Al 
maraz atendiendo a au principal redactor José Almaraz, or-

den~~ient~ que derog6 al de 1871; en vista de lo confli~ 

tivo de sus norma.3 esta compilaci6n sólo estuvo en vi~en-

cia dos años, siendo deroeada por el c6digo penal de 1931, 

que continúa vigente hasta nuestros d.!as. 

En lo rel~tivo a nuestro tema de estudio, la preacri?

ción e~tuvo cootP.nida en su Título Quinto, de la Extinción 

de La Acci6n Penal, Ca~ítulo V, de la 9rescripción, a par

tir del artículo 256 al 269 del Código Penal de 1929. 

Algunos de estos artículos son: 

Artículo 25ó. -Eatablece que por la prescripci6n de la

acci6n penal se extin~e el darecho de proceder en

centra del delincuente. 

Artículo 257.-La prescripción es personal y basta el -

solo transcurso del tiempo. 

Artículo 258.-Los términos de la prescrigción son con

tinuos y ae contarán excluyendo el día en que se c2 

metió el delito, o si fuere oontínuo, el día que 

cesó. 

Artículo 259.-Establece la prescripción en los delitos 

de oficio. ( 33) 

"Artículo 260.-La acción penal prescribirá en cinco 

(JJ)Código Penal par~.!.!.!!,!~ l ferritorios Pedera
!.!,! ~. pága. ó7 y ó8. 
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años cuando la sanción aplicable sea mayor de cinco 

años y menor de diez años, y en diez cuando exceda

de este tiempo bastante que se reunan los requisi-

tos siguientes: 

"I.- Que durante este tiempo no se haya intentado la 

acci6n penal correspondiente al delito; 

"'II.- Que durante ese mismo tiempo el acusado no haya 

cometido otro nuevo delito; 

"III.- Que sea la primera vez que delinqui6; 

"IV. - Que el delito no aea un homicidio, lesiones ca]. 

ficadas, incendio, violaci6n, asalto, secuestro 

o robo con violencia, 1 

"V. - Que el acusado no se haya sustraído a la acci6n 

de la justicia., ocultándose." C34> 

Oo~o se podrá obse:rV"ar este b6digo no daba solución a-

través del artículo antes tranacri to, cuando el delincuen-

te era reincidente o cometía otro delito distinto; y lo 

~ás importante es que guarda silencio en los casos de exce~ .... 
ci6n que contiene su fracci6n IV. Si se interpreta al. pie 

de la letra. su contenido, se concluye que si ·no se reunían.

loa requisitos no oper~ba la prescripci6n y por lJ consi--

guiente, se estaba ante la imprescriptibilidad de la acci6n 

persecutoria. Además este código establecía los requisi-

tos' persona.les corno lo eran la calidad del delincuente que

deber{a de ser primario y ia no ocultaci6n de éste; barre-

ras infranqueables para la opera.ricia de la prescripci6n por

el simple transcurso del tiempe• 

<34>Ib{dem, pág. 68. 
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CAPITULO II 

CONCEPTOS GErra:RALES. 
1.-La acción penal. 

a) Algunas consideraciones sobre la acción penal. 

El Estado co~o un ente se encuentra integrado por va-

ríos elementos, dentro de los cuales e3tán la sociedad 1 -

un orden jurídico, siendo el segundo igual de im~orta.~te -

que el primero, toda vez: que va a regular laa interrdlaci~ 

nes de los co~ponentes de esa sociedad entre sí. Enten

diendo a la :30ciedad co~o la considera González Oribe "La

sociedad es, en esencia, la unión moral de peraonas huma-

nas para el bien coinún. No es, por su naturaleza, un ente 

substancial, sino un ente intencional, de relaci6n ••• "CJ5) 

?:l mismo autor define al bien común como "••.el conjunto -

de bienes y servicios que la colecti•ridad social pone ·a --

. di:3posici6n de sus miembros para t1ue .Sstos alcancen su de

sarrollo pleno, en todos los órdenes, material, cuitural,

moral, espiritual.." ( 36) 

Para lograr sus objetivos el Estado ha creado una se-

ria de instituciones jurídicas, mismas que deberán ejercer 

sus atribuciones dentro de un sistema de derecho. 

&n cQqcreto, en el área del derecho penal y procesal -

penal existen drganos e instituciones encargadas de prote

ger la seguridad y tranquilidad de la sociedad, dentro de

=us fines tenemos el de per~eguir y castigar las conductas 

( 35> Gon2Alez Uribe H~ctor, Teoría Política, Mbico 
1977, Editorial Porrúa, S.A., plg. 543. 

( .36)González Oribe Háctor,· .2J?..• ill•, pág. 543. 
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consideradas como delictuosas de aquellos integrantes de -

la sociedad que atentan en contra de esa paz social, como

lo menciona Radbruch al ser citado por Zubarán al referir

se a uno de los fines del Bstado "Proteger mejor a la so-

ci edad contra el delito a la vez que proteger al delincuea 
te frente a la venganza pública."( l7) 

11 Estado tiene la facultad en abstracto de perseguir

las conductas consideradas co~o delictuosaa, la cual as -

penmanente e indeclinable por ser el representante de la -

sociedad. Pero al cometerse un delito, como lo hace no-

tar Rivera Silva, ••• derecho ao vuelve concreto y ea aqu!
en donde nace la acci6n penal.(3S) 

A la acción penal se le conoce como la facultad que -

tiene el Batado para perseguir las conductas delictuoaaa,

facultad que es exclusiva del Bitado y que para su ejerci

cio crea un órgano conocido como lliniaterio Páblico, quien 

solicitará al 6rgano jurisdiccional. la 4eclaraci6n de la -

comisión del delito mediante el ejercicio de eea atribu--

ci6n. 

Así pues la acción penal ea uno de los conceptos mAa -

discutidos en la materia procesal 1 aunque no existe un -

a.cuerdo unánime entre los autores para precisarlo, las - -

principales corrientes doctrinarias la consideran como·un

derecho, como un medio 1 como un deber jurídico. Colín S°á:l 
chez manifiesta que Hugo Rocco, Camelutti, Mattirolo 1 a_l 

<37>Zubar6n Cap~any Rafael,"ll linisterio Públic~" !!
vista Criminalia, Edición de la Universidad, Año XIIX, --
&brri de l9ó3, No. 4, Pág. 217. 

( 3B) Rivera Silva •anuel, Bl Procedimiento ~' léxi
co 1958, ldi tor111.l Porrúa s. A7; pág. 48. 
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~unos más, afi r-..1a. .. '1 que es un dere~ho. Manresa la conci-

be co:110 un ¡:¡e dio, y la doctrina rna3 modernr.< encabezada ;ior 

Giusep~e Chiovenja con~ider~ a la acción 9enal como el p0-

der jurídico de realizar la condición pard la Rctu~ción de 

la •1oluntad de la. ley. ( 39) 

Juventino v. Ca.:>tro hace la observ.ici6:1 de la difere!!_ 

cia ·.¡ue exL'lte .mtre la pretensión pu..'1i ti va f l~ acción P.!:. 

nal, coincidiHndo con la opinión de Eduardo :.~a:;.sari, y di~ 

'cre9a.'1dO con la de Florian, al sostener q,ue "De un delito

no nace l!:i acción penal, sino la preten3iÓn pu.'1.i ti•rn, o --

:~ea: el derecho del Estado para castigar al ·:¡ue ha viola-

do una nor.nu penal. 5i de todo delito naciera la acción 

penal, no podríaiao.s explicarnos, cuando se resuelve en un

juic~o que no había delito que perseguir, que fue lo '.lUe -

ejercitó en reulidad el ministerio Público durunte el pro

ceso, ya qu"l la acci6n ;.:rnnal -por no haber 'delito no lle-

g6 u nacer." ( .1Q) 

El misuio autor considera que la, violación al ;>recepto 

penal pertenece al de r11cho sus tan ti vo :r en ca."Ubio la ac--

ci6n es una actividad proceda.L, que no tiene maj'or fin_ :¡ue 

el llegu.r a establecer i:>i el der~cho punitivo nació p!.i.rd. -

el Esta.do. ( 41) 

l.l'lorian establece: "La acción penal es el poder juri 

dico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdi~. 

(39)Col.ín Sá.nohez Guillermo, Derecho Mexicano de Proc<J-
dimientos Penales, l!éxico 1981, ?:di torial Porrúa, pág. 227':' 

<40 >castro .ruventino v., fil Ministerio. Público, M6xico 
1978, Editorial Porrúa, S.A., pág. Jó. 

C4l)Castro Juventino v., .2.2_ • .211•• pág • .36. 
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cional sobre una deter..o.inada relaci6n de derecho pena1. 1
• 

( 42) 
Es de considerarse que ninguna de las dos opiniones -

mencionadas anteriormente se contraponen sino que se com

plementan, ya que JUventino V. Castro hace menci6n a la -

diferencia de la pretensión punitiva con la acci6n penal, 

señalando que la acción penal es un derecho procesal del

cual ea titular el Ministerio Público; en tanto que Flo-

rian en ningÚn momento. niega la existencia de la preten-

sión punitiva, sino que considera la acción penal como un 

poder jurídico. 

No es nuestra intención realizar un estudio sobre la

acci6n penal, por lo que a continuación mencionaremos al

gunos conceptos que sobre de ella se conocen: 

a) Rivera ~ilva define a la acción penal como ~ ••• un

conjunto de actividades realizadas por el Ministe

rio Público ante un órgano judicial. 11 (
43) 

b) Martínez Pineda la define como " ••• el deber juríd!. 

enmante necesario del ~stado que cu.~ple el órgano

. de acuaaoi6n con el fin de obtener la aplicación -

de la ley penal, de acuerdo con las formalidades -
del orden procesal. 11 ( 44) 

e) Leone Giovanni precisa la acción penal como " ••• el 

requerimiento por parte del ministerio público de-

C 42> 11orian E~~enio, Elementos de Derecho Procesal ?e
~. Traducción L. Prieto Castro, Barcelona España sin fe
cha, Bosch Casa Editorial, pág. 172. 

C43>Rivera Silva Manuel, ~· ~., pág. 49. 

( 44>1artínez Pineda Angel, Estructura z Valorización -
!! ,!! Acción~. M~xico 1968, Editorial Azteca, s.A., -
pág. 119. 
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una decisión del juez sobre una notitia criminis -

que tiene como contenido un hecho determinado co--

rrespondiel:.te a 1.in hipótesis penal.!'( 45> 

. La acción penal ha tenido tres per.!odos como lo comen

ta Martine z Pineda. :r son: 

l) La. acción privada; ti ene su ftmdainento en la. idea -

de la venganza que fue originariame~te el medio ru

dimentario de casti~ar. 

2) La acusación popular; en la que el que la ejercita

'~ un tercero que se encuentra desprovisto de las -

ideas de venganza, de pasión y tal vez de odio. 

3) La acus11ci6n estatal; en la que el a:'lcargado de e-

jercer la acción penal es un órgano específico ere! 

do por el Estado y tiene su origen en las leyes ex

pedidas por la Asamblea. Constituyente en ?rancia en 

donde ae encuentra el antecedente inmediato del !ti

nisterio Público, h~ta quedar organizado como en -

la actualidad. ( 46) 

En el procedimient4 ta acción penal tiene las siguien

tes faaes como lo cita Ari.lla 3as: 

l) La faae investigatoria.-Se inicia con el conoc1m1e!! 

to que tiene el Hiniaterio Público de la posible c2 

misión de un ilícito, 7a sea por la denuncia o por

la querella según corre:Jponda, y termina con el - -

'ljercioio de lR acoi6n penal ante el 6rgano juris- · 

dicoional; en esta etapa se realiza una serie de d!. 

(45) . . . . 
Leona Giovanru, 'l':ratado de Derecho Procesal PenP.l, 

.'l'raducción de Jantiago sentís I!eUndo , Buenos Aires-¡;g;n 
tina 1963, Bdiciones Jurídicas Buropa-Aldrioa, pág. 119. -

( 46)•art:!nez Pineda Angel, ~· .2.U•, ~ágs. 100 á 101. 
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ligencias tendientes a conocer la verdad histórica, 

con pleno conoci~iento de lueares, circunstf~1cias ¡ 

per.:3onae afectada.:i por la coi!Üsi6n del ilici to. 

2) La fase persecutoria.- Se inicia con el ejercicio -

de la acción penal ante el órgano jurisdiccional m~ 

dia.~te la consignación y se de3arrolla durante la -

instrucción, tenninando con la audiencia de vista -

para la fol"jllulaci6n de conclusionea¡ en esta fase -

el lUnisterio ?úblico deja de ser autoridad .1 se -

convierte en parte. 

3) La fase acuaatoria.- Que se inicia con el escrito -

de conclusiones que fornmla el Ministerio Público y 

se de.;;arrolla dura.:1te el período del juicio, ter:n.i

nando con la sentencia que causa ejecutoria. <47> 

Jurispruie~cia y Tesis de la Suprema Corte de Justicia de -
la Naci6n. 

Tesis 7ó. 
11 Acci6n Penal.- Conclusiones del Ministerio Público. No

Deben Rebasarse.~ 3eJÚn la te3is jurispr-Jdencial número 
ciento setenta y uno (corres~onde en esta obra a los -
números 372 y 2370), viaiblo3S en el último Apéndice del 
Sel.!lanario Judicial de la Federación: el ejercicio de -
lt'\ acci6n .Jenul corresponde exclusiv<1.mente al lrliniste-
rio. Público, de m<l..."lera que, cuando él no ejcrci ta esa -
aoci6n, no ha:r base )ara el 1rocedi::liento; y la senten
cia ~ue se dicte sin que tal acci6n se haya ejercitado
por el Ministerio Público, im?orta una violaci6n de --
la~ garantías consi~adas en el articulo 21 constitucio 
nal. 11 ( 48) -
Amparo directo 4301/60-knbrosio Rodrí~1¡ez Contreras-R·e-

( 47 > Ariila Bus ?eraanclo, El Procedimie!'lto ?enal en r.téld.-
..22• México 1981, Edi torLü A:ratos, 3.A., pág. ~ - -

( 4B)Jurisorudencia 1917-1965 J.~ $obresaliontes ,2 -
1955-19ó 5, Su:Jtentaa;.:is ~ !!: !!!• ~ Penal ~ .!:! Suore::ia -
~ ~ Ju.;ticia ~ ~ Nlici6n, MéY.ico l.964, ~ayo Ediciones, 
pá$So .21 Y 22. 
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suelto el día 23 de enero de 1962, por unanimidad de -
4 vo~os.-Ponente Mtro. Alberto R. Villa.-3r~o.Lic.Jo3J 
M. Ortega.-ra.3ala.-Infor~e 1962, pág. 22. 

Juris~r;idencia 69. 
"Acci6n Penal.- Su ejercicio correaponde exclusiv:JJaente 
al !.Unisterio Público; de manera que, cuando él no e-- · 
jerce esa a~ci6n, no hay base para el procedimiento: y 
la 3entencia que ae dicte sin que tal acción se hara -
ej,ircido por el Ministerio Público, importa una viola
ci6n a las garantías consa~radas en el articulo 21 --
constitucional:( 49). 
Acción penal, Acusación del Ministerio ?'6.blico. 
Acci6n penal, c.onclusiones acusa.~oria.s del Minidterio
Pú'blico. 
TÓmo VII-Revuelta Rafael ••••• pág. 262. 

Téllaz Ricardo •••••• pág. 1503· 
Tomo XI -Hernández Trinidad •• Pá.5• 187. 

Cejas Josá A. •••••••• pág. 5ó7. 
Carrillo Daniel ••••• Pá.g. 659. 

Juris~rudencia No.17.Del Apéndice al Tomo C~IIII pág. 48. 

Tesis 70. 

"Acci6n Penal. - El Ministerio Público actúa como autori 
dad en la fase llamada de averiguación previa, por lo: 
que en ese lap.so puede violar garantías individua.les '/ 
9rocede el juicio de a.:?lparo en su contra; pero concluf 
da la averiguaci6n y ejercitada la acción penal, sien
do el primer acto de tal ejercicio la consignación, ese 
y todos los demáa que realice y que tenninan con las -
concl11s.iones acuaatorias, :¡a no son actos de autoridad 
sino actos de parte dentro de ~ oroceso y no dan ya. -
lugar al amparo en su contra."\ 50) , 
Directo 1969/1956. José Márquez Muñoz. Resuelto el 14-
de agosto de 1957 por unanimidad de 5 votos. Ponente -
~!tro.Mercado Alarcón. Srio.Lic. Raúl Cuevas. Ia.Saln.
Boletín 1957, pág. 525. 

Tesis 237l. 

llinisterio Público.- El ejercicio de la acción penal -

( 49)0b.cit., pág. 19 1 20. 

< 50>-;;í:;, pág. 20 
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exclusivo del Ministerio Público, conforme a los disp}te_!! 
to en el Artículo 21 Constitucional, y si bien la imposi 
ci6n de las sanciones le corresponde a la autoridad judi 
cial, ásta no puede rebasar el áinbito de la acusación -~ 
del Ministerio Público, pues al hacerlo viola las garan
t!a.s individuales del acusado•··~·< 5l) 
Directo 3341/1959.-J.Carlos Chávez Zavala.-Resuelto el -
6 de marzo de 1963, por unanimidad de 5 votos, ponente -
el Sr. lllttro.Mercado ilarcón, Srio.Lic.!nrique Padilla C,2 
rrea. Ia. Sala.-Boletín 1963, pág. 130. 

~88iS 1162. 

"Ministerio Público Pederal, Valor De Las Pruebas Rendi
das Ante Bl.- Bs falso que las pruebas que recibe el li
nisterio Público Pederal carecen de validez en virtud de 
que no es ni policía judicial ni juez de conocimiento, -
pues es criterio ampliamente reiterado de este alto !ri
bunal que es precisamente el Ministerio Público Federal.
el encargado de recibir 1 desahogar los elementos proba
torios que deteruú.narf.n la consignaci6n o no de los pre
suntos responsables de cualquier ilícito de su competen
cia y, además, el Ministerio Público Pederal actúa como
policía judiciBl en investigaci6n y persecución de los -
delitos y ••• • (52) 
Am?aro direct'o 2425/197 4. -José Robel Raigo za IJarboa.-17-
de enero de 1975· ta. Sala, pág. 25 •. Semanario Judicial
de la Pederación. S'ptima Epoca Volumen 7 3. Segunda Par
te.Enero 1975.Primera Sal.a. pág. 25. 

( 5l)Ib!dem, pág, 638. 

( 52) Castro Zavaleta Salvador, l.2 .!:2.2! .!! Jurtsoru.dencia
Penal, l'xi.oo 1981, C'árdenaa Edi torea '! Distribuidores, pág. m:-
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b) Titular de la acci6n penal. 

El Estado para cumplir·con su objetivo de perseguir -

y castiJa.r las conductas delictivas, u creado al lado -

del 6rga.no jurisdiccional, a la institución del Ministe

rio ?Úblico a quien delega esta facultad. y lo convierte 

en titular de la misma. 

El Ministerio Público como titul~r de la. acción penal 

tiene la oblil(agi6n, .al. momento de tener conoci:uiento de

la posible co~isión de un ilícito, de realizar las dili--

5encias procedentes y en au ca.so ejercí tar la acción pe-

nal ante el 6rgano jurisdiccional, solicitW'ldo la decla.r~ 

ci6n de la colllÍ.si6n del ilícito y el estableci~iento de -

la sa.'1ci6n correapondiente, mediante la sentencia definí-

. ti va. 

Al~unos edtudio.;os del derecho a.tribuyen el origen 

del :l!i:lia-ce.::-io .Público en los pueblos griego y roma.no, P! 

ro as e!1 el 9ueblo f.ra.'1céd en donde na.ce esta indti tuci6n. 

como lo menciona Juventino.V. Cadtro, al decir "Hemos he

cno notar, que fue en Pra.'1cia en donde naci6 la Institu-

ción del Minl.sterio Público, pero muchos autores están e! 

peña.dos en señalarle antecedentes remotos."< 53> 

El Ministerio Público es una conquista del Estado mo

derno; en nuestro país esta institución depende directa-

mente del .Poder Ejecutivo, es el titular de la acción pe

nal, ya que el órgano jurisdiccional no est' facultado ~! 

ra investigar, perseguir y acusar las conductas ilícitas, 

todc1. vez que su f'u.'1.ci6n es establecer la. sanción corres-

pondiente. 

<53)Castro Juventino v., -2!?·~·' pág. 21. 
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Las funciones y actividades del ?4inisterio Público se

deben de desarrollar dentro de un marco jurídico como lo -

hace notar Manzini, al decir "&l a.cu::iador es sujeto de la

relaci6n procesal en cuanto ejerce potestades jurídicas SE_ 

bre el contenido foI'!.11.al del proceso penal, o sea, dispone

dentro de los lílllites de fo:nna 1 de loa medios de la pera! 

ouci6n penal mediante manifestaciones de voluntad propi~·" 
( 54)· 

La Constituoi6n Política de los Estados Unidos Mexica-

nos del 5 de febrero de 1917 1 plasl!'.a en sus art!oul.os 21 1 

102 el monopolio de la acción penal en manos del Ministe-

rio Público; ta.~bién señala lineamientos~ generis para 

su actividad, e introduce las siguientes modalidades: se 

priva a los jueces de la facultad inquisitiva de incoar -

procesos, se organiza al •inisterio P6blico como una inst! 

tuci6n con indepen~encia y funciones propias y específicas; 

se le dan facultades de control y vigilancia sobre la Pol! 

cía Judicial, las que eran ejercidas por presidentes muni

cipales y comandantes de policia. 

El artículo 21 Constitucional establece "La imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi--

ci~l. La persecución de los delitos inoumbe al Ministe

rio Público 7 a la policía judicial, la cual estará bajo -

la autoridad y mando inmediato de aqu'l." 

·Articulo 102 señala "La ley organizar' al Ministerio -

Público de la Pederaci6n ••• 

"'Incumbe al Ministerio Páblico de la Pederaci6n, la pe,I 

secuoi6n 1 ante los tribunales, de todos los delitos del or-

<54>Manzini Vincen10, Tratado de Derecho Procesal Pe-
.a!]:, Traducido por Santitle;o SenthMelendo y ?lari&no ATe-
rra Red!n, Buenos Aires Argentina 1952, Ediciones Jurídi--
cas Europa A1dr1ca, tomo II, pág. )ll. · 



- 3l -

den federal; y, por lo mismo, & él le corre~ponderá soli

citar las 6rdenes de aprebensi6n contra los inculpados; -

buscar .'f presentar las pruebas que acre di ten la responsa

bilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea ~

pronta y expedita; pedir la aplicaci6n da las penas a in

tervenir en todos los negocios que la ley determine•,. 

La excepción qua se establece en la Constitución Poli 

tica en relación al monopolio de la acción penal, es la -

que se encuentra prevista en el art!culo lll, en el que -

se asienta "'De los del.1 tos oficia.les conocerá el Senado, -

erigido en G·ran Jurado; pero no podrá abrir la averigua-

ci6n correspondiente sin previa acusación de la Cámara de 

Diputados (realiza las funciones inherentes al llinisterio 

Público)•" 

Gonzál.ez Bustamante menciona que es aquí en donde se

asienta el principio del monopolio de la acción penal, -

ya que ha sido objeto de muy severas críticas y durante -

combatido, se le ha lla::iado 11·,, ,el ente más monstruoso y

co:itradictorio, inmoral e inconstitucional. que se mueve -

co:u:> aut6mata a voluntad del Poder Bjeoutivo." ( S5) Pero 

existe otra tendencia a su favor, como lo cita· Eduardo -

Na6n al decir "'•,.que algunos ucri tores eminentes califi 
' -

cwi al ~inisterio ?Úblico como el orazo de la justicia•" 
( 56) . 

A la institución del Yinisterio Público, co~o repre~ 

( 5-) . 
' Gon.:ález Buatamante Juan ¡., ~· ill•, pág. 53, 

( S6)Na6n Eduardo M., Ministerio Público C:omoarado," Pa
r!s Francia 1924, Casa Editorial Pranco•Ibero-Americana, -
pág. 262. 
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sente.nte de la sociedad, se le asign~ diversas actividades 

entre las cuales se considera que la acción penal es la 1:iá<:J 

importante debido a. su t.rascendencia. 

Jurisprudencia '! •reais sobresalientes de la Suprema Corte -
d.e Justicia de la Nación. 

Jurisprudencia 69. 

"'Acción Penal.- ·Su ejercicio corruponde exclusiva.'.llente 
al linisterio Público; de manera que, cuando él no e-
jerce esa acción, no hay base para el procedimiento: y 
la aentencia que se dicte sin que tal acci6n se haya -
ejercido por el Ministerio Púb¡ico, importa una viola
ción a las garar}~!u) consagradas en el articulo 2l - -
const.itucional:-''7 
Acci6n penal, Acusación del !linisterio Público. 
Acción penal, conclusiones acusatorias del linistario
Público. 
Tomo VII-Revueltas Rafael ••••• 
· Téllez Ricardo ••••••• 

Tomo XI -Hemández Trinidad ••• 
Cejas J'osé A. •••••••• 
Carrillo Daniel •••••• 

Jurisprudencia No. 17.Del Ap6ndice 

Surisprudencia 237u. 

pág. 262. 
pág. 1503. 
pág. 187. 
pág. 567. 
pág. 659. 

al Tomo l.nt'/III pág. 48. 

"Ministerio Público.- Cuando ejercita ia acción penal -
en un proceso, tiene al carácter de parte y no de aut~ 
ridad, y, por lo miaino, contra aue actos, en tales ca
sos, es improcedente el juicio de garantías y por la -
misma razón, cuando se niega a ejercer la acción penal. 
Las· facultades del Ministerio Público no son discrecio 
na.les, puesto que debe obrar de modo justificado y no: 
arbitrario y el sistema legal que garantice a la soci• 
dad el recto ejercicio de las fWlciones de esa institÜ 
ci6n; puede conaistir en la organizaci6n, y en 101 me: 
dios de exigirle la responsabilidad consiguiente, 1 si 
los vacíos de la legislaci6n lo impiden, 6ato no es mo 
tivo para que se viole lo mando por el artículo 21 - : 

( 57) Jurisprudencia 1917 ... !2.2.LJ !!.!!! '3obresalientes J! -
ill.2-l9ó5, 3u3tentada.s por 1! !!:. l!!! ~ ~ ~· 3upre::ia
Corte de Justicia de la Nación, ll6xico 1954, Mayo Rdioioou, 
Pii8. 19 y 20. - - . 
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consti tuoional. ;, ( 58) 
Tomo '/JY -L6pez Revuelta ~uan Suc.de ••• pág. 1551. 
Tomo X:XVI-Nethken Howard ••••••• , ••••••• pág. 1055. 
Tomo X:XVII-Elizondo Eniesto •••••••••••• p~. 1658. 
Tomo XXXI-Arciniega Anaatasio ••••••••• ·• pág. 594. 
Tomo XXXIV-Cía.Mexicana de Garantías ••• pág. 594. 

Jurisprudencia No.689.-Ap6ndice al Tomo CXVIII, pé..g.1229. 

Tesis 2371. 

"Kinisterio Público.- El ejercicio de la aoci6n penal ea 
exclusivo del Ministerio Público, confonue a lo dispue! 
to en el artículo 21 constitucional, y si bien la impo
sición de las sanciones le corresponde a la autoridad -
judicial, ésta no puede reba.aar el ámbito de la acusa-
ci6n del Ministerio Público, pues al.Cha.perlo viola las
garant!as incli viduales del acusado." 59) 
Directo 3341/-1959.-J.Carlos Chávez ~avala.Resuelto el -
6 de marzo de 1963, por unanimidad de 5 votos. Ponente 
el S.r. Mtro. Mercado Alarc6n. Srio. Lic. Enrique Padi-
lla Correa. Ia. Sala.-Bolet!n 1963, pág. 1.30. 

Tesis 861. 

"•inisterio Público.Actas de Policía Tudicial.- Bl linis 
terio Público carece de facultades para levantar actas: 
de policía judicial, cutindo no tiene el C3rácter de au
toridad, sino tan sólo de parte procesal ."'(60) 
Amparo directo 716/66. Ram6n lacias Senci6n. Noviembre-
18 de 1966. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. Mario G·. 
Rebolledo P. Ia. Sala.-Sexta Epoca, Volumen CXIII, se-
gunda parte, pág. 29. 

Tesis ll 52. 

"llinisterio Público, 1veri¡;uaci6n Previa, Valor Probato
rio que se le atribuye a sus actuaciones en esta etaoa •. 
No es violatorio de garantias.- Bl hecho de que las di
ligencias pr~cticadas por el linisterio Público formbll-

( 58) Ob. cit., pág. 638. 

( 59)~!d:; pág. 6.38. 

<60>Jurisprudencia l.!!.!!! Sobresalientes 1966-1970 ~
tentadas por.!.!~ ~ ~ ~ a.suprema 2.21:!! .2!. ~
cia de la Nación, 1!6xi.co 1968, layo .ii:diciones, pág. 423. ---
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parte del acervo probatorio que en un determinado mo
mento servirá al Juez para formar su convicción, no -
puede implicar una indefensión para el acusado. El M! 
nisterio Público es una institución a la que constitu 
cionalmente le compete la averigÜaci6n de la comisi6ñ 
de delitos, 9ues dicha fase (averiguación) fonna par
te de la función persecutoria. Cuando el Ministerio -
Público integra la averiguación pre-procesal, llamada 
también averiguación previa, no actúa como parte, si
no que lo hace cumpliendo con la función de averigua
ción que constitucionalmente le compete. Sus actuacio 
nes son la de un 6r6ano de autoridad que está cu.~plien 
do con una obligación legal, puesto que es el único -
legalmente facultado para investigar la posible comi
sión delictiva y es absolutamente racional el que la
ley atribuya valor probatorio a tales actuaciones, -
pues si ningún valor se les pudiera atribuir la averi 
guaoi6n resultaría inútil."{61), -
Amparo directo 3851/76.-Antonio Tapia Corona.-.30 de -
septiembre de 1956.-5 votos.-Ponente: Antonio Rocha -
Cordero.-Semanario Judicial de la ?ederacidn. S&ptima 
Epoca.- Volúmenes l0.3-108.- Segunda parte. Julio-di~ 
ciembre de 1977.Ia. Sala.Pág. 93. 

C61>castro Zavaleta Salvador, .22• Si!•• pdg. 661. 
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c) Fundamentación jurídica de la acci6n penal. 

Se tratará de establecer en orden jerárquido todas -

aquella.3 disposiciones leffales referentes a la acci6n 

penal. 

l.- La Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos establece la base fundamental de la ac 

ción penal, en los artículos: 

a) Artículo 21. - "La impodici6n de las penas es

propia y exclusiva de la autoridad judicial.

La persecusi6n de los delitos incumbe al Hi-

nisterio Público y a la policía judicial, la

cual estará bajo la autoridad y mando inmedi!: 

to de aquél." 

El artículo anterion:iente citado sólo hacer~ 

ferencia a la fase persecutoria, no haciendo

mención de la investigatoria ni de la acusat~ 

ria; poaiblemente el legislador utilizó el v~ 

cablo de persecutorio como sinónimo de acción 

penal, no obstante dicho término resulta ina

decuado, toda vez que lo que s.e persigue ea -

la conducta y no el·delito. 

Esta di~posición delimita claramente la comp~ 

tencia, tanto del Ministerio Público como del 

órgano jurisdiccional, otorgando al primero -

el monopolio de la acci6n penal. 

b) Artículo 102.- "'lta ley organizará al Mini.ate

rio Público de la Pederaci6n, ••• 

"~ncumbe al Ministerio Público de la Federa--
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ción, la persecusión, ante los tribunales, de -

todos los delitos del orden federal; ••• le co-

rresponderá solicitar las órdenes de aprehen--

si6n contra los inculpados; buscar y presentar

las pruebas que acrediten la responsabilidad de 

éstos; ••• pedir la aplicación de las penas e in 

tervenir en todos los negocios que la ley dete.r. 

mine."' 

Este artículo hace referencia a dos fases de la 

acción penal que son la persecutoria y la acus~ 

toria, omitiendo a la fase investigatoria. 

Cabe hacer la observación, que esta disposición

contiene el mismo error que el artículo citado

anteri.ormente al usar el vocablo de persecusi6n. 

En la carta Magna se tiene prevista una excepción 

al Mono~olio de la acción penal, contenida en el

artículo 111, que establece "De los delitos ofi-

ciales conocerá el senado, erigido en G'ran Jurado; 

pero no podrá abrir la averiguación correspondie!l 

te .sin previa acusación de la Cámara de Diputado·s." 

Como puede observarse la Cámara de Senadores rea

lizará la fase igvestigatoria que culmina con el

ejercicio de la acción penal ante el Juez de Dis

trito correspondiente. 

A. pesar de que se na mencionado '1Ue sólo e..ci.ste -

una excepción al monopolio de la acción penal, r! 

sulta interesante hacer el siguiente comentario: 

nuestra Cbnstitución Política en su artículo 107 
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eatablece RTodl.lS las controversias de que habla el -

artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y for

mas del orden jurídico que determina la ley, de acuer 

do con l~a bases siguientes: 

n·xvr •. Si concedido el ~nparo la autoriiad reapons! 

ble insistiese en la repetición del acto re

clamado o tratare de eludir la sentencia de

la autoridad federal, será inmediatamente S!_ 

parada de su cargo y consignada ante el juez 

de Distrito que corresponda; •.•• "' 

1.a 4ey Orgánica del Poder cTudicial de la Federación -

en complemento con el numeral antes transcrito dis90-

ne en su artículo ll "'Jorreaponde a la Suprema C'orte-

de Justicia conocur en pleno: RVIIr- De la aplica--

ción de la fracción '1YI del artículo 107 de la Consti 

tuci6n General de la República."' 

Parece ser que el constituyente de 1917, otorga en la 

situación pla.~teada, al Poder Judicial el ejercicio -

de la acción penal. Sli.n em·oargo, en el Diario de 

Debates del C'ongreso C'onstituyente de 1916-1917, en -

su sesión 52a. del día 20 de enero de 1917 se mencio

na en relación a la fracción xr del .artículo 107 "T°~ 

bién se p:rnvee el caso de que la autoridad responsa-

ble, no obstante haber aido concedido el amparo a fa

vor de de·terminada persona, insista en ejecutar el ac -
to, y se manda. que en este caso sea inmedia.ta:nente se 

parado de su cargo, y se le juzgue en la fonna legal.'' 
(ó2) 

(62) Diario de Debates del C:ongreso Consti tu1ente -
J 916-J,9),J, i.4é,...ico 1960, Ediéiones de la ~mision Nacio 
nal. ?·ara. la O.elebración del 3'.esquicentenario de la ?ro 
el.amación de la Independen~ia Nacional y del Cincuent2: 
nario de la Revolución Mexicana.tomo II, pág. 689. 
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Respecto de la fracci6n X del. artículo 107. ya citado, 

se comenta en la misma sesi6n "L.a autoridad responsable s.! 

rá consignada a la autoridad correspondiente cuando no su! 

penda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando emita 

fianza que resulte il~soria o insuficiente, • ••"(G3) 

Debido a las refonnas derivadas de los debates, las -

fracciones X y XI a que se ha hecho menci6n, fueron alter~ 

das en su orden numérico quedando colocadas en las fracci,g_ 

nea XYl, la XI y XVII, la L 

C'.omo se podrá obseI'V'ar en el análisis realizado en la 

sesi6n mencionada del Oo~gre~o.COnstituyente respecto de -

las fracciones citadas, en ninguna de las dos se reconoce

que el Poder J'Udicial ejercite la acci6n penal en las si-

tuaciones previstas;. siendo el comentario de l.a fracci6n -

xr, en su parte final que establece que la autoridad res-

pensable que insista en ejecutar el acto reclamado, no ob! 

tante habiéndose otorgado el a'llparo, se le juzm:1.rá en for

ma legal, sin men~ionar que será el P1eno de la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n el que ejercite acci6n pe-

nal • 

..:!s de apreciarse que a la autoridad judicial no le co

rresponde el ejercicio de la acci6n penal, como se deduce

del artículo 21 constitucional; por lo que el constituyen

te de 1917 debi6 haber asentado en la redacci6n de la fra~ 

ci6n r/I que se diera vista enseguida al Ministerio Públi

co F~deral. para que él de inmediato ejercite la acci6n pe-

( 6 J).Q!?.. fil•, Tomo Il, pág. 691. 
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na.l ante el 6rgano jurisdiccional correspondiente. 

Por lo que los tratadistas sólo hacen referencia a la -

excep.ción del ejercicio de la acción peni:il. contenida en el

lil'tÍcu.Lo lll constitucional. 

2.- C:6digo P'ederal de Procedimientos Penales. 

a) Artículo 2o.- "D.entro del período de averiguJ.ci6n 

previa, la Policia Judicial Federal deberá, en ejer

cicio de sus facultades: 

''ll Practicar la averiguación previa, y 

''III. Buscar la:3 prueba.a de la existencia de 10:3 de

litos del orden federal y de la re:3ponsabilidad 

de quienes en ellos hubieren participado. 11· 

b} ·Artículo 3o.- ••Dentro del mismo período, el 14.iz;iste

rio Público federal deberá: 

"r Ejercitar por sí mismo, en caso neceaario, 

las funciones expresadas en el artículo unte---

· rior, ••• 

"ll . B:jerci tar la acción penal.,.. 

c) Artículo 136.- "El ejercicio de la ·acción penal, co

rresponde al lllinisterio Públ~co: 

"I Promover la. incoacci6n del procedimiento judi-' 

cial; 

"II Solicitar las Órdenes de ao;nparecencia para --

preparatoria ;¡ las de aprehensión, que sean ¡>r.2, 

cadentes; ••• 

"rr Rendir l~ pruebas de la existencia de lo'3 de

litos y de la responsabilidad de los inculpados¡ 

"V' P'edir la aplicación de las danciones respecti-

vas, :¡ 
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VI En general, hacer tod~ las promociones que -

· sean conducentes a la tramitación regular de -

los procesos. 11• 

3.- c:6digo de Procedimientos Penales para el Distrito ~ede 

ral.. 

a)i Artículo 20.- ••Al Ministerio Público oorreaponde el 

ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual ti~ 

ne por objeto: 

"'r Pedir la aplicaci6n de las sanciones estable-

cidas en las leyes pena.les." 

b); Artículo Jo.- "Corresponde al Ministerio Público: 

' 11 I Dirigir a la policía judicial. en la investi~ 

ción que ésta haga para comprobar el cuerpo -

del delito, ordenándole la práctica de las di

ligencias que, a su. juicio; estime necesarias

para c~nplir debidamente con su cometido, o 

practiccmdo él mismo aquellas diligencias; 

"II ?edir al juez a quien se consigne el asunto,-

la práctica de todas aquellas diligencias que, 

a su juicio, sean necesarias para comprobar -

la. existencia del delito y de sus modalidades; 

"'III OrdenJ.r, en los casos a que se refiere el ar

tículo 266 de este c6digo, y pedir en los de-

más C!U'OS la. detenci6n del delincuente; 

"IV . Interponer los recursos que señal.a la ley y -

seguir los incidentes que la misma admite; 

"'V Pedir al juez la prli.ctica de las diligencias-

necesarius para comprobar la responsabilidad -

del acusado; 
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VI Pedir al juez la aplicaci6n de la se.nci6n que-

en el caso concreto estime aplicable, ••• " 

c). Artículo 4o.- "Cuando del acta de 9olicía judicial -

no aparezca la detenci6n de personal alguna, el lti-

nisterio Público practicará o pedirá a la autoridad

judicial que se practiquen todas aquellas diligen--

cias necesarias hasta dejar comprobados los requisi

tos que señala el. artículo 16 constitucional para la 

detención; pero si dichos requisitos aparecieran ya,.

comprobados en el acta de policía judicial., el Mini! 

terio Público la turnará al juez solicitando dicha -

detención."' 

4.- l:Aey de la Procuraduría General de la República. 

a.), Artículo lo.- "El Procurador General. de la Re9Ública 

será el titular de la Procuraduría y presidirá el Mi 

nisterio Público. P'ederal." 

b) Artículo Jo.- 11 Son atribuciones del Ministerio Públi

co Federal, las siguientes: . 

'' r Perseguir los delitos del orden federal con au

xi.l.io de la Policía .rudicial P'ederal, practica:! 

do ].as averiguaciones preViaa necesarias, en -

l.as que debe aportar· las, p·ruebas de la existen

cia de aquéllos y las relativas a la responsabi 

l.idad de loa infractores; 

·19 II. Ejercí tar ante loa tribunal~a la acción penal.-

que corresponda por delitos del. orden federaJ.,

pidiendo la anrehensión o comparecencia de los

presuntos responsables; buscar y aportar las -

pruebas que demuestren la existencia de las in

fracciones, así como la responsabilidad de los-
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inculpados y formular las. conclusiones que proce--

dan."' 

5.- Ley. Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del

Distri. to Federal. 

a) Artículo 2o.- "La instituci6n del Ministerio PÚblico

del Distrito Federal presidida por el Procurador Gen! 

ral de Justicia del Distrito Federal, en su carácter

de representante social, te~drá las siguientes atrib~ 

cienes, ••• 

"L Perseguir los delitos del orden común cometi--

dos en el Distrito Federal; •••" 

b)• Artículo 30.- "1m la atribuci6n persecutoria de los

delitos, al Ministerio Público corresponde: 

1t A. En la averiguaci6n previa: 

"I Recibir denuncias, acusaciones o <µerellas so-

bre conductas o hechos que pueden constituir d,! 

lito; 

"III Practicar las deli5encias necesarias y allegar

se de la¡;¡ pruebas qua considere pertinentes para 

la comprobación del cuerpo del delito y la pro

bable responsabilidad de quienes en ellos hubi,! 

ren inte:rvenido, para fundamentar, en su caso -

el ejercicio de la acción penal, ••• n· 

'"B En relaci6n al ejercicio de la acci6n penal& 

'' I. Sjerci tar la acci6n penal ante los tribunales-

competentes por los delitos del orden común, S,2 

licitando las 6rdenes de aprehensi6n de los pr,! 

suntos responsables ••• " 

'n·o En la relación a su intervenci6n como parte en

el proceso 
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11·rrr A¡:>ortar las pruebas pertinentes y promovdr ., 

en el proceso las diligencias conducentes al• 

debido esclarecimiento de los hechos; a lu -w 

comprogaci6n del delito, de la respon3abili-~ 

dad de quienes ha7an intervenido, de la exia

tencia del daño y a la fijaci6n del monto de

su reparación; 

"IV Formul13.ramclusiones en los ténninos señCll.a-

dos ~orla ley y solicitar la imposición de -

las peni:lS y medidas que corresoondan y el pa

go de la reparaci6n del daño." 

;.- Regl~~ento Interior de la Procuraduría General de Just! 

cia del Distrito Federal. 

a) Artículo l.5.- "La Direcci6n General de Averiguaciones 

Previas tendrá las siguientes atribuciones: 

"r Recibir denuncias, acusaciones o querellas -

sobre conductas o hechoa que ·¿ueden constituir 

delitos; 

"Il Investigar los delitos del orden común con -

auxilio de la Policía Judicial y de la P'olicía 

Preventiva, practicando las diligencias nece

sarias y allegándose de, las pruebilS .:¡u~ consi 

dere pertinentes para- la co.aprobación del - -

cuerpo del delito y de la probable responsabi 

lidad de quienes en él hubieran intervenido,-
... 

b) Artículo 18.- "La Direcci6n General de Consignacio-

nes, tendrá las siguientes atribuciones: 

"'I Ejercitar la acción penal ante los t~ibuna--

lea competentes por los delitos del orden co-
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mún, dejl:l.lldo ~ su disposición a los detenidos 

que hubiere, " 
c) Artículo 19.- "A la Dirección General de Control -

de Procesos Penale.;i le corresponde vigilar y coor

dinar a los agentes del Ministerio Público adscri

tos a los juzgados y a las Salas Penales a fin de-

que: 

"I' Intervengt:m en los procesos penales, pro:no-

viendo las diligencias tendientes a compro-

bar el cuerpo del delito, la.responsabilidad 

penal d~ los inculpados y la reparación del

daño; 

nnr Aporten las pruebas pertinentes y promuevan

en el proceso las diligencias conducentes al 

debido esclarecimiento de la comprobación 

del ·.ieli to, de la responsabilidad de i.uienes 

ha.yan intervenido, •• ,n· 

En los ordentll!lientos jurídicos mencionados ~terior-

mente, se utilizan indebida.mente los vocablos de persecu-

ción de los delitos, toda vez que los delitos no .;ion obj~ 

to de esta actividad, puesto que lo que se persigue son -

los hechos delictuosos. En la Ley Orgánica de la Proc~ 

raduría General de Justicia del Distrito Federal en vige~ 

cia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el -

12 de diciembre de 1983 establece las tres fases de la -

acción penal contenidas en los tres apartados de su artíc~ 
lo Jo, 
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d). CaracterístiC·J.S de lu cl.Cción penal. 

~os tratadistas atribu¡en a lu acción penal div~~sas

característicus, por lo que se tratará de mencionu.r ul.¡;u

n¡;¡,s de ellas:· 

l)· La accióu penal es públicu..- Esta característica -

ha sido reconocida unánimemente por los estudiosos 

del derecho, por lo que se reconoce ·::i.ue es de deN 

oho público, a diferencia de la acción civil que -

es estrictamente de derecho privado. 

En efecto, es de derecho público porque su finali

dad está encaminada a hacer efectiva la funci~n p~ 

nitiva estatal, mediante la cual el Estado realiza 

la defens¡;¡, de la sociedad en contra de los que 

atenti:ln afectar su seguridad, teniendo interés por 

lo t:J.n. to en que se aplique la ley penal, co,110 lo -

hcl.ce notar Leone Giovanni, al decir en relación a

la publicidad de la acción penal " ••• está dirigida 

a satisfacer un interés colectivo general."Có4) 

E~ por ello que el Estado no debe permitir que la

acción penal esté en mano de los particulares, co

mo lo comenta .Mommsen n·¡n primero y .más al to de-

ber del Estado es no per.ni tir que dentro del hori

zonte de su acción, ejerza un~ persona. prepotencia 

y opresión sobre otra.,,( 6 5) 

Por Último para que el Estado pueda cumplir con la 

( 64) L.eone Giovanni, ~· ill•, pág. 141. 

(ó 5)Mommsen Teodoro, Cbmpendio !!!:, Derecho Romano Públi
~ Traducido del alemán por P. Dorudo, Madrid Espaíiu. 189J,
EU.J. torial La España Moderna, pág. 401. 
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realizaci6n del objetivo anteriormente mencionado 

ha creado al Ministerio Público, instituci6n que

se encargará de ejercer la acci6n penal, conocida 

también como acci6n pública, por _lo que no debe -

aceptarse la intervenci6n del lesionado ni del -

sindicato, como lo comenta González Bustamante.< 66 ) 

Puede concluirse que la acci6n penal es pública -

por dos situaciones: 

a) Por la finalidad que c~mprende la acción penal 

de que se haga efectiva la ley penal y con 

ello la pretensi6n punitiva del Estado. 

b) Por el 6rgano que es titular de la acci6n pe-

nal, que en la mayoría de los Estados modernos 

se le denomina Ministerio Público, que en nue! 

tro pais depende directamente del Poder Ejecu

tivo y por lo· consiguiente es una autoridad de 

orden público; por ~sto, la acci6n penal no es 

tá a disposici6n de los particulares como la ~ 

acci6n civil que es de derecho privado. 

2) Indivisibilidad de la acción penal.- Consiste flJ!! 

damentalmente en que ejercitada la acci6n penal en 

contra de algún participante en un hecho crimino

so, alcanza a todos los que hubieran partic1pado

en él; cuando deja de ejercerse en contra de alg~ 

no de ellos, los demás tll!Jlbién quedan fuera del -

alcance de la acción penal, como sucede en los d~ 

litos que se persiguen a petición de parte en loa 

que la querella presentada en contra de alguno de 

los participantes se extiende a los demás, y en -

(66)· 
Gonzála.z BUstamante luan J'., ~· ill.•, piig. [IJ. 
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en el caso de que se otorgue el perd6n a favor a -

uno de estos sujetos, el mis:no oper..i. para todos. 

Como ejemplo de esta característica se puede ci tur: 

al adulterio, al robo entre c6nyuges, al robo en-

tre ascendientes y descendientesretc. 

3) Irrevocabilidad de la acci6n penal.- En términos -

generales consiste en que una vez que el Ministe-

rio Público ha ejercitado la acci6n penal, no pue

de desistirse de ella, sino que ha de continuarla

hasta que el 6rgano jurisdiccional dé por termina~ 

do el proceso mediante la resolución que dicte; es 

te criterio es sustentado por la doctrina, toda 

vez que en la realidad validamente el Ministerio -

Público puede formular conclusiones inacusatorias

como ocurre en el Derecho Penal Mexicano, en los -

artículos 31.9, 320 y 321. del C6digo de Procedimie!!.. 

tos Penales para el Distrito ?ederal, que estable-

cen: 

.. Artículo 319 "Las conclusiones definitivas del -

Ministerio Público sólo pueden modificarse por -

causas supeI"lenientes y en bene.ficio del acusa--
do·~.,, 

- Artículo 320 "Si las conclusiones del Ministerio' 

Público fueren de no acusación o contrarias a -

las constancias procesales, el juez, señalando -

en qué consiste la contradicción, cuando ésta -

sea el motivo de la remisión, dará vista do elliw 

con el proceso respectivo al P'I'Ocurador de Justi 

cia, para que éate las confirme, modifique o re

voque.• 
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4) La acci6n penal es única.- En relación a esta cara.s_ 

terística, Colín Sánchez apunta "La acci6n penal es 

única. porque no hay una acci6n especial para cada -

delito, se utiliza por igual para toda conducta tí

pica de que se trate. 11 (
6?) En el Derecho Civil, la. 

Teoría Tradicionalista consideraba que existían di

versidad de acciones, pero la corriente moderna ar

gumenta que es una sola la acción y lo que existe -

es una diversidad de pretensi.mes. 

5) Legalidad de la acción penal.- Con respecto a esta. 

característica, Zubarán afirrna que la acción pe-

nal está suje.ta al principio de legalidad opuesto 

al de oportunidad, es por lo que el Ministerio P~ 

blico no puede a voluntad abstenerse de iniciar -

las investigaciones; por lo que el ejercicio de -

la acción penal es obligatorio, siempre que se -~ 

presenten los
1 

elementos de un posible delito. (6S) 

En n'uestra legislación es un deber-derecho del -

Ministerio Público el inve3tigar y en su caso eje! 

citar la acción penal, situación que en otros pai 

ses es totalmente distinta, toda vez que para e-

jerci tar la acción penal se realiza en base al m~ 

mento político. 

6) Autonomía dela acci6n penal.- Esta característi

ca es considerada por Martínez Pineda al comentar 

"Es absolutamente independiente de la función ju

risdiccional, lo que está en perfecta armonía y -

co:Jcordancia con eJ. principio de la autonomía de

las funciones proce3ales, o sea, que cada 6rJano-

( ó?) Colín Sánchez Guillermo, ob. cit., pág. 230. 
<68>zubarán Capmany Rafael,~ cit., pf.ii!. 217. 
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tiene sus atribuciones .... <59> 

Como se desprende del contenido del artículo 21 -

constitucional que deli:ni ta claramente la.s atribu

ciones del lil:ihisterio Público y del juez. 

7) Es intrascendente.- De donde se deriva su carácter 

personal, puesto que no comprende a otras perzonas 

que no sean los imputados, es decir que está limi

tada a la persona responsable del delito y no debe 

de alcanzar a· sus parientes o allegados, se dirige 

hacia la persona física a la que se le imputa el -

delito. 

T.esis sobresalientes de la Suprema Corte de Justicia de la 
N.aci6n. 

Tesis 1154. 

"Ministerio Público.-Cesa su ?acultad Investigatoria -
de llelitos, si Ejercit6 Acción Penal, ante el Juez y
Kate Dictó Auto de Radicación.- El auto de radicaci6n, 
produce como consecuencia jurídica que el juez conoz
ca en exclusividad de los hechos materia de la averi
guación, atento al princi'pio teórico práctico de la -
indivisibilidad de la acción penal, que no puede ejer 
citarse solo contra uno de los responsables, sino qu~ 
alcanza a todos ellos. Además, dicho auto fija la ju
risdicción del juez y vincula a las partes y.al órga
no jurisdiccional, entre ellas al Ministerio Público
que deja de tener el carácter de autoridad por el ejer 
cicio de la acción penal para asu~ir su calidad de oar 
te en el proceso, sin que pueda adoptar en el mismo·-
asunto el doble aspecto de autoridad y parte, porque
se quebrantaría. el principio de equilibrio, fundado -
en la igualdad de las partes. P~r consiguiente, si -
se ejercita acción penal por el Ministerio Público, -
éste carece de facultades para iniciar o continuar -
una averiguación al margen o paralelamente a la que -
sigue el juez de la causa, respecto a los mismos he-
chas, ya consignados o en cuanto a personas distint.l.:3-. 

"' del indiciado, pero ligadas con esos hechos, pueato ·~ 
(ó9) lviartínez.Pineda At1gel, 2.2• fil•, pág. 41. 
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que esta investigación concierne al juez al avocarse 
al conocimiento de la averiguación a. petición del Lli 
rusterio Público. 11·(70) -
Amoaro en revisión 70/77.-Guillermo Fernández Villa
nu~va.-31 de agosto de 1977.-Unanimidad de.votos.-P~ 
nente Aulo Gelio 1ara Erosa.-Sria. Olivia Heirosa -
Rentería. Informe· 1977. -Tribunal Cole3iado en Mate-
ria.. Penal del Primer Circuito. Pág. 8. 

Tesis 81. 

"J.cción Penal, Su li:xistencia.- E1 Ministerio Público
en cumplimiento Constitucional.de su cometido, acude 
a los tribunales ejercitando la acción penal en su -
fase persecutoria, consie:nando hechos que estima pu
ní bles, no importa que señale tal o cual delito o -
determine nombre o nombres de indiciados y correspon 
de al órgano jurisdiccional clasificar legalmente aI 
tipo y determinar precisamente a qué persona o pers~ 
nas se imputa a ~quél, .••• "( 7~ 
Amparo nirécto 489/60/Ia.-Pedro Torres Botello.-24 -
de octubre de 1960.-Unanimidad 4 votos.-Ponente Mtro. 
A.gustín Mercado Alarcón.-Srio.I.ic.Ignacio Cal y ñ1a-
yor.-Ia.S-ala.-Informe 1960, pág. 17. 

Tesis 2371. 

"":liíinisteri.o P·Úblico.- F.l ejercicio de la acción penal 
es exclusivo del Ministerio Público, conforme a lo. -
dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y si - -
bien la. imposición de las sanciones le corresponde a 
la autoridad judicial, ésta no puede rebasar el ámbi 
to de acusación del Ministerio Público, ••• 11 (72) -
Directo 334l/1959.-.! .Carlos Chávez 7.avala.-Resuelto
el 6 de marzo de 1963, por unimimidad de 5 .votos.-Po 
nente Mtro.Mercado Alarcón.-Srio.Lic.li:nrique Padilla 
Correa.-Ia.Sala.-Boletín 1963, pág. 130. 

(70)) 
Castro ia.valeta Salvador, .2.2• fil•, pág. 662. 

(7l)Jurisprudencia 1917-1965 z T'esis Sobresalientes
~ l955-19ó5, Sustentadas 2or la Ia.-sai'a Penal de la su
prema Corte .!!! Justicia 2 .±!! Ñiici'6n, México 196'4; Mayo
Ediciones, pág. 23. 

(72) . 
~· _m., pág. 6.38. 
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De la Tesis número 1154 se obseIVa que ha.ce referen

cia a las si5uientes caracteríaticas de la acción pt.mnl: 

la autonomía de las funciones del Ministerio Público y -

del órgano jurisdiccional, a la indivisibilidad de la·-

acción penal y a la publicidad de la misma. 

La Tesis número 81 menciona que el Ministerio Públi

co acude a los tribunales e,j erci tanda la acción pernil en 

su fase persecutoria, resultando obscura tal afil'l!lación, 

toda vez que el período investiga.torio se inicia con la

denuncia.'o presentación de la querella. y termina con el

ejercicio de la acción penal; mientras que la fase perse_ 

cutoria comienza con el ejercicio de la acción penal.y -

concluye con la audiencia de vista para que el Ministe-

rio Público formule sus conclusiones. 
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2.-Requisitos de procedibilidad. 

~tes de entrar al estudio del inciso siguiente de la 

segunda parte del capítulo II, se hará una.sencilla refe-

rencia de lo que se entiende por requisitos de procedibili 

dad. 

Para que p!'incipie el procedimiento y pueda válidame.:l 

te iniciarse el proceso, doctrinaria y legalmente se ha -

senalado la existencia de ciertos prasupuestos (Colín Rán

chez los denomina elementos) que le den vida; se'hace re-

ferencia a los siguientes: las condiciones objetivas de -

punibilidad, las cuestiones prejudiciales y los requisitos 

de procedibilidad, siendo estos Últimos los que interesan

al tema de estudio. 

Manzini manifiesta "Los presupuestos procesales son -

aquellas condiciones de existencía, los requisitos esenci! 

les para el nacimiento y la vida y constitución de la re-

lación procesal considerada en sí misma y en sus diversas

fases. "<73> 

Agrega el mismo autor "P~ro los presupuestos procesa

les sin.los cuales no puede haber un legítimo procedimien

to penal, presuponen a su vez un elemento mer1:1mente mate-

rial, o mdterial-forraal indispensable para su consideración 

prá.cticia. 

"E'.ste elemento es el hecho jurídico de la noticia del 

delito (notitia criminis), noticia que puede vincularse a

determinados actos jurídicos que influyen en la constitu-

ción de la relación procesal (denuncia y querella), ••• "< 74> 

(7 J)Manzini Vincenzo, Tratado de Derecho Procesal Pe
nal, Traducción de Santiago Sentís ji;1endo, Buenos Aires
Argentina 1952, Ediciones Jurídicas Europa-A.mé!'ica, Tomo. J.V 
pág. l. ~. 

(74)Manz.ini Vincenzo, .2)2 • .W•• Tomo IV, pu.¿;, 5. 
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S'egún Florian, los presupuestos son "• •• las condicio

nes mínimas cuyo cumplimiento es necesario para que ex:.o

ta, gene'ricamente, un proceso en el cual el 6rgano judi-

cial pueda proveer. 11'C 75> 

Leone Giovanni menciona al respecto ~Lla~amos condi-

ciones de procedibilidad a todas aquellas causas que con

dicionan el ejercicio de la a.cci6n penal y sin cuya pre-

sencia no es posible promover o proseguir la acci6n penal•: 
(76) 

De las ideas citadas se desprende que se deteI'lllina un 

conjunto de antecedentes jurídicos previos para que se 

constituya el procedimiento. 

Snn los requisitos de procedibilidad los que intere-

san al tema de estudio, por lo que los otros s6lo se men

cionan. 

Entendiendo a los requisitos de procedibilidad, como

lo comenta Colín S'ánchez " ••• son condiciones que legalme_!l 

te deben satisfacerse para proceder en contra de quien ha 

infringido una norma detenninada de derecho penal."< 77> 

Siendo los dos requisitos de procedibilidad que se r~ 

conocen en el derecho procesal penal mexicano la denuncia 

y la querella, como lo hace notar Rivera Silva aJ. decir -

"'Así pues, en la actualidad, conforme lo señala el artíc2 

lo 16 constitucional s6lo son aceptados como instituciones 

<75>Plorian Eugenio, Elementos de D~recho Procesal Pe
nal, Traducci6n L.. Prieto C;., Barcel;-na. Espafia s/ fecha,-::_ 
Bosch Casa. Editorial, pág. 85. 

<76-lLeone Giovaruú., il• m_., pág. 1.53. 

<77><fül!n Sánchez Guillermo, 2Ji~ ili•, pág~ 240. 
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que penniten el conocimiento del delito, la denuncia y -

la querelia o acusaci6n, siendo de advertir que el pro-

pio artículo no establece tres instituci?nes diferentes, 

sino exclusivamente dos: la denuncia y la querella o ac~ 

sación. Querella o acusaci6n son términos que el legisla. 

dor usa en forma sin6nima. 11 <78> -

. Acero Julio es de la misma opini6n, al mencionar que

para que se inicie el procedimiento la ley sólo utiliza -

dos medios: el de oficio (denuncia) y el de querella nec~ 
saria. (?g) 

Es importante señalar qué se entiende por denuncia y

qué por querella. 

a.- De la denuncia. 

Como lo dispone la ley para que se inicie el procedi

miento sólo se autorizan dos medios, la denuncia y la qu~ 

rella1 siendo ambos igual de importancia; Acero Julio ha

ce hincapié que antiguamente la pesqui3 a y la delaci6n 

eran aceptadas, pero se concluy6 que se prestaban a la -
venganza privada. (SO)' 

La denuncia es un instituto necesario e indispensable 

para que se inicie el procedimiento, señalamos a continu_! 

ci6n algunos criterios que sobre ella se han dado: 

l) Penlández Boixader considera que la denuncia es 

"'• •• un acto derivado de un mandato de la ley. 1.1 (
8l) 

(7S) Rivera. Silva Manuel,.2_2 • .E.U.•, pág. 94. 

(7g) Acero .Tulio, ob. ,;lli. pág. 153. 

(SO)IbÍdem, pág. 8;. 
(Sl)Pernfuldez BoiXa.de.r Narciso, fil !bogado.!!!!.!!!~

~' Madrid España 1964, Ediciones Stmt:i.llL.lla, púg. 201. 
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2). Colín Sánchez opina que la Constitución de 1917 -

le da un aentido más amplio del que ~e le atribu

ye a la denuncia, por lo que no la considera un -

requisito de procebidilidad, toda vez que es un 

acto informativo, y el que realmente realiza la -

denuncia es el I.Uni3terio Público ante el órgano

jurisdicciona1. <82> 

3) Para Rivera Silva, denuncia es " ••• la relación de 

actos que se suponen delictuosos, hecha ante la -

autoridad investigadora con el fin de que ésta 

tenga conocimiento de ellos.,,,( 8 3) 

El mis~o tratauista desglosa en dos sentidos a la 

denuncia: 

- Relación de actos que de estiman delictuosos, -

consistentes en un simple exponer de lo que ha- 1 

acaecido. 

- Hecha ante un órgano investigador, si se hace -

unte cualquier autoridad que no sea la invezti

gadora. será una denunci'a. desde el punto de vista. 

general, mas no la denuncia jurídica proce3al,

que es la que se realiza ante el representante
social. (B4) 

4)Manzini sostiene que la denuncia en sentido estri~ 

to es:. " ••• el acto fonnal de un sujeto detera1ina

do, no obligado a cumplirl~!con el que se lleva a 
~ 

conocimiento de la autoridad competente la noti--

cia de un delito perseguible de oficio, lesivo o-

(82>colín Sánchez Guillermo, .22• ~., págs.236-237. 

(B3)Rivera Silva Manuel, ..2.2• .2,Ü•t pág. 94. 

<54> Rivera Silva Manuel, il• lli•, pág. 94. 
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no de los intereses del denuncicll'lte, con o sin ind! 

caci6n de pruebas y de personas de quienes se soo-

peche que hay!ln cometido ese mismo delito o hayan -

tomado parte en él."(SS) 

En base a lo anterior, puede darse un concepto de de-

nuncia: es el acto por medio del cual una persona física -

hace del conocimiento del re.presentante social, Ministerio 

Público, de la posible comisi6n de un hecho delictuoso ·Y -

él a su vez con este conocimiento inicie las investi~acio

nes necesarias, ejercitando la acci6n penal si es procede~ 

te ante el 6rgano jurisdiccional, solicitando la declara-

ci6n de la existencia de la comisi6n del delito. 

Rivera Silva da la soluci6n al problema de si es obli

eutorio o no el realizar la denuncia; este autor considera 

que la obligatoriedad de ésta es parcial, es decir, -

no es absoluta en base al siguiente razonamiento: 

1) El derecho par<.i hacer obligatorio un acto, utiliza-

la sanción para la comisi6n del mis:no. 

2) Se debe de fijar la sanci6n para cua'1do no ::ie CUl!l-• 

ple con la obligación de denunciar el acto delictu_2 

so. 

3) Los artículos 116 y 117 del Códi~o Federal de Proc~ 

dimientos Penales, est . .>blecen la obligaci6n de ha-

cer la denuncia pero no :nencion:.ln ninguna sa.~ción. 

4) El artículo 400 °del C6digo Penal pura el Distrito -

Fei.leral, fija la sanci6n pari¡ el que no i:n,?ida la -

comisi6n del hecho ilícito, que no de auxilio para-

(S5)A1anzini Vincenzo, Trat..ido de Derecho Proce,i:.ü Pe-
nal, Traducido por Sunti•igo 3entísMelendo, Buenos Airei" -
Argentina 1952, Ediciones Jurídic~s Europa.-A.-nJrica, To:110 -
IV, p:.g. 7. 
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la inveatigución y persecución de los delincuenteJ; 

sólo para estos casos existe la obligación de pre

sentar la denuncia. 

La obligatoriedad ab3oluta la basan los autores en 

el artículo 13 del Código Penal cuya redacción h3-

sido modificada y actualmente sólo ae refiere a lo3 

que presten auxilio o cooperación de cualquier es

pecie paru la ejecución, con lo que se elimina de

la participación a los hechos 9osteriores a la ej~ 

cución, por lo que si no se está en lo contenido -

en el artículo 400 no existe encubrimiento y cons~ 

cuentemente tumpoco existe la oblig~ción de 9re~e!!. 

tar la denuncia. El silencio por no estar sancio-

d 
.. · ..•. íd" {86) na o no crea 1mpos1c1on Jur ica. 

La denuncia como noticia del crimen puede ser realiza 

da por cualquier persona. 

La denuncia puede darse por escrito o en forma verbal, 

ante el Ministerio Público o a;ente de la policía judicial 

toda vez que no requiere de formalidad alguna para su rea 

lización. 

Tesis sobresalientes sustentadas por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 

Tesis ó51 

"Denuncia de ?ersonas r.1orales De Delitos Perae~uibles
De Oficio.-Pero suponiendo, sin conceder, que la de-
nuncia adoleciera. de. a.lguna deficiencia o falt:i de le 
galidad tratándose de delitos que conforme a derecho: 
se ~ersiguen de oficio, ba~ta que el ldinisterio Públi 
co tenga conocimiento de la comisión de un ilícito de 
este tipo para que de inmediato proced!i su inve:3ti .. ~a
ci6n y, en su caso, ejercite la acción penal Jª que ca 
deber impuesto ~or la Constitución General el que 

{S6)Rivera Silva Manuel, 2.2~ ~·· p~s. 95-96. 
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cualquier peraona que tenga conocimiento de un delito 
lo trdJlsmita a la autoridad competente, ésto es, al -
Ministerio Público, para que hechas las investigacio
nes. pertinentes determine el ejercicio o no de la ac-
ci6n penal correspondiente.(87) · 
Amparo Directo 5581/7 3.-L.uis Arias González.-Iro.de -
Julio de 1974.-5 votos.-Ponente Mario G. Rebolledo F. 
Semanario judicial de la feder~ción.-Séptima época.-
Volumen 67.-Segunda Parte julio 1974.-Ira.Sala, pág.-
20. 

Tesis 1183. 

"Denuncias Penales, Interpretación Del Artículo 120 Del. 
Código Federal de Procedimientos ?enales.-La Prohibi
ción de admitir apoderado jurídico para la presenta-
ción de denuncias cuando se trata de delitos que se -
persiguen de oficio, debe de entenderse de que todas
las denuncias se tendrán hechas por la persona físic~ 
que se presenta a revelar la existencia de hechos de
lictuosos, debiendo de desecharse la representación que 
ostentan, por no ser neceaario el cwnplimiento de for 
malidades o el ejercicio de un mandato para que el ¡,ti 
nisterio Público tome conocimiento de los hechos y _: 
ejercite la acción pena1. 11 (83} 
Amparo Directo 8742/61.-Julio ~olina Bejar.-Resuelto
el 22 de agosto de l9ó3, por unanimidad de 4 votos.-
Ausente el Lltro.Rivera Silve..-Ponente Mtro,González -
de la Vega,-Srio.Lic.Luis Rayos a·.-ra.Sala.-Boletín -
1963, p{&g. 329. 

Tesis 197. 

"·~uerella y Denuncias. Diferencia,-Mientras que la de- . 
nuncia corresponde a cualquier perjudicado en el deli 
to, aún cuando sea mínimo su daño, tratándose de la -
querella, el permiso de la parte lesionada es un eve~ 
to sin el cual el juez no puede proceder a la compro-

( 87) Castro Zavuleta Salvador, .2!2• ill.•, pág. 37 3, 

( 88) Juris'.lrude11cia 1917•1965 z ~ Sobre3alientes ~ 
1955-1965, Sustentadas 22.r ~ 1!• ~ ~ ~ ,1!: Suorema
Corte de Justicia de la Naci6n, México 1964, Mayo Ediciones 
p.ig. 3.L.9. - -
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bación del delito '! por ello se le considera como u."'la. 
condición de procedibilidad.~(89) 
Amoaro Directo 1811/1965.-Hw;o Franck Olvera.-Julio 2 
de-1965.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: lftro •. llcustín 
Mercado Alarcón.-Ira.Sala.-Sexta Epoca, v·olu:len - - -
XCVII, 2da. parte, pág. 42. 

La Tesis número 6 51 deja muy claro que para la reali

zación de la denuncia la ley no establece ninguna formal! 

dad, y una vez que el Ministerio Público tiene conocimie!! 

to de la posible comisión del ilícito penal, tiene el de-. 
ber de invest.igar y en su caso de ejercer la acción penal. 

La Te.sis número l.l.83 hace hinca9ié en que la denuncia

se tendrá por fonnulada por la persona física, por lo que 

se desecha la representación que ostenta ya que no es ne

cesario el cumplimiento de formalidad alguna o el ejerci

cio de un mandato, para que el Ministerio Público tenga -

conocimiento de los hechos. 

La Tesis número 197 marca la diferencia principal en

tre denuncia y querella; ya que. la primera puede ser rea 

lizada por cualquier persona y la segunda por aquellas ~ 

personas que la ley señala específicamente. 

(B9) .Turis::irudencia .l.. Tesis Sobresalientes 1966-1970 -
Sustentadas por ~ !!:• Sala ~ ..!!! ];! Suprema ~ ~
~usticia ~].!Nación, M&xico 1968, Ma¡o Ediciones, pág.-
95. 
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b.-De la querella.. 

De los requisitos de procedibilidad., la querella. ea. 

uno de los más controvertidos por la. divers.idad de proble

mas que en la práctica presenta, por lo que se citarán dos 

conceptos que en relaci6n a ella proporcionan los estudio

sos del derecho: 

1.- Colín Sánchez comenta "La querella. es un derecho -

potestativo que tiene el ofondido por el delito, -

para hacerlo del conocimiento de las autoridades -

y.dar su anuencia para que sea. perseguido."(90) 

2.- Femández Boixader define a la querella como 

"·· •• un movimiento de la voluntad, sujeto a estric

tas nonnas procesales y dirigido a la Autoridad -

competente, a. fin de que ejercite las acciones pe.

nales que correspondan a a.qu~l que fue agraviado -

por el delito o falta.".(9l} 

De lo anterionnente expuesto se desprende que la quer_!: 

lla es el derecho o facultad. que. tiene el ofendido o sus -

legítimos representantes, detenninados .. por la ley, de ha

cer del conocimiento del Ministerio Público la posible co

misi6n del ilícito penal, du.~do así su anuencia para que -

el representante social investigue y en su caso ejercite -

la acci6n penal. 

Rivera Silva en relaci6n a la querella.y a la acci6n -

penal hace notar "No hay que creer que con la querella se

inici a la acci6n procesal penal, pues con ella no se exci-

( 90)Col!n Sánchez Guille:nno, ~·fil•• pág. 241. 

(9l)Fernfuidez Boixader Warciso, .2J!• .!:ii•• pág. 205. 
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ta al órgano jurisdiccional para que aplique la. le7 al ca

so concreto; a quien excita. el ofendiJo, es al Ministerio

PÚblico par~ que ha~a las averiguaciones que ordena la lay 
. •t 1 •ó 1 .. <92> y, en su ca3o, eJerci e a acci n pena • 

A.si coi.no existen partidarios de la querella., hay otros 

que no la ace~tan, como Beccaria Ce3are, quien hace notar

que el derecho de ca3ti~ar corresponde a todos los ciudad~ 

nos, moti•10 por el cual el derecho de uno solo no puede -

anular al de los demás. ( 93> Se adhieren a este criterio -

tratadistas tales como Bending, Ferri, Maggiore 7 Vannini; 

los autores citados· anterionnente consideran al problema -

desde un punto de vista merlllllente doctrinal, olvidando las 

consecuencias que la persecución de algunos hechos acarrea 

para quienes han sentido la ofensa., como considera Merkel

al decir "·La. persecución penal puede también producir efe~ 

tos. a.ccasorios dañosos que contrapesen su utilidad; sobre

todo puede producir efectos accesorios perjudicial.es para.

el mismo ofendido por el delito y para los suyos. Nadie -

como la persona mi~m~ afectada por ellos puede a.preciar -

completamente sus efectos secundario a.. ,.(94) 

Algunos estudiosos del derecho, consideran a la quere

lla. como una condición objetiva de punibilida.d, por opinar 

que con la querella. no se promueve la acción penal.por ser 

una condición de derecho sustantivo para la punibilidad -

del delito, entre los que tenemos a Massari, Pannain y Mél:!l 

<92 >Rivera Silva Manuel, ob. cit., pág. 126. 

( 93»Beccaria Cesare, ~ l: D:;:-; tos il. ~ ~ ~· Tr~ 
duo. de Francisco Tomás y Valiente, Wadrid Sspe..1a 1969, Edi 
torial G'.ráfica.. Halar, pág. 265. 

( 94>11Jerkel Adolfo, Derecho Penal, Traduc .P .Dorado, Ma.-
di•id España.. s/f., lía. España Moderna., tomo I, pág. 344. 
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zini, manifestando e.ste Ú1 timo. '' ••• el· derecho de querella

del ofendido no es ya un derecho de acusación o de acción, 

sino s6lo una condición de punibilidWl."(95) 

La doctrina contemporánea contempla a la querella den

tro del derecho procesal, considerándola como una condi--

ci6n de procedibilidad, as! Antolisei Francesco sostiene -

" ••• la querella es un instituto de carácter exclusivamente 

procesal y más precisamente una condición de procedibili-

dad."'( 95) Dentro de esta posición t~emos a Florian, Att_!! 

glini, Riccio y a otros.más, en nuestro medio a Villalobos 

Ignacio, González Bustamante, Sodi Francisco, Piña. y Pala

cios y Rivera Silva. 

La querella no puede ser considerada. como una condición 

objetiva de punibilidad, ya que no es un elemento del del! 

to, puesto que no atiende a la persona que realiz6 la con

ducta ilíci t~ ni tampoco es causa para que no sea sancio

nado el ilícito, por lo que e.s una instituci6n netu.:nente -

procesal por las razones ya. expuestas: por lo que el ofen

dí do o sus leg{timos representantes hacen del conocimiento 

del Hini sterio Público la conducta ilícita a efecto de que 

investigue y ejercite la acción penal en caso procedente,

dando con ello su consentimiento para esa inveatigaci6a 

El Código Federal de Procedimientos Penales, se refie

re a lac querella en sus artículos: 

- Art. 113."~os funcionarios y agentes de la policía -

(gS)Manzini Vincenzo, Tratado de Derecho Procesal Penal 
tomo IV, pág. 4. - -

( 96,) Antolisei Fra.'lcesco, Manual_ 2. Derecho ~' Trai
duc. Ju1:1.11 del Rosal, Buenos Aires Argentina igóo, Editorial 
UTEHA, pág. 536. 
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judicial están obliga.dos a. proceder de oficio a la -

investigación de los del_i tos del orden federal de -

que. tengan noticia, excepto en los casos siguientes: 

" t. Cuando se trate de delitos en los que solumen 

te se pueda proceder por querella necesaria,

si ésta no se ha presentadoi•••" 

- A.rt. 114."Es necesaria la querella.. del ofendido·, so

lamente en los casos en que así lo determinen 

el C6digo Penal u otra ley."º 

- Art. 115."Cuando el ofendido sea menor de edad, pue

de querellarse por sí mismo, y si a su nombre 

lo hace otra persona, surtirá sus efectos la

querella, si. no hay oposici6n del ofendido." 

El cr6digo de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, en relación a la querella establece: 

- Art. 264."Cuando para la persecución de los delitos

se haga necesaria la querella de la parte o-

fendida, bastará que. ésta, <:1.un·:iue sea menor de 

. edad, manifieste verbalmente su queja, para -

que se .proceda en los términos de los artícu

los 215 y 276. Se reputará. parte ofendida pa... 

ra tener por satisfecho el requisito de la qu.! 

ralla.. necesaria, a toda persona que h~a suflj, 

do algún perjuicio con motivo del delito, y, -

tratándose de incapaces, a los ascendientes y, 

a falta de éstos, a loa hermanos o los que re

presenten a aquéllas leg<Ülllente. 

Las querellas presentadas por las per::iona.s mo

ral.es, podrán ser formuladas por apoderados -

que tengan poder general para pleitos y cobré:\!!_ 

zas. oon cláusula especial, sin que sea necesa-
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rio acuerdo previo o ratificaci6n del consejo de 

administraci6n o de la asa::iblea de socios o ac-

cionistas ni poder especial para el caso concre

to. 

Para las querellas presentadas por personas fís.t 

cae, será suficiente un poder semejante, salvo -

en los casos de rapto, estupro, o adulterio., en

los que s6lo se tendr! por formulada directamen

te por alguna de las personas a que se refiere -

la parte final del párrafo primero de este artÍC.J:! 

lo."' 

~urisprudencia y Tesis sobresalientes sustentadas por la S.J:!. 
prema Corte de'Justicia de la Naci6n. 

Jurisprudencia l.464 

"Querella Necesaria.-Cuando la ley exige. la querella pa,
rala persecuci6n de un delito, basta, para que aquélla 
exista que el ofendido ocurra ante l.a autoridad compe-
tente, puntualizando los hechos en que hace consistir -
el delito. 11•( 97) 
Quinta Epoca. 
Tomo XLVII, pág. 427 3.-Reyna .Roberto y Coa.gs. 
Tomo XLVII, pág. 5316 .• -López Portillo. 
Tomo LI,. pág.1456.-Noceti Guardiola Alejandro. 
Tomo LII, pág.2245.-Toxqui Aurelio. 
Tomo LIV, pág.1097.-Cisneros Alfredo. 
Apéndice 19L7-l97 5.-Ia.Sala, Número 257, pág. 555. 

Tesis 1469. 
"'Querella.Requisitos de Existencia.-Para que pueda con-

ceptuarse que exidte querella, requisito de procedibili
dad, necesario para el inicio de la actividad investiga 
dora, ejercicio y vida de la acci6n penal, no es condi:: 

( 97 ) Castro Zavaleta Salvador, il• ill•, pág. 827 • 
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ci6n indispensable que la perJona ofendida utilice el!' 
ténnino sacr..unental de querell~ sino tmicamente que .. 
se reúnan las cara.cterísticas esenci<-ües de la aludid:i. 
condición de procedibilidad. Por tanto, existe qu~re
lla cuando la persona ofendida por el delito o su le6Í 
timo representante es quien da la noticia del hecho d!_ 
lictivo al órgano titular de la función investiB'adora
Y exprese su deseo de que se ejercite la acción penul, 
concretumente contra el sujeto a quien le atribuye el
hecho." ( 98) 
Revisión 215/74.-Jairne Espinosa Mandujano.-p~. 829.--
29 de agosto de 197 4.-Ponen.te: Renato Salas Gasque .• -I!! 
forme 1974.-Tribunal Colegiado del lOmo.Circuito,pag.-
2:3. 

'?esis 197. 
11·Querella y Denuncia.Diferencias.-Mientras que la denun 
cia corresponde a cualquier perjudicado en el delito,
aún cuando sea mínimo su daño, tratándose de la quere
lla, el permiso de la parte lesionada es un evento sin 
el cual el juez no puede proceder a la comprobación -
del delito y por ello se le 'con~idera como una condi-
ción de procedi bilidad. 11·( 99} 
Amparo Directo 1811/1965.-Hugo Franck Olvera.-julio 2-
de 196 5, unanimidad de 4 votos.-Ponente:· llltro.Agustín
Mercado Alarcón.-Ia.Sala.-Sexta Epoca.-Volumen XCVII,
Segunda Parte, pág. 4a. 

T.'esis 2896. 

"'Querella Necesaria. y Persecución de Oficio en los Deli_ 
tos.-Si bien es verdad que, tratándose de los delitos
que sólo se persiguen a petici6n ~e parte, es requisi
to previo la querella como presup.uesto de procedibili
dad, que se traduce en una consecuencia de la punibil.!, 
d.ad de la acción criminosa, no ocurre lo mismo cuando
se trata de los que se persiguen de oficio,en los que
ba.sta que los órganos del Estado tengan conocimiento,
de la comisión de un hecho que la ley refuta como deli_ 

(gS)Ibídem, pág. 829. 

(gg)durisorudencia 1 ~ 3bbresalientes l966-.!:.21Q,~
tentadas oor la Ia.Sula Penal de la Suorema Corte de Judti-

.,~.~ ~ la°"'Ñaci'6n-;-Mérlcol"§68, May0Ediciones, pág:-9~ " ·· 
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to, para que procedan a su investigaci6n, a efecto de 
que el Ministerio Público pueda ejercí tar la. acción -
persecutoria correspondiente. 11·(100) · 
Directo 5462/L955.-I;'Uacio Contreras y Coa.gs.-Resuel
to el 6 de junio de 1956, por unanimidad de 5 votos.
Ponente Mtro. Olea y Leyva.-S.rio.Lic.Enrique Padilla
C.-Ia.Sala.-Boletín 1956, pág. 433. 

La. jurisprudencia número 1464, citada anteriormente -

deja establecido que para la formulación de la querella -

no se requiere.ninguna formalidad de carácter procedime.!!, 

tal. 

La. tesis número 146.9, menciona que no es indispensable 

que se utilice el ténnino sacramental de querella. y que. es. 

suficiente. que el ofendido o su legítimo representante den 

la. noticia. del delito al Ministerio Público; sin embargo -

en la práctica para el inicio de la. fase investigatoria el 

ofendido o su legítimo representante al momento de ratifi

car la. noticia ante el representante social, es indispens_! 

ble que utilicen el tér.nino sacramental de querella y ade

más que estampen su huella digital para tenerla como form.!!_ 

lada, de lo contrario., si se omite esta situación y el ex

pediente es enviado a la Direcci6n de Consignaciones para

que se redacte el pliego de consignación correspondiente,

el expediente es regresado al Ministerio Público que lo -

integró, a efecto de que se subsane esa ornisi6n. 

La "t'esis 197 señala la diferencia principal entre de-

nuncia y querella, consistente en que la primera puede ser 

realizada por cualquier persona. mientras que la segunda -

solamente por el ofendido o su legítimo representante. 

(LOO)Jurisorudencia z ~Sobresalientes~,!!:~
ma Corte de Justicia de la Nuci6n 1955-1963, Sustentadas -
oorli'Ja:-Sala Penrll:-IliJ:üco, l9ó4, MayQEdiciones, pág. -
781.-- --- . 
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CAPITULO rn 
LA PR•rnCRIPCION m.: LA Accrorr !?ENA.r.. 

Como lo :nenciona N·aón EduCJ.rdo, en toda organización ... 

social, l~ actividad de los individuos que la consti tuyev 

se de:3envuel11e dentro de normas jurídicas que i:nponen de

ten:iinadas for.uas de obrar, restringiendo su libertad y -

prohibiéndoles' la ejecucidn de determinados hechos.(lOl) 

S1endo el Esta.do el encargado de vigilar y conservar la. -

paz de la sociedad, pero él también debe de actuar dentro 

de un marco jurídico, por ello dentro de las institucio-

nes que se encargan de regular dicha actuación, se han -

creado algunas que se encargan de limitar las atribucio-

nes referentes a la investigación, acusación, persecusión 

y casti50 de las conductas que atentan en contra de esa -

paz7 siendo la prescri.pción una de ellas. 

En la prescripción se encuentra una razón fu.~d~~ental 

de 11i vencia, en cuanto sir".re al orden que gobierna a las

conducta humanas, siendo un freno a_ la incertid~~bFe ge

neradas por la inmensa variabilidad de eventos sociales,

que se 9lantean a diario como atentatorios de los dere--

chos aj'enos. 

1.-Significado etimológico de la prescripción. 

A continuación se transcriben algunas definiciones so 

bre el vocablo prescripción. 

a) E"l Diccionario de la. Lengua Española, establece que 

el término prescrigción proviene del latín - - - -

oraescriotio-onis, que significa. "Acci6n y efecto

dc prescribir. // ant. rntroducci6n proemio o epí-

( l.Ol) 
Naón Eduardo l4., .2.!?.:,. fil•, pág. 261. 
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grafe. con que se empieza una obra o escrito .. 11 <102> 

En la misma obra se a.sienta en relación a la expre-

si6n prescribir, que proviene igualmente del latín -

praescribere y significa "Preceptuar, ordenar, de-

tenninar u."la cosa.// Adquirir una cosa o un derecho 

por la virtud jurídica. .. de su posesi6n ccn tinuada d,l! 

rante el tiempo que señala la ley, o caducar un de

recho por el lapso del tie1npo señalado ta.'.!lbién a e_! 

te efecto para los diversos casos ••• // Perderse o -

mermarse, por el transcurso del tiempo una cosa col: 

peral o material.// Concluir o extinguirse una car

ga, obligaci6n o deud& por el transcurso de cierto 

tiempo.// Extinguirse la responsabilidad penal per

al transcurso del tiempo, contado desde la comisión 

del delito o falta.o desde la imposición de la pena~ 
(l03) 

b) En el Diccionario de Derecho Usual de Cabanellas se 

asienta el significado de la. voz prescripci6n "Ord! 

nar, mandar, señalar, determinar. //Adquirir el d~ 

minio por usucapión o prescripción adquisitiva. //Cfl 
ducar un derecho o extinguirse una obligación por -

el transcurso del tiempo. //Extinguirse la respon

sabilidad criminal por la prescripción del delito o 

de la pena.. 

"Prescripción: consolidación de una situaci6n jurí

dica por efecto del tra."lscurso del tiempo; ya sen -

convirtiendo un hecho, un derecho, como la posesión 

o propiedad;- ya preceptuando un aba.11dono, decidia,-

(l02) Real Acu.de:nia Española, Diccionario ~ ]¿ Len ;ua. -
Es:H1.fiola, Madrid Espaíi.a 1983, Edi tori!:l.l Espaíia-Calpe S.A. -
p~g. lOól. 

(lOJ}Real Ac~decia Es;aúola, .2k• ill_., pi1g. :..Oól. 
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inactividad o impotencia. //?recepto, orden, manda.

to. // Usucoipión o prescripción ad. :tui :>i ti vu. // Ex-

tinción de la responsabilidad penal por el tran.dcur

so del tiempo sin peraeguir el delito o falta o lue

go de quebr~~tada la condena. // Proemio, prólogo, -

introducción de un escrito u obra."(l04) 

Con base en lo anteriormente asentado, se puede concluir 

que la palabra prescripción proviene del latín - - - - - -

praaacri otio-~, que tiene una gran diversidad de si¡;nifi 

ca.dos, en relación al te:na de tesis ai5nifica la .extin~.ión

de la responsabilidad criminal por el tran3curso del tiempo, 

contados desde la comisión del delito o falta !f desde el ¡¡¡.2 

mento en que debe dar inicio la ejecución de la :?ena estu-

blecida; consecuencia de un abandono, decidía, inactividad

º impotencia, ya sea. del Ministerio Público, del órgano ju

riadiccional o de la autoridad encargada de ejecutar la pe-

na • 

. (l0 4),. b 11 " · 11 ·n· · · ~a a.ne as 11Ul. eno, iccionano de Derecho Usual-
Buenos Airas Argentina 1954, Editores Libreros, tomo III, -
pág. 215. 



- 70 -

2.-Concepto legal de prescripción. 

Para proporcionar una definioi6n o concepto de prescri,ll 

ción, es necesario apuntar que en el inciso anterior s~ -

dejaron anotadas una serie de característic~s sobre esta -

institución; como podrá advertirse en el Diccionario de la 

Lengua Española se usa.~ en forma sinónima las expresiones-
. . . ó (105) prescr1b1r y prescr1pc1 n. 

El vocablo prescripción se aplica inadecuadamente en -

la redacción de las leyes, así tenemos que el Código Civil 

para el Distrito Federal en su artículo ·15 establece "Sin

embargo, los mexicanos o extranjeros residentes fuera del

Distrito Federal quedarán en libertad para sujetarse a las 

formas prescritas por este código cua..~do el acto haya de -

tener ejecución en la mencionada demarcación.~ 

Como se podrá obse:r."lfar, no tiene nada que ver el fenó

meno de la prescripción por el transcurso del tiempo con -

lo prescrito por una ley. 

De los tratadistas consulta.dos, ninguno de ellos pro-

~orciona una definición de la prescripción sino que se re

u eren exclusivamente a au contenido, con excepción de 

Vela. Treviño quien nos proporciona la siguiente definición 

'"'••.as el fenómeno jurídico penal por el que, en razón del 

aimpl.e transcurso del tiempo, se limita la facultad repre

siva del Estado al impidirle el ejercicio de la acci6n per 

aecu'toria.. o la. ejecución de las sanciones impuesr.s~·(lOó)-
De la definición anotada así como del significado del-

(lD 5) Real Academia Española, ob. cit., pág. 1061. 

(lD6)'1ela Treviii.o Ser~io, .!!!. ;;es~2ci6n ~ Materia. ~· 
~' léxico 1983, Bdi 'toria.l Trillas, ¡:¡~. 57. 
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voci!blo se desprenden los si.~entes ele.nentos :ie l~ ;:ires

cripción: 

1.-se t~ata de un fenómeno jurídico-penal como lo h~ce 

notar :!anzini " ••• no representa. otra cosa que el r~ 

conoci.::U.ento de hecho jurídico a. U.'1. hecho n1J.turc.l,-

ésto es, el transcurso del tiempo. ~l efecto y el 

olvido, ocasionado por el correr del tie:n¿o, es un

fenÓQeno tan evidente en el c~npo de la vida indi-

vidual f social, que no podía dejar de imponerse -

ta:nbién al ordenamiento jurídico .• " (l07) Es inoi:>je

table que desde el instante en que existe una regu

lación norai~tiv~, se e.;¡tá ante lo que ea jurídico. 

2.-La prescripción opera. por el si1!1ple trd.no>curso del

tierll,?O. Se ha asentado que esta inati •11ci6n tiene 

como ba.ae funda:nental el simple transcurso del tie~ 

po. Existen variantes en relación a su cómputo s~ 

gún aea el hecho imputado y la ejecución de la pe--

na. 

La ley reconoce y acepta la meditla del tiempo estable

cida conforme a laa ieyes naturales del movimiento del Un! 

verao y de acuerdo con el criterio adoptado. por las socie

dades, siendo estas medidas año, .mea, día, horEO., minutos y 

segundo. 

En el Código Penal para el Distrito !ederal, se hace -

referencia a esta circunsta.'1.cia de temporalidad, en 3ua -

artículos 102 :¡ue menciona el inicio del c6m?uto del térmi 

no par~ la preacripci6n en los delitos consum~dos, conti-

nuoa y para el caso de la tentativa; art!c11lo 103 8$t~ble-

(l07)ianzini Vincenzo, Tratado!! Derecho .l.!!!!!• tomo V, -
pág. 145. 



- 72 -

ce los términos para el inicio del c6mputo del término pa

ra la prescripción de las sanciones; el artículo 104 dete,r 

mina que la acci6n penal prescrioe en un año si el delito

sólo mereciere multa; artículo 325 señala el t~r:nino de 72 

horas para el delito de infanticidio; la Constituci6n en

su artículo 20, fracci6n III detennina el término de 48 h~ 

ras para tomar la declaración preparatoria al acusado. 

il!anzini comenta que en la expo.üción de motivos de la

Comisión Especial de Legislación Penal y Carcelería de la

Segunda Cá:n~ra de Diputados de 1917, en relación a las 

con::>ideraciones y condiciones de la prescripción se sostu

vo "Cuando el tiempo pasa,, la sociedad olvida y el interés 

del ca.sti,50 desaparece."(lOS} 

3.- La limitación al ejercicio de la facultad represi-

va del Esta.do. Como ya se ha dicho, que se est~-

frente a un esta.do de derecho, por lo que existe -

un conjunto de normas que re~a.~ la presc~ipción, 

se_ puede afinndr ~ue el ma.~da~ianto de tales nor-

mas va dirigido por un lado al' Estado mismo, y - -

por el otro al órgano que el propio sistema repre

sivo haya creado. 

En todas las legislaciones en las que se regula 

el fen6meno de la represeión es el mismo Estado S.2 

ber1:1.no el que por medio y a través de su propio 

sistema le5islativo, se impone limitaciones a lo -

que es u.~ derecho-deber de per$eguir y a~~cionar -

las conductas que t~sgreden la leyes penales • 

(lOS}Ioídem, tomo V, pág. 145 
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3.-?undi:llilento de la prescripción. 

Se sustentan tres teorías que agrupan a la ~ra.n diver

sidad de argumentos que se esgrimen para establecer el mo

tivo que dió origen. a la prescripción. 

l) Teoría de la inticidación. Cuello Calón al igual -

que Carrara sostiene "'• •• transcurrido un largo pe

ríodo desde la perpetración del hecho delictivo, -

el recuerdo de éste ae borra, y los sentimientos -

colectivos que originan la intranquilidad y la a-

lanna, el deseo de dar satisfacción al ofendido, -

el afán de que el criminial pague su deuda, se at.!L 

núan y llegan a extinguirse por completo y la so-

ciedad sólo debe de ca~tigar cuando perdura el ma

lestar y la inquietud causadas por el hecho crimi
nal. "'(109) 

La intimidación es de dos especies, la esp.ecial y

la general; l~ primera crea en el delincuente cie.r 

tos motivos, que por te~or a la imposición de la -

pena, lo apartan de la comisión de nuevos delitos; 

en cambio, en la general, obra sobre miembros de -

la colectividad, quienes percatándos~ de las cons.!L 

cuencias que el delito trae co~sigo, :io incurre en 

él por la amenaza de la pena. 

auello Calón cita a Bentham en los sigui.entes tér

minos en relación a la prevención de los delitos -

" ••• se dividen en dos clases que son: prevención -

particular que se aplica al delincuente, y preven-

(109) 
Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal., Barcelona -

España l95l, Bosch Casa Editorial, tomo'"I';'fiág. 688. 
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ci6n gener~l que se aplica a todos los individuos de 

la sociedad sin excepci6n. "'( llO) 

Maurach entre los autores modernos dice "El transcur_ 

so del tiempo extingue la necesidad expiatoria limi

tada siempre a un determinado ámbito temporal, de -

ahí que en esos casos deje de existir la pena retri

butiva en su funci6n de rela~iva o psicol6gica real!. 

zaci6n del Derecho. Así misoo, las necesidades de -

prevenci6n especial existentes tras la reciente comi 

si6n del hecho, pueden desaparecer o perder su senti 

do; quien es juzgado por un acto distante y olvidad~ 

no .:ientirá la aplicaci6n del ~ e como intimid,! 

ci6n, sino como exasperaci6n. De ahí que la limit~ 

ci6n temporal, de la persiguibilidad estatal esté en 

fundamental armonía con la convicci6n jurídica popu
lar.,,,( lll) 

Como lo menciona Maurach, debe de existir una armo-

nía de la actividad represiva del Estado con la con

vicci6n jurídica popular, que hace que se deje de -

perseguir y castigar a aquellos hechos o delitos en

que ya no puede existir la intimidación o prevención. 

Eacriche ~oaquín comenta que ~La expatriación que él 

mismo se ha impue~to, establece una pena mucho más -

dura de lo que creía al principio, y quizá superior

á la que el tribunal le ha lanzado después de su fu-

ga. " ( 112) 

(llO)Cuello Calón Eu~enio, ob. cit., tomo I, pág. 626. 

(lll)Maura.ch Reinhart, Trat~o ::-Derecho Penal, Truduc. 
de Juan Cordoba Roda, Barcela Espaf!~l962, Edic:-Triel, S.A. 
tomo II, P~ó• 624 • 

. Cll2)Escriche Joaquín, .2k• ill•, . pág. 1368. 
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G'ómez de la S:erna, considera como funda.i:iento de lu 

prescripción "'El principio filosófico de que por -

el tiempo se pierden la eficacia 'f la utilidad de

los ca3ti~os, y la persecución de que el culpudo -

ha estado pasando por muchos años por agitaciones

y vicisitudes crueles para liberdrse de la acción

de la justicia ••• " (llJ) 

~esu:niendo puede decirse que el simple transcur3o

del tiempo hace ·~ue la actividu.d represivd. del Es

tddo, pierda su contenido de seI"1ir como medio ad~ 

cuado para lograr la inti;nidación que equivale a -

una forma de prevención, ;¡ por dlo él fi·ja la li

mitación para per3eguir y aancionar los hechos de

lictuosos, para evitar que la sociedad tenga un -

sentimi~nto de rechazo hacia el derecho por consi

derarlo injusto y vengativo. 

2) Teoría fundamentada en la dificultad de la prueba. 

Manzini menciona que esta teoría fue sustentada i

nicialri1ente por Thomaseus. 

!o1er.cel afirma "El transcurso de largos períodos di 

ficulta el desempeño de las funciones propias del

Derecho Procesal, ésto es, la fijación y deter::iin! 

ción de la verdad en lo que se refiere á la culpa

bilid~d o inculpabilidad de un acusado, cosa que -

se hace muchas vece::1 por completo impo.3ible."(ll4) 

(llJ)Gómez de la Serna Pedro, Elementos de Derecho Ci
,ll1 L~ ~ E;:;oañ~ MéXico 1852, Libreríadel Aboga.d'O:"
púg. 30 J. 

(114). . ' 
Merkel Adolfo, .2.!?.• ~., tomo I, pág. 351. 
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Antolisei sostiene " ••• surgen por el transcurso - -

del tiempo grandes dificultades para recoger el 

material probatorio, .a causa de la. desaparici6n 

de los testigos, de las huellas del delito, etcét~ 

ra. ,,( 115) 

Cuello Ca.16n apunta "La prescripci6n del delito la

justifica el argu;;¡ento de carácter procesal que con 

el trt:mscurso del tiempo se extinguen o se debili-

tan las pruebas del hecho punible."(ll6) 

Bs cierto que el tie:npo hace cada vez más difícil -

el problema de la prueba, aquéllas que dependen de

la capacidad retentiva de los sujetos, van perdien

do su credibilidad, conforme tra.~scurre el tiempo -

los coloca en planos secundarios de la memoria; las 

otras por su naturaleza objetiva, pueden facilmente 

de·teriorarse o bien, lo que es más frecuente, están 

al alctmce de una sola de las partes, que es la en

cargada de la acusaci6n (l.iinisterio Público). 

Merkel afi?'llla 11 ••• por lo que se refiere á la pres-

cripci6n de la acci6n ó persecuci6n penal, ya que -

la prescripci6n de la ejecuci6n de la pena presupo

ne que se han cumplido las dichas funciones proces_! 

l 
,,(117) es. 

Esta teoría es aceptada en parte por Vela Treviño -

(l1 5) Antolisei Francesco, Manual~ Derecho ~. Trad~_ 
cido por Juan del Rosal y Angel Torio, Buenos Aires Argenti. 
na l9óO, Editorial UTEHA, p6.g. ó42.. 

(llli)Cuello Cal6n Eugenio, ~ ill•r tomo I, pág. ci.42. 

(ll7)Merkel &dolfo, ~· .ei!•• tomo I, pág. 351. 



- 77 -

al comentar "'• •• la tesis de referenciu ea v~lidu. -

sólo en for;aa parcial. Tiene upo¡o firr.ie, 16,_:ico y 

certero, en cuanto se refiere u la prescripción de

lu acción persecutoria, ¡:¡ero no tiene ;;ostén al.r;uno 

en lo ~ue corresponde a lu prescripción de la ::ian--
, . (118) 

cion im:;iuesta en sentencia cond.:matoria," 

Basando su opinión en que, si exi::ite una sentencia-

' que hu causado e.sta·io, es anteceiente de q~1e <le ·~--

jerci tó acción ~enal persecutoria y el procesado 

tuvo oportunidad de ofrecer todas sus pruebas, mis

mas que fi.1~ron desahogadas en el procedi:ni.mto, y -

que pa.r<.1. la ejecución de ésta ya no es necesaria su 

existencia. 

3) Teoría Mixta. Oomprende tanto argumentos procesa-

les como pemües; Oarrara so::itiene "En materia. pe-

nal, el tiempo extingue la acción, porque ade~ás de 

hacer difícil la justificación del inocente, hace -

cesar el daño social merced al presunto olvido del

deli to, lo cual conduce a la cesación de la impre-

s1ón mor~l que nació de él, sea res9ecto de los bu~ 

nos, en quienes deja de existir el temor, sea reapeE, 

to de los malvados, en quienes deja de tener influ

jo el mal ejemplo. Desaparecido el ddfio político,

se torna inútil 11:1 reparación penal, 11 <119> Se obse.r 

va el doble efecto que el tiempo ejerce sobre el he 

cho delictuoso: _hace difícil la prueba y carece de-

(llS)Vela Treviño Sergio, .2.2• ,ill., p~g. 46. 

(ll9)C"arrara Prancesoo, Progr~~a d,2_ Derecho Criminal,
Traduc. José J. Ortega Torres, Bogotl:i. Colombia 1957, "?:dit,2 
rial Temis, tomo I, pág. 378. 



- 78 -

significaci6n intimidatoria la persecuci6n o el ene 

tigo. 

Sauer dice "La prescri pci6n se basa. en dos moti \'O '3: 

con el tiempo desaparece el interés en la persecu-

ci6n y la punición (a pesar de continuar existiendo 

la punibilidad material); el segundo es que se ori

ginan dificultades de deter"~inaci6n y prueba (que -

sin embargo por sí solas no bastan, porque no just! 

ficarían la diversidad de plazos. según la grave--~
dad) .... ( l2.0) 

Welzel apunta "Con el tiempo se pierde el interés -

estatal en la persecuci6n del delito; simultaneame.!! 

te, la persecuci6n,de hechos muy lejanos se vuelve

con el transcurso del tiempo, cada vez más difícil

º prácticamente imposible."(l2l) 

Manzini expresa "• •• la potestad de castigar se jus

tifica exclusiv•:.w.ente con el criterio de necesidad, 

~odo el ejercicio de potestad represiva debe consi

derarse injustificado cuando no parezca necesario." 
(122) 

Es de considerarse que Vela Treviño opina que la segll!! 

da teoría es correcta parcialmente, e.1 base al argumento ya 

mencionado, no se está de acuerdo con esa opini6n toda vez 

que la ejecuci6n de la pena impuesta por sentencia que ha

causado estad~ ~o perzenece ni al derecho penal ni al --

( l2.0) Sauer GUillermo, Derecho Penal, Tr~duc. Juan del
Rosal, Barcelona España 19 5ó, Edi t~ Bosch, p~g. JgO. 

(l2.l)W~lzel Hans , Derecho Penal, Buenos Aires Argenti
na 1956, Roque De palma Editor, Tr:<iuc. Carlos .Fontán B, - -
pág. 25ó. 

(l2. 2)Munzini Vincenzo, Tratado de Derecho ~. to!:1Ó V 
pág. 147. 
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derecho procesal penal, toda vez que dicha ejecución le -

corresponde realizarla a la Dirección General de Servicios 

Coordinadoa de Prevención y Readaptaci6n Social dependiente 

de la Secre~aría de Gobernación y por lo consi~uiente e$

una atribución del Derecho Administrativo, cuyo estudio -

corresponde al Derecho Penitenciario• aún más, el artícu

lo 21 constitucional en ningún momento establece cono fa

cultad del 6rgano jurisdiccional la ejecución de la ~ena, 

por lo que es de concluirse que la segunda teoría es la -

correcta. 

El tema de·la ejecución de la pena, será objeto de un 

breve estudio en inci3oa posteriores. 
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4.-Naturaleza jurídica de la prescripci6n. 

Para 'establecer la nuturaleza jurídica de la prescri~ 

ci6n, es necesario, mencionar las di'ferentes teorías así

como los argwnentos que usan para ubicar este instituto -

ya sea en el derecho penal, en el derecho procesal penal

Y en una posici6n ecléctica. 

úa naturaleza jurídica de la prescripci6n no ha sido

obj eto de estudios profundos, por la razón que menciona -

Vela Treviño "'• •• la prescripci6n no ha merecido hasta la.

fecha la atenci6n especial de los autores, muchos de los

cuales la tratan de manera superficial, sin adentrarse -

en sus cuestiones de fondo que solamente pueden ser trat:= 

das en estudios monográficos ..... <i2 3) 

Al respecto se tienen tres teorías: la que considera 

a la prescripci6n como un instituto del derecho penal; la 

que la ubica dentro del derecho procesal penal; y la teo

ría mixta. 

a) Teoría de la prescripci6n como instituto del derecho -

penal.- El Estado tiene el derecho de 'perseguir los -

hechos con apariencia de delictuosos. e imponer y ejecJa. 

tar las sanciones correspondientes (~ nuniend.i). 

Jiménez de Azúa comenta que hasta ahora .la doctrina 

que sirve de base al derecho penal de los Estados o,:: 

ganizados,está. de acuerdo en reconocer que las socie

dades tienen el derecho de reprimir ciertos actos jurf 

dicos que perjudican su existencia.<124) 

(l2 3)Vela Treviño S.ergio, il• .ill•, pág. 80 

(l2 4)Jiménez de Azúa Luis, Tratado.~ Derecho~,-· 
Buenos Aires Argentina 1964, Editorial Losada, s. A., to
mo II, pág. 14. 
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Vera Barros al ser citado por Vela Treviño, sostiene

que "• •• la prescripci6n es un instituto del derecho -

material, porque lo que c~duca con el transcurso del

tiem90 es la pretensión punitiva del E.;ita.do ¡ su dere

cho a castigar en el caso concreto. 11 <125> 

Navarro García opina que " ••• la naturaleza jurídica -

de la prescripci6n es de derecho penal, ésto es, mat.!!. 

' rial, puesto que obedece al impedimento de que se ha-

ga efectiva la pena, extinguiendo de esta suerte el -

derecho a castigar que tiene el Sstado ... (126) 

Puede concluirse de lo expuesto anteriormente que por 

el· simple transcurso del tiempo el~ puniendi o de

recho de perseguir y castiJar los hechos ilícitos que 

tiene el Estado se extingue, por lo consiguiente la -

prescripción es considerada como una causa de extin-

ci 6n de este derecho. 

b) Teoría de la prescripci6n como instituto del derecho

procesal penal.- Quintana Ripollés, dice ''Muy dis

cutida es en doctrina la naturaleza de la prescrip--

ci6n, 5a.nundo terreno la originaria tesis francesa de 

pertenencia al Derecho procesal , y no al penal ma
terial." ( 127) 

El antecedente de esta teoría se encuentra en la le-

gislaci6n francesa que a. diferencia de las demás, in

cluye las cuestiones relativas a la prescripción en -

<125>ve1a· 'rreviño Sergi.o, ob. cit., pág. 81. 

(l26)Navarro García Raúi, ~~ ;;:scripci6n en el Dere 
cho Penal", Revista Criminalia, Afio XXXIX, septiembre-oc~ 
tubre 197 3, Nos. 9-10, púg. 297. 

<127>'Quintano Ripollés Antonio, Comnendio ~ Derecho -
Penal, Madrid EJpaña 1958, E:iitorial Revista de Derecho -
~ad.o, tomo I, pág. 504. 
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el C6dieo de Instrucción Criminal, cuando la rna¡oría

de los Estados, entre ellos México, contemplan e~a -

institución en el c6di~o penal. 

El argumento esencial para esta posici6n doctrinaria

consiste en que la prescripci6n no es sino un impedi

mento u obstáculo puesto para la iniciación de un pr~ 

cedimiento penal, sin anular o reprimir el derecho a

casti5ar, que per:na.nece intocable como una facultad -

propia del Estado, pero sin la posibilidad de actuali 

zarse en funci6n del tiecpo transcurrido. 

Sa.uer afir:na categoricamente en relaci6n al instituto 

de la prescripción yal indulto "Ambas instituciones

no pertenecen ya al Derecho Penal material, puesto -

que se tratan de impedimentos procesales (impedimen-

tos de persecuci6n y ejecuci6n) que condiciona~ me--

diante la soluci6n de la querella. penal."(128) 

Los autores de la época actual incluyen a la prescri~ 

ci6n, .;irincipalro.ente de la acción persecutoria, den-

tro del derecho procesal, entre los que se encuentra

'Nelzel, quien afirma "Según la doctrina actualmente -

preponderante, la prescripci6n de la acci6n tiene Wl

carácter meracente procesal, vale decir, es mero obs

táculo para el proceso." <129> En sentido parecido se

pronunci.a r.1aurach al comentar que "La ley distingue -

entre prescripción penal y prescripción de la ejecu-

ción de la pena. La primera impide la propia incoa-

ci6n del proceso penal; la segunda se dará en todo~ -

( 128) S G ' ll ' 8 auer w. ermo, ~· fil•, p<:Lg. 3 9 • 

. (129) . . . 
Welzel Hanl!I , ~· lli•, pá6. 257 • 
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aquellos casos en los que la fi.r-.n11 sentencia condenu

toria no puede ser ejecutada dentro de un deter.ninu.:io 

plazo (v. gr. por la 'fu¿~ del proce3ado). Jt~bas e3~~ 

cies de pre~cri~ci6n se pre3entan pues como impedime~. 

tos procesale::>."(l.30) 

Agrecia el mismo autor combatiendo a quienes sostienen 

que ~a naturalez~ jurídica de la prescripción perten! 

ce al derecho pená.l material, diciendo "Al criterio,

aún hoy en ocasiones defendido, de que la prescrip--

ción como causu de exclusión de la pena, o. incluso -

del injusto, pertenece al derecho material, se opone-

la circunstancia de que un hecho no se convierte en 

punible por el comienzo de la concreta persecuci6n, -

sino por su absoluta y generul coruninación penal. Al 

igual ~ue un delito no puede ser despojado de su ca-

rácter de injusto por un acto de gr~cia, no perderá -

una infracción por el si:nple traYJ.acurso del tie::ipo la 

cualidad de su sumisión a una pena. Es pues acerta-

do el criterio puri::l!!lente procesal mantenido por la o

pinión dominante, conforme el cual en la prescripci6n 

de la persecución penal corresponde sobreseer el pro

ceso, .'/ en la prescri:1ci6n de la ·ejecución de la pena, 

prohibir la ejecución."(l3l) 

El motivo por el cual la prescripción de la acción P! 

nal se encuentra re3ulada en los códi5od penales de -

la maforía de los Estados, se debe a. que al derecho -

yrocesal penal surge despu~s de la Revolución Fra.1ce-

(l 30)Maurach Reinhart, ~· ill•, tomo II, pag. 624. 

(l3l)Ibídem, tomo II, pág. ó24-ó25. 
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sa, por ello se le considera de reciente existencia

como lo comenta irlanúni ''Los ordendr.lientos, el de.re-

cho penal y el derecho penal proc~saí, que hasta los-

tiempos modernos estuvieron confundidos en un único -

cuerpo de leyes, 11 (132.) Si tuaci6n que se confir-

ma en el texto del pr6logo realizado por Sober~~es y

Fernández José Luis a la obra Curia Filípica Mexica

na de Rodríguez de San Miguel, al decir "Es evidente

que hoy día consider~~os al derecho.procesal como una 

disciplina independiente del derecho sustantivo, lo -

que no sucedía en un.taño, cuando en que las nonnas -

que hoy consideramos procesales no se diferenciaban -

de las de fondo o materialea ..... <133) En consecuen-

cia existen diver3as insti ~uciones jurídicas que de-

biendo est~r reguladas por el c6digo de procedimien-

tos penales, se encuentran contenidas en el c6digo p~ 

ndl. c·omo lo hace notar el Lic. Pimentel, miembro -

de la Comisión Revisora del C6digo Penal de 1871, - -

qtu<.m sostiene que debido a la tendencia conservadora 

de la comi.si6n redactora del c6digo penal citado, fue 

incluída la prescripción en éste, debiendo ser regul~. 

da en fonna rnás adecuada en el código de procedimien

tos penales.( 134) 

c) Teoría füxta. - Considera a la prescripci6n como ins

tituto de derecho penal y derecho procesal penal. E,!;! 

ta teoría es sostenida entre otros autores por Mez,~er 

y l.íanzini • El pri!nero expone que "Por el transcurso 

. (lJ2)!1ianzini Vincenzo, Tratado de B• Procesal P~nal. ~. 
tomo I, pág. 107-108. 

(l33) RodrÍ!!uez de San Miguel, ob. cit., Prólogo. 

(l34)3ecratarí~ de Justici<l., ob. cit., tomo I,pa.).449. 
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del tiempo desaparece la pena, bien .porque el trans

curso del tie:npo excluye la posibilidad de ejecutar-

· la pena impuesta por sentencia fin:ie (la denominada

prescripci6n de la ejecuci6n de. la pena) .... (l35) 

Por su parte r.ianzini manifiesta que .,.I.os dos ordena

mientos jurídicos, material y formal, se confunden -

aoarentemente en una zona constituida por normas e -. ' 
institutos jurídicos de carácter mixto (ejemplo: 

prescripci6n, rehabili taci6n, remisión, etc.) ••• " (l3ó) 

Esta teoría considera que la naturaleza de la acción 

persecutoria es distinta a la de la sanción y por -

ello tiene que ser distinta también la prescripci6n

de cada una de ellas y de ahí su carácter mixto, ya

que en la primera se impide o paraliza el procedi--

miento tendiente a la calificación del hecho determi 

nado y a su autor; y en la. segunda. se refiere al i,!!!; 

pedimento de la ejecución de la sentencia firme en la 

persona. del delincuente. 

Opinión: Es de considerarse que la. prescripción por su

naturaleza pertenece al derecho procesal penal, por las

sigl..lientes razones: es hasta las Úl 1;imas décadas en que 

el derecho procesal penal se independiza del derecho sus 

tantivo, toda.vez que anteriormente estaba regulado en -

.el mismo código; no obstante en la actualidad existen -

una serie de instituciones ~ue indebidamente sieuen sie.!l 

do previstus en el código penal, como la prescripción; -

(135) 
Mezger Edr:nundo, Derecho Penal, Traduc. Conrado-

A. Finzi, Buenos Aires Argentin~ 1959, Editorial Biblio
gráfica Argentina, tomo U, pág. 403. 

(l.36)Manzini Vincenzo, Trata.do de D. Procesal Penu.l. • • 
tomo r, pág. 125. 
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existe una íntima relaci6n entre la acci6n penal y la -

prescripci6n, teniendo la primera un carácter eminente-

mente procesal que consiste en la facultad que tien·e el

Ministerio Público de so.licitar al 6rgcmo jurisdiccional 

la declaración de la existe~cia del uelito y la imposi-

ción de la pena que le corredponde, y la segunda es la -

limitaci6n a esa facultad¡ el derecho de castigar del -

Estado pennanece intocable como facultad propia de él, -

pero la prescripción impide el desarrollo del procedi--

miento y por lo consiguiente la concretizaci6n de ese ~ 

re cho; e.l c6digo penal de 'manera inadecuada utiliza el-· 

vocablo de prescripci6n .de la pena, debiendo de referi!_ 

se a la prescripción de la ejecuci6n de la ~ena, ya que

lo que prescribe es la facultad del Estado para hacerla.

efectiva¡ al derecho procesal penal mexicano no le co-

rresponde regular la ejecución de la pena, toda vez que

la misma es atribución del Poder Ejecutivo, la cual es -

ejercida por conducto de la 5ecretaría de Gobernación, a 

través de la Dirección General de Servicios Coordinados

de Prevención y Readaptación Social, por lo que se trata 

de un instituto del derecho administrativo, tema que se

rú objeto de un breve estudio posteriormente. 
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5.-Titula.res de la declaración de la prescripción de la -
acci6n penal. 

A. efecto de dejar bien determina.do cual es el 6rglil'lo

facultado para declarar la operancia de la. prescripción -

en el procedimiento pe?al, es necesario partir de la base 

de que la. misma está integrada por tres fases; la inves

tigatoria, la persecutoria y la acusatoria.; períodos que 

han sido' determinados tanto po.,. la doctrina. como por las

tesis sustentadas. por la Suprema. Corte. de Justicia de la

Nación, como la que cita Vela. ~reviño "Dura.~te·e1 proceso 

la acción pasa. por tres etapcii.s: de investigación, dur:l."l.

te la cual. se prepara.. su ejercicio¡ de persecución en que 

hay ejercicio ante los tribuna.lea¡; y de a:::u.saci6n en que 

la. exigencia punitiva. se. concreta." (l37) 

El Código ?ederal de Procedimientos Penales en su ar

tículo Iro. establece "El procedimiento penal federal ti~_ 

ne cuatro períodos: 

"l EJ. de averi.gllación previai a.. 181 consignación a los 

tribunales, que corresponde las diligencias lega.1 

mente necesarias para que el Ministerio Público -

pueda. resolver si ejercí ta la. acción penal¡ 

"'II Ei de instrucción, que comprende la.s dili~encias

practicadas por los tribunales. con el fin de areri 

gua.r la existencia de los delitos~ la.s circunstu::. 

cias en que hubieren sido oometid.os y la respons_!! 

bilidad o irresponsabilidad de los inculpados; 
1•III ll de juicio, durunte el ctal el Ministerio Públl;_ 

co precisa su acusación y el acusado su defensa,-

(l.37),/ela.. Treviño Sergio. 2.• ill•, P~· 95• 
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a.~~e los tribunales, y éstos v...::.lor'1.~ las pruebas 

y pronu,.'lcian sentencias definí ti vas, y 

"IV El de ejecuci6n que compren~e desde el momento -

en que c~us~ ejecutoria la sent~ncia de los tri

bW1ales nasta la extinci6n de las su.nciones apli 

cadu.s." 

Esta Última fase es criticada por las razones ¡e ex-

puestas, 

La nueva Ley Orgfuiica de la Procuraduría General de -

Justicio. de.i.. Distrito Feder:::.l en su artículo Jro. establ,!:. 

ce tres apartados que se refieren a la averiguación pre-~ 

via, al ejercicio de la ucció~ penal y a la intervención

del J.Unisterio Público como parte en el f)roceso. 

a) La prescri9ci6n en la fase investig~toria (averigua--

ción previa). 

Corno se ha :iejado establecidc, el ihnisterio Público

es el ti tuJ..:ir 5.,; la acción penal por ma."ld.ato · consti t•.Acio-

mil. Pallares menciona que el '.hnisterio Público es --

una i!lsti c:1ci6n pública y sus repre:;;ent~tea son autoridu. 

des con potestad jurídica, (lJS) En los ordena.::iientos -

del :Jrocedimiento J>enal, la jurisprule:icia y tesis suste,!l 

ta.das por la. 3ala Penal de la Su9rema Corte de Justicia

ba.~ establecido que el Mini3terio Público en el período -

in ve ati ,:_:atori o tiene car~cter de autori l:id, mientra.s que

en el persecutorio y acusatorio actua co~o parte. 

Cabe me:-i.cionar que el C6digo Penal para el Distrito 

(l3B)Pallares Biuardo, Prontuario ~ ?rocedi~ie~tos -
Penales, ?l~xico 1961, Edi toria.l Porrúa, 3,A,, pá,;. 10. 
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?ederal en su artículo 101 se?iala. :¡ue la. prascripci6n se

rá declarada. de oficio, sin. que la a.legue el acus~do co~o 

exce9ción en el proce~o; lo anterior resulta limitativo -

ya :p.ie debió mencionar ta:!lbién al l.iinisterio Público en -

la fa.se investi~atoria.. 

Se mencionarán al5un~s disposiciones que se refieren

al te:!la ,en estudio. 

El Códi~o de ?rocedi!!lientos Penales en su artículo --

137 fracci6n )ra. ·sena.la que el Ylinisterio Público no - -

ejercitará la acción penal cua.~do esté extinguida le~al-

mente, siendo la prescripción una de esas causas. 

La Ley de la Procuraduría General de la República en

su artículo 2ao. fracción gna. inciso a, señal::i. co::io una

a~ri:Oución del Procura:ior, la de resolver ·en relación a -

la procedencia y al no ejercicio de la acción penal. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-

cia del Dis~rito Federal en su a.rtícUlo Jro. apartado B -

¡'ra.cción Jra. estc.blece co::io facultad del i'1iniaterio Pú-

blico la de deter~ina.r los casos, en que no· proceda. el -

ejercicio de la acción penal. 

El Regla~ento Interior de la Procuraduría General de- . 

Justicia del Distrito Feder~l en el artículo 5to. frac--

ción 17 indica que una de la.s atribuciones del Procurador 

es la de re~olver los casos en que se consulta el no eje! 

cicio de la acci6n penal. 

Como podrá obseITarse el Ministerio ?15.blico tiene fa

cultades en la fase investigatoria, ·¡;iara archivar la averi, 

guaci6n previa, no ejercí tando la acción penal si aparece-

alguna de las causas que extinguen la facultad de invest1-
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5ar, en nuestro ce.;;o la ,i)rescripci6n. 

b) Fases persecutoria ¡.acusatoria. Se hace r~icr~~-

cia a eatos dos períodos en U."l :nisroo inci.so, toda vez q.,w

su de.sarrollo se realiza en el proceso. 

Co:no se ha anota:lo la acci6n penal está integra:la por

tres momentos, habiéndose co:nenta:lo lo relativo a li.l f'iSe

investigatoria, falta"ldo los otros ios; es conveniente me!! 

cionar que algunos tratadista.'3 consideran que el ;Jroce'so -

se inicia al mor:iento en que el juez dicta el auto de radi-

. caci6n, otros en ca-ubio, co:no lo menciona González Busta-

ma."lte establecen que el proceso se inicia en el momento en 

que el 6rgano jurisdiccional dicta el auto de fonnal pri-

si6n. en base a lo que dis¿one el i.lrtículo 19 constitucio-

nal al .3enalar en su párrafo segundo) que todo pro ce so .se -

se ;uir~ forzosamente por ,ü delito o delitos deter.ninados

en el auto de for¡na.l. prisión. (l39) 

Se partirá. de la idea de ~ue el 6r5:.l.."10 jurisdiccional

ej erci tará la.:; atribuciones que lJ. ley le confiere a par-

tir del m.:im.:nto en que dicta el auto de radicaci6n en un -

expediente, instante en que el :Hni.3terio Público deja de-

ser autoriiad para convertirse en parte. .Lo anterior se-

despre:;de de liis tesis sustentada.3 por la Supre:na Corte de 

Jus;;icia d:' la Naci6n, concluye:ido ta::ibién que las atribu

ciones del ·Sr~'J.110 ~·Jrisdiccionul ter:llinan al moi:..ento en -

que dicta sentencia y ésta C<lusa estado. 

(l39)Gonzo'.ilez Busta:nante Juan J., E!!• ill•, p1gs. 123 á 125, 
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actos rec.l.izr.doa por el. th:u..;terio Públ.ico como parte •.m -

el proceso penal, tendientd..; a de::io;;tr;:i.r ::t.l 6r._;'1.'10 juri,:;-

diccional lu poaibie co~isi6n del ilícito )enal; teniendo-

3U inicio a partir ·:lel a11to de radic.:.ción ¡ ter,!lintindo con 

el auto con el que se da por cerrhda la in3trucci6n. 

La fase acuaatoriu son l.us con.3ider<iciones que real.iza 

!:!l !;!inLJterio ?úblico •:ü ÓrJano jurisdiccional en la..:l ·:i.ue

' ftmd<•:nen ta .3U petición de declaración de la existencia de-

la co:nisión del hecho delictuoso y la detenninación de le.-

pena corre::ipondier;te, lo anterior es en ba.;;e a las fl.ruebus 

que se de..;aho.:;c.ron en el proceso. 

De lo mencionado se puede lie~ar a la si;;uiente aseve

ración: :;.ue en la fase investi,~atoria el i.!ini°dterio ?Úbli_ 

co o.;itenta. el carácter d" autor:.ddd, teniendo fac1.lltd•ies -

para re1üizar cual.:¡_uie:!" inveatigación en. los hechos denun

c:.~do..; ¡ :;ic.r:t redol.ver sobre e.l. no ejercicio de la acción

penal, cua.11do ..ipare zcu :>.L;un.a de laa .causas que extingun la 

fucul tad inve~ti'¿;atoria, .:>itm·io la prescripción una de - -

esas 'cauaa.s, por lo consiguiente, en el período me::J.cionado 

el ti tuL:i.r par::i declarar la O!HrJ.."lCÜl de la prescripción -

a3 el ~U.:'liste:::-io Público. 

En el proceao tie::J.en verificación los períodos perse

cutorio y ac,,¡s~torio de La acci6n penal; en ~ilos la úni 

ca autori;iad dS la. judicL-ll y seri ésta la que deter::iine la 

operancia de la prescripci6n, haciéndose notar que lo que

pre;:;cribe en este caso ea la facu.lta:i 'del jr;ano juri.>di:::

cional. p~r~ conocer l resolver soore el caso concreto 1ue-

3e Le 9.Ll.:it;!a. La. decl.ardción de la prescripción será de-
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oficio en cualquier momento del procedimiento, realizada -

por el titular correspondiente. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes Sustentadas por la -

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Jurisprudencia 32 
11 Acci6n Penal, Prescripción de la.- La prescripción pr.2. 
, ducirá sus efectos aunque no la alegue como excepci6n
el acusado, los Jueces la suplirán de oficio en todo -
caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, .sea
cual fuere el estado del proceso. 11 (140) 
Tomo XXIX - Toscano Jesús y Coags., pág. 1058. 
Tomo XXI" - Sepúlveda Eliseo, pág. 470. 
Tomo XXVI - Pérez Rimitivo, pág. 1078. 
Tomo XXVII - Arrieta Elige o, pág. 997. 
Tomo XXXI - Legorreta Juan de Dios, pág. 235. 
Jurisprudencia 7 Quinta Epoca), p~g. 28; Secci6n ?rime 
ra, Volumen ra. Sal.a.-Apéndice al tomo C'l.'VIII, se pu-": 
blic6 con el mismo títülo; Número 18, pág. 60, en la -
comp:i.U.aci6n de 1917 á 19ó4. 

Jurisprudencia 1148 

"Uinisterio Pdblico.-Cuando ejercita la acción penal -
en un proceso, tiene carácter de parte y no de autori
dad, y, por lo mismo, contra sus actos, en tales casos,. 
es improcedente el juicio de garantías, ••• 11 (141) 
Tomo XXV ~ L6pez Revueltas ~uan, pág. 
Tomo XXVI - Netken Haward, pág. 
Tomo XXVII - Elizondo Ernesto, P•'lB· 
Tomo XXV - Arciniega Anastasia, p~. 
Tomo XXXIV - O!a. Mexicana de Garantías, pág. 
Tomo xr.aV, pág. 594.-Cía. Mexicana de Garantías, 

. dice 1917-l975.-Ia. Sala, Número 198, p~g. 403. 

Tesis 861. 

1551. 
1055. 
1068. 

594. 
594. 
Apé]l 

"Mini3terio Público, Actas de Policía Judicial.- El Mi-

(l40) Jurisprudencia 1917-1965 :t.~ Sobreaalientes 1955-
1965 Sustentadas ~. l!: Primera ~ ~ .!!! ~ Suore:na
Corte de Justici~ de la Naci6n, México 1966, Mayo Edicio--
~ pág. 28. - -

(l 4l)Castro Zavaleta Salvador, ~· .9!!·• p~g. 658. 
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nidterio Público carece de facultades para lev..mtar a~ 
tas de policía judicial cuando no tiene el carácter de 
autoridad, sino tdl'l sólo de parte procedal."(142) 
Amparo Directo 7ló/óó. -aomán Macias 3enci6n.-l"foviembre 
18 de l9óó.-4 votos.-Mtro.Mario G. aebolledo.-Ia. 3ala 
3exta Epoca.-Volu:aen ll.3.-Se5Ullda Parte, Pá6• 29. 

Tesis 70 

"Acción ?enal.-El !.Unisterio Público actúa como autori
dad en la fase llamada de averiguaci6n previa, ••• pero 
concluida la averiguación y ejercitada la acci6n penal, 
siendo el acto de tal ejercicio la consignación, ese -
y todos los 'demás que realicen :¡ :¡ue terminan con las
conclusiones acusatorias, ya no 's.on actos de(autpridad 
sino actos de parte dentro de un proceso ••• " l4~J 
Directo 1989/1956.~osé !4arquez Muñoz.-14 de agosto -
de 1957.-5 votos.-Mtro.~ercado Alarc6n.-ra. Sala.·B~le 
tín 1957 pág. 525. -

Tesis ll54 

"Ministerio Público. Cesa su facultad investigatoria de 
delitos, si ejercita acción penal, ante el juez y éste 
dictó auto de radicación. - El auto de 'radicación, pro
duce como consecuencia jurídica que el juez conozca en 
exclusividad de los hechoa materia de la averiguación, 
••• A.demás, dicho auto fija la jtirisdicci6n del juez y 
vincula a las partes al órgano jurisdiccional., entre -
ellas al r.tinL:iterio Público que deja de tener el carác 
ter de autoridad por el ejercicio de la acción penal:-

. para asu:nir su calidad de parte en el proceso, sin que 
pueda adoptar en el mismo asunto el doble a3pecto de -
autoridad y parte, po~que se quebrantaría el principio 
del equilibrio, fundado en la i5Ualdad de las partes." 
(144) 
Amparo en reviai.ón 70/77 .-Guillermo Hernández Villanue 
va.-31 de agosto de 1967.-Unanimidad de 4 votos.-Poneñ 
te Aulo Gelio Lara Erosa.-Informe 1937.-Tribunal Cole~ 
giado de Materia Penal del Primer Circuí to, pág. 8. 

( l42)Jurisorudencia z. ~ Sobresalientes 19óó-J:.21Q 3usten
tada3 oor li:l. ?rimera Sala. ?;mal je la 3uore:na Corte de Ju,iti 
cra:iela ílación, MéxIC'Ol96~Mayo Ediciones, ?áp.;. 423:-
(l43>Jurl.;;orudencia 1917-122.2 :¡ ~ Sobresalíentes ~ 
l935-l9ó ; ••• dxico 1964, Mayo 3diciones, pág. 20. 
(l44)aa:;tro zavaleta 3alvador, .2!?• cit., pág. 6ó2. 
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Comentarios a la jurisprudencia y tesis citadas. 

La jurisprudencia número 32 hace referencia a que.loa

efectos de la prescripci6n se harán valer de oficio au.'1quo 

el acuaado no loa haea valer como excepción·, en cual·:¡uier

parte del proceso; considerando que adolece del mis~o error 

que el ar~ículo 101 del ~6digo penal, ya que usa el vocablo 

de proceso, debiendo de ser uaado el de procedimiento, po~ 

que con ello se incluiría a la averiguación previa. 

La jurisprudencia 1148' resulta un poco obscura toda vez 

que establece que al ejercí tar la acción penal el !Uniste

rio Público en un proceso, da la impresión de que se habla 

del acto por medio del cual el Ministerio Público pone a -

disposici6n del juez el expediente que contiene las .dilióe!! 

cias de la averiguación previa y al detenido, en caso de -

que lo ha¡a; siendo en rea~idad que a lo que se refiere es 

a las fases peraecutoria 1 acusatoria de la acci6n penal,-· 

las cuales tienen su verificaci6n en el proceso. 

Tesis 8ól, deja establecido que una vez que el Ministe

rio Público ejercitó acci6n penal, no tiene facultades para 

realiz~r investigaciones al margen de lo ord~nado por el -

juez; en virtud de que en el proceso no es autoridad sino -

parte. 

Tesis 1154, dispone los efectos jurídicos que produce -

el auto de radicación que dicta el 6r~ano judioial, citánd,2. 

se entre ellos el de dar por ter~inada la facultad inveati

g.atoria del l1Unisterio Público; que el juez conozca en ex-

olusividad de los hechos materia de la averiguaci6n, o sea

dicho auto fija la competencia del 6rgl:i!lo jurisdiccional y

vincula a las partes del proceso, entre ellas el ?rUnisterio 

Público deja de tener el carácter de autoridad, para oonver ... -
tirse en parte. 
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6 .• -La prescripci6n de la acci6n penal y la prescripción -
de la pena. 

La prescripci6n está considera.da como una causa de e~ 

tinci6n de la acci6n penal y de la ejecuoión de la san---

ci6n. Sosteniendo Edel:siro Porto que existe una divi--

si6n entre las cauaas de extinción que son por una parte, 

las normales: talea como la sentencia absolutoria con la

que ter:o.ina la acci6n penal :r la ejecuci6n de la pena con 

la que finaliza la pretensión puní ti va del Estado; :r P.or

la otra las anormales o antinatural.es, que son indepen--

dientes del delito :r sur~en posteriormente a la perpetra

ci6n de éste, destruyendo una acción penal ya originada -

en cuaL¡uier otBj?a del procedimiento J:)enal, o aparecen -

después de dictada la sentencia definitiva conden~toria,

anulando la pretensión punitiva del Estado.< 145> 

El instituto de la prescripci6n, co~o se ha anotado -

en los incisos anteriores, al hacerse referencia a los ª.!. 

gumentos que sirven de fund<.l.'.!lento a cada una de las teo-

ría.s comentadas, y l~s razones que esgrimen tanto partid~ 

ribs como oposito res, estando entre estos Últimos Becca-

ri&, Bentham, Garofalo y ?erry·, quienes conaideraron su

aceptación co:o.o peligrosa para la seguridad social, como

lo cHa Carrancá. y !Uvas. (l46 ) Sin embargo en la actua

lidad la prescripción es una instituci6n aceptada e incluf. 

(i.45>Ede.l.:lliro Porto Jesús, "Delimi ta~i6n de las Causas de -
.Extinci6n de la. ~cci6n ~enal .'f. de la Pena•" Reviaia 'ju~íd1-
2!. Arg•mtina, ~ Ley· , Buenos Aires A.i-gentiña, tomo 79, -
julio, agosto y se~tiembre (2l de julio de 1955) • pág. 2. 

(l46)carrancá y Rivas Raúi, Derecho Penal~ Mbico 1950, -
Antigua Librería Robredo, pág. 271.----
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da en la mayoría de los derechos de los Estados. 

Los ténninos de prescripci6n de~ delito y de la pena -

usados :nu:r frecuentemente por los tratadistas y ordenamie!! 

tos penales, son inadecuados como lo hace notar Antolisei

Francesco al decir "Dicha terminología, es bastante inco-

rrecta porque el delito como hecho hist6r.ico, una vez sur

gido no puede ser devuelto a la nada ••• "<147> Signific!l!! 

do con ésto que los efectos o consecuencias del hecho ilí

cito pueden perdurar indefini da:nente, por lo qu~ lo indio~. 

do 'sería hablar de prescripción de la acción penal y: pres

cripcion de la ejecución de la sanción. 

Una vez que de ha precisado la te:rminolo~ía correcta -

se procederá a realizar un breve comentario de los dos aa

pectos que nos ocupan: 

. l.- :?rescripción de la acci6n penal.- Como lo sostiene 

Nava~ro García, la acci6n penal ha sido un con-

cepto su:n~~ente discutido, se ha visto desde dive,r 
. (148) 

sos puntos de vista. Como se ha mencionado-

la acción penal está integrada de tres fases cuyo -

desarrollo se da en el pr~cedi::liento penal, la in

vestigatoria en la que el Ministerio Público con -

su calidad de autoridad, realiza una serie de dili_ 

gencias en investigaci6n de los hechos denunciados 

y si ~rocede ejercita acci6n penal, como lo sosti.!!, 

ne Manzini al decir " ••• con el ejercicio de la 

acción penal se so.l.ici ta del 6rgano jurisdiccional 

(l47> Aatolisei Prancesco, 2Ja• ill•, pág. 537 • 

(l4S) Navarro García RaÚl, _2.2:,. ill·~ pci..g. 299. 
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la declaraci6n de la existencia del delito". (l49) La fase 

persecutoria en la que el r,epre3entante social en_ su ca

lidad de parte en el proceso, realiza una serie de activi 

dadas tendientes a demostrar al órgano jurisdiccional, 

que exi3ti6 la conducta delictuosa y la con3ecuente respon 
. -

sabilidad del procesado. La fase acusatoria en la que el-

!4inisterio Público en base a las pruebas desahogadas fun

da.menta 'su acusaci6n y solicita del juez la declaraci6n de 

la comisión del· ilícito y la. imposici6n de la sanción co-

rrespondi en te. 

La operancia de la prescripción y sus efectos en la -

acci6n penal corresponde en pri~er lugar al Ministerio P:!! 

blico en la fase investigatoria o averiguación previa y -

en las otras dos (fases persecutoria y acusatoria) que -

tienen su verificación en el proceso,al 6rgano jurisdic-

cional, misma que será declarada de oficio en cualquier -

momento del procedimiento, según lo previsto por el artic~ 

lo 101 del Código P"ena.l para el Distrl to Pederal.. Cabe- · 

hacer la observaci6n~~ue lo que prescribe en el proceso -

es la facultad del órgano jurisdiccional para decir el d.!, 

racho en el caso concreto que se le plantea, como lo enu:!. 

cia Carrara Prancesco "••.esa jurisdi'cci6n (facultas jus

dicendi) consiste toda la esencia del juez."(l50) 

2.- Prescripci6n de la ejecuci6n de la sanci6n. Lo~-

vocablos de pena y de áanci6n son utilizados en -

(l49>lllanzini Vincenzo, Tratado !! Derecho p·rocesal ••• pág. 
341, tomo II. 

(lSO)Carrara Pranceso, Progr~a ,l!! Derecho Criminal, Tra
ducido por .rosé J. Ortega Torrea y.Jorge ~uerrero, Bogotá 
Colo:Jbia 19 57, E.:di torial 'l'emis, pág. 349. 
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forma sin6nima, sin embargo el C6digo Penal en el capítu

lo correspondiente a la prescripci6.n utiliza el tél"'.nino-

de sanci6n. Este aspecto ·de la prescripci6n no será ob-· 

jeto de estudio por con~iderarse que es ajeno al tema de

tesis., por las razones siguientes: 

a) Partiendo de la base que el artLcu,J.o 21 constitu-

cional establece clara:nente como facultad del 6rg! 

no jurisdiccional la imposición de las penas y en

ningún momento habla de la ejecución de la misma,

así mismo del artículo 18 de la Carta Magna se de_! 

prende que el Poder Ejecutivo se a·vocará a la eje

cución de las sanciones privativas de libertad; 

por lo que a diferencia de los otros derechos como 

el civil, el laboral, el mercantil, etc., ~q,los -

que la ejecución de· la sentencia la realiza el mi_! 

mo órgano jurisdiccional.Y en el derecho penal la -

ejecución de la sentencia es encomendada a una in! 

tituci6n.del derecho administrativo. 
1 

Quiros Constancio comenta "Hasta aqu! llega el De

recho penal propia:nente dicho; hasta el momento en 

que los jueces firraan la sentencia absolutoria o -

condenatori;-., y en este Último supuesto fijando la 

pena correspondiente al delito, en clase y medida, 

según los términos legales."(l5l)· 

b) Rivera Silva sostiene que el procedi~iento penal -

mexicano está integrado por las fases siguientes:

la de preparación de.la acci6n procesal, la de la-

(l5l)Quiros Constancio Bernaldo de, Lecciones de Derecho 
p.mi tenciario, México 1953, l:nprenta Universitaria, pá3. 
ll. 
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preparaci6n del proceso y el proceso.< 152) González 

Bus"~nante comenta que el C6digo Federal de Procedi

mientos Penales, divide al procedimiento en cuatro -

períodos: el primero la averiguaci6n previa, el se-

gundo comprende las diligencias realizadas por los -

tribunales una vez que se ejercit6 la acci6n penal;

el tercero es el juicio, en él el Ministerio Público 

fdr:nula sus conclusiones precisando los conceptoz de 

acusaci6n; y el cuarto período llwnado de ejecuci6n

que en realidad no for:na parte del proceso penal, 3! 
no del Derecho Penitenciario, que tiene por objeto -

que las sanciones impuestas por sentencia firme se -

CUJ1plan en lugares específicos y se aplique el trata 

miento que se detennine para el 3entencl.ado. (l 5J) -

?or lo consiguiente la ejecución de la sentencia pe

nal condenatoria no 9ertenece al Derecho Procc::ial P~. 

nal Y de acuerdo a los artículos 575, ó73 y 674 del

C.Jdj,go de Procedimientos .Pénales para el Distrito Fe 

deral, y 529 uel C6digo Federal de Procedimientos P,! 

nales establecen claramente que l~ ejecución de las

sanciones corresponde a la Dirección General de Se_:: 

vicios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n So-

cial, dependiente de la S-ecretaría de Gobernación, -

instituci6n del Derecho Administrativo, así mismo se 

asienta en los mismos nUil!erales algunas facultades -

para cumplimiento de esa atribución con ciertas limi 

taciones. Sin embargo, en la práctica. sucede que el 

poder judicial es el que tiene amplias facultade3 

Rivera Silva. :&ldlluel, ,!Ü!• ill•, pá5 •. 32.. 

(l 5J) González Bustamante Juan J'osá, .2.2=. ill·, pág. 123 ii-
125. 
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sobre la ejecuci6n de las sanciones. 

En la doctrina existen varios criterios en lo re

lativo a que si una vez, puesta en marcha la ejecu--

ci6n de la sentencia, todo el desarrollo de la !'.!li.sma

debe ser atribuido a·las autoridades administrativas, 

o en su defecto debe ser uaa funci6n judicial. 

Se han realizado diversos congresos científicos -

con el objeto de unificar criterios, se citan a dos -

de ellos: 

El XI Congreso Internacional Penitenciario de Be! 

lín en 1935, y el IV Congreso Internacional de D,! 

recho Penal realizado en París en el año de 1937, 

en el cual se acept6 la intervenci6n en forma ab

soluta del juez.<154> 

Se originan tres escuelas y segÚn Plorian son: 

A.) La Alemana que considera la necesidad de que el -

juez que sentencio esté pendiente del trata;niento 

que se imponga al sentenciado, en virtud de que -

él conoce 10s hechos y la personalidad del senten 

ciado. 

B) La 11scuela Francesa, afir:na que la ejecuci6n de -

la sentencia es competencia exclusiva del 6rga.no

ad.ministrativo. 

C) La Italiana o Ecléctica es una combinaci6n de los 

dos criterios mencionados. (l 55) 

Obreg6n Hered.ia opina que existe una cuarta escu.! 

la que es la Rusa que argumenta que se debe de realizar-

(lS4)Encicloped_!! Jurídica~. voz consultada Ejecu-
ci6n procesal penal, Buenos Aires Ar~entina l9ó4, Edito
rea 1ibreros, tomo IX, pá.g. 830. 

<i 55>Florian Eugenio, Elementos ,2! Derecho ?rocesal ••• -· 
p~g. 468. 
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una clasificaci6n por grupos d?. s~ntenciados, ~~endien

civ a .J'.~ prapa.r"'ción, afición, gustos, hd.bi tos .:ioci:üfis, 

'J :i:1tecede:ite3 criminales, con el ooj cto de tra!l.::i!:or:.:lr 

la cárcel en taller o CU.'ll'JO de tra·oa.jo. (l%) 

Agrega el mismo au"tor "'le e:d.ste una t'2ndenci~ a .:ie 

parsr la ejecución da la sentencia del pr~cedimiento p~ 

nal, PªfJ. t·.:l¡. fin 3e ha.'1 el<.:.bor,.do c6di~03 :ie ejecución

ie sanciones y en nuestro continente se encuencr.in vi-

~entes en Ar,;entina, Brasil, El Ecuador, Perú :r tHcara

-"'Ua. (157) 
o 

· (l5ó) Obre;6n Here:ii:i. Jorge, Códi.fo ~ Proce:ii::lientos ?e
n.ü~3 :Jar~ el Dist'!'.'i to ?eder:;i.l, ;déxico 19dl, (;di tori...il -
0bregó~r~ia, 3.A., páti• 272. 

(l?7)0breg6n Heredia. Jorge, ob. ill•• p.J.g~ 272. 
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CAPITULO IV 

LA PRESCRI?CION DE LA ACCiüri PENAL EN EL CODIGO nN:G --
PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE. . 
l.-Requisi tos para que _opere la prescripción de la acci6n 

penal. 

Se ha comentado que la prescripción de la acci6n penal 

inicia au curao en el miamo momento en que nace el dere-

cho del Estado para perseguir la conducta ilícita, como -

lo comenta Welzel al decir "La prescripción puede empezar 

a correr a partir del momento en que habría podido ser e

jercida la acci6n penal."(lSS) Pudiendo continuar su -

trayecto cuando el Estado no ejercita la acción penal dea 

tro de los límites temporales que establece la lar.para -

el caso particular, o bien, a pesar de haber realizado 

los actos proc~dimentales no logr6 que el s~jeto qÚede s~. 
metido al 6rgano jurisdiccional. 

La Consti tuci6n en sus artículos· 21y17 establecen el 

monopolio de la acción penal. a favor del Ministerio Públ! 

co y mientras ál no ocurra ante los tribunales, solicitá:: 

do mediante el ejercicio de la acci6n penal que un hecho

sea calificado como deli t.o y su autor como delincuente -

por medio de la sentencia ejecutoriada, el tér.nino para -

la prescripci6n sigue su curso. 

Se mencionarán las causas por.las que el Bstado no e

jercita su derecho que naci6 con la comisi6n del ilícito. 

Puede suceder que la acci6n penal no pase de su fase

inve stigatoria, originando las siguientes situaciones& 
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a.) Cuando el Ministerio Público tiene conocimiento de 

la posible comisión de un hecho ya sea por la de-

nuncia o por la·~uerella, realizando las investig!_ 

cienes necesarias para ejercitar la acción penal,

en caso contrario al no contar con la notitia ~

~ se imposibilita su actuación y por lo consi

guiente el término par~ la prescripción transcurre. 

b) La falta je ele~entos para poder ejercitar la ac-

ci6n penal. No obstante que el Ministerio Pdblico

tiene el monopolio de la acción penal, su actuación 

deberá de ser apegada a derecho puesto que el ar-

tículo ló Constitucional establece que todo acto -

de autoridad deberá de ser fundado y motivado, por 

lo consi~ente su actuación no deberá de ser arb! 

traria¡ no olvidando que el Ministerio Público en

la fase investigatoria es autoridad y en el proce

so parte. 

Pudiendo presentarse a la investigación del ilíci

to, como lo comenta Rivera Silva, por~ue exista un 

impedimento material que no permita el desarrollo

de las dili~encias que faltan por practicarse para 

poder establecer si se ejercita la acción penal o

no. <159> Por lo que se tiene que esperar a que de

saparezca eae impedimento, en tanto que en ese laR 

so el 1t~rmino de la prescripción sigue su curso -

produciendo sus efectos. 

c) Que a pesar de encontrarse reunidos todos los ele-

mentoa para el ejercicio de la acci6n penal, el Mi

nisterio Público por negligencia, mala fe, o por i~ 

(l59)Rivera Silva Manuel,~· SU•• pá.g. 119. 
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.' 

terés personal no ejercita la acción penal, origi---

nando que la prescripción surta sus.efectos. 

Son varias las hip6teais que se presentan por· la fal-. . 

ta del sometimiento del indiciado al 6rgano jurisdiccional 

al consiJ11.ar el Ministerio Público con detenido y sin de

tenido. 

El articulo 16 Constitucional establece "No podrá 11-

brarse ninguna orden de aprehensi6n o de detención a no -

ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia,

acusaci6n o querella de un hecho determinado que la ley -

castigue con pena corporal, ••• "' " ••• hecha excepci6n de ,,. 

los casos de f1agrante delito, en que cualquier persona~ 

puede aprehender al delincuente y a sus c6mplices, pon!éa 

dolos, sin demora, a la dispoeici6n de la autori~~d inme~ 

diata. Solamente en casos ur5entes,.cua.ndo no haya en-, 

ei lugar ninguna auto.ridad judicial y tratándose de deli

tos que se persiguen de oficio, podrá. la autoridad admiT

nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decre-

tar la detención de un acusado, pon16ndolo inmediatamente 

a disposición de la autoridad judicial." 

E1 artículo anterio'r.nente transcrito se refiere a le.

consignación sin detenido y a la consignación con deteni

do,. procediendo ésta cuando se trate de delitos de oficio 

en los que haya flagrancia, existiendo un sometimiento i,!!

mediato del sujeto activo al órgano jurisdiccionalt no ª.!! 
cediendo lo mismo con la primera~ente mencionada, - suci

t!~dose las sifI'.lientes hipótesis: 

. a.) Que el juez se niegue a librar la orden de apreh•.!! 

si6n o de comparecencia, por conaiderar que aún no .. 
está.~ reunidos loa ele:nentos necesarios del ejerc,! 
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cio de la acci6n penal, quedando nueva~ente en la eta

pa procedimental de averi5uaci6n previa; transcurrien

do el tár:nino para la preacripci6n de la acci6n penal, 

que se inicia a partir de la última diligencia a.~te--

rior al ejercicio de la acci6n penal y se interrumpe -

con la nueva diligencia que se realice después de la -

negativa del 6rgano jurisdiccional, sin embargo en ese 
\ 

~ pudo haberse completado dicho término producien-

do sus efectos. 

b) Que el 6rgclll.o jurisdiccional. está de acuerdo con el M! 
nisterio Público al considerar reunidos los elementos

de la ~osible comisi6n del delito ordenando la aprehea_ 

si6n del acusado por conducto de la policía judicial -

misma que se encuentra imposibilitada para cu~plir di

cha orden porque el sujeto se ha sustraído a la acci6n 

de la justicia al ocultarse; por lo-consiguiente el -

término para. .l.a preacripci6n tranacurre hasta en tanto 

no se haga efectiva dicha orden por no eXiatir el som! 

timiento al 6rgano jurisdiccional. 

c) Sustracci6n del sujeto a un proceso ya ins~aurado. En 

el caso de que iniciado un preces.o ante la autoridad -

judicial., el llÚSmo se ve interrumpido por la sustrac-

ci6n del presunto responsable en cualquier ~omento de

la secuela procesal, toda vez de que no se pueda conti_ 

nuar por falta del procesado, presentándose dos situa

ciones a ese respecto: lo. el.sujeto contra el cual se 

sigue el proce30 se evade del lugar en donde ae encue~ 

tra recluído, ro~piendo con ello su aometilllÍento al 6I 
gano Ju.riadiccional, iniciándose el tár:nino par~ la -

prescripci6n; 2o. el rompil!Úento del someti:niento ta~bii 
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ocurre cua..~do el procesado ae encuentre gozando del benef~ 

cio de la libertad bajo cauci6n, en alguna de las fonaaa -

que deterJlina el artículo 5ó2 del C6dig~ de Procedimientoa 

Penales, al incumplir con las obligaciones. que se le sefia

laron para gozar de eaa'libertad, el 6rgano jurisdiccional 

está oblig~do a retirarle ese beneficio y a ordenar su - -

reaprehensi6n, iniciándose a partir de este momento el - -

transcurso del término para la prescripci6n. 

Una última hip6tesia se presenta cuando se dicta el a~ 

to de libertad por falta de elementos para procesar, que-

dando en libertad el presunto ruponsable con las rese:rY'as 

de ley, iniciéilldo en este momento su plazo la prescripci6n 

y se interrumpe con una nueva diligencia del 14lnisterio Pj 
blico. 

Se pla.~tea el problema.de que si el acusado hace uso -

de algunos de los recursos que la ley le confiere para im

pugnar alguna resolución judicial, a este respecto, Vela1r.! 

viño manifiesta: que aparte del sometimiento material al. -
1 . 

6rgano jurisdiccional existe uno virtual o voluntario, mi! 

mo que se presenta cuando se interpone la de¡~anda de amparo 

en contra de una orden de aprehensi6n, estando con ello vo

luntariamente a disposici6n de lo que resuelva la autorid.ad. 
(169) 

Tesis sobresalientes sustentadas por la Supre~a Corte de -
Justicia de la Nación. 

Tesis 2707. 

"?rescripci6n' de la acci6n penal y prescripción de la P.! 
na. (Legislaci6n del Sstado de Gu~~ajuato).- Hay dos el! 
ses de prescripción: la de la acción y la de la pena. La 
acci6n penal co~o derecho de persecución nace cuEndo se
ha cometido el delito y preacribe por el transcurso del
tiempo si no se ejercita por el Ministerio Público, re-
clamando del 6rgano juriadiccional la declar~ción del d! 

(l69>vela Treviño Sergio, .2.S• .2il•• pág. 259. . 
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recho en el hecho que esti:na delictuosos y la deter-.uin.:l
ci6n de la pena 1ue debe aplicarse al delincuante. Cons! 
cuente:nente la prescripci6n de la acci6n su;>one unu in:iE 
tilfidad del Ministerio Público por todo el tiem¡;»J que lu 
ley señala coi:io suficiente para extin5uirse por su no _-
ejercicio o actuaci6n de ese derecho de persecuci6n.tt{lol) 
Amparo Directo 7581/60.-Ra.-:i6n Jioénez Arias.-24 de marzo 
da i9ól.-4 votos.-Mtro.Manuel Rivera Silva.-Ia.Sala, In
fol"ille 19ól, pág. 43. 

Tesis 8(). 

"Aoci'Ón Penal, Prescri~ci6n de la.-Como el derecho que -
imp1ica la preacripci6n de la acci6n penal, es el que ásta 
no se ejercite, o no surta sus efectos en raz6n del tie~ 
po transcurrido desde la comisi6n del delito, ••• 11(162) 
Amparo Directo 3499/ól.-Medardo Villegas Jiménez.-15 de
enero de 1962.-4 votos.-Mtro.Alberto R. Vela.-Ia.Sala -
Infor:ne 19ó2, pág. 21. 

Tesis 1523. 
"Prescripci6n. No correa mi.entras no se revoque la líber 
tad provisional.-La prescripci6n de la acci6n penal no ~ 
pera, no obstante la circunstancia material de que el a
cusado, gozando de libertad provisional bajo fianza, no
se pre3e'nta a firmar peri6dicamente como está obligado, y 
no obstante también que se deje de actuar en un lapso º! 
si de 20 años, porque si bien tales circunsta.."lcias, de he 
cho constituyen graves anomalías, -la libertad provisio-: 
nal no le fue revocada al quejoso y continu6 estando -
subjudice y sin estar substraído a la acción del 6rgano
jurisdiccional." (163) 
Amparo Directo 1967/60.-Salvador Martínez Cisneros.- 3e~ 
tiembre 19 de 1960.-4 votos.- Ia.Sala.-Sexta Epoca, Volu 
men xn:rx, pág. 91. -

Tesis l39l. 

·~redcripci6n, término de la.-Habi.Sndose planteado el ca 
so de que, desde la fecha en que se había. revi)cado el auto 
de libertad con las reservas de ley, lasta la en que se -
libr6 la orden de reaprehensi6n, había transcurrido con -

(l61) 
Jurisorudencia },9]J-196 5 z l!!!!· Sobresalientes ~ J:.22.2: -MH·.. pág. 7 31. 

l 
2
)Juriaprudencia. J:m-]:fil z l!!!! Sobresalientes~ 1955-Tffi•.. pág. 23. ' ' ' .~ 

lóJ)Jurisprudencia_l Tesis Sobr9salientes 1966-1970 ••• -
~·fil - --
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e•ceso, el tér:nino de la prescripci6n; se consider6, que -
tal lapso no era apto para que transcurriera el término -
que extingue la acci6n penal, porque la si tuaci6n jurídica 
del quejoso estaba aubjudice, sujeto a la aitoridad judi-
cia.l, bajo los efectos del auto de formal ,prisi6n que re-
clam6 en el juicio de amga~o que pro~ovi6 y del recurso de 
revisi6n que interpuso. 11 \lQ4) 
Amparo en revisi6n 149/79.- Epifanio Arias·Flores.-P~nente 
Guillermo VelAzquez lelix.-Informe 1980, Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Primer Circuito No. 22, pág. 30. 

La tesis 2707 determina que la prescr1pci6n surte sus

efectos cuando el Ministerio Pdblico no ejercita la acci6n 

penal, suponiendo una inactividad por el tienpo que la ley 

señala como suficiente para extinguirse, como puede suce-

der en la fase investigatoria al presentarse al¿;una de las. 

hip6tesis que se mencionaron. 

La tesis 1523 contempla el caso en el cual el acusado

ª pesar de haber inc1l.1lplido con su obligaci6n de fir:nar P! 

ri6dicamente no se encuentra sustrd.!do al órgano Jurisdi_g 

cional porque éste en ningún momento le ha revocado su -

libertad bajo cauci6n, ni ha ordenado su reaprehensión, -

por lo que el tiempo que transcurrió no es vAlido para la

prescripci6n. 

La tesis 1391 analiza la situación del acusado que a -

pesar de haber sido revocada su libertad por el juez, 6ste 

omiti6 ordenar su reaprehensión por lo que sigue estando -

sujeto al órgano jurisdiccional y por ello el término que

ha transcurrido no es aplicable para la prescripci6n. 

(164) 
Castro Zavalata S,~lvador,,.r~· ill.•, pág. 784. 
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2.-Disposiciones gener3les. 

3e realizará un sencillo comenta.ria de loa artículo3 -

del Código ?enal que regulan la prescri9ci6n de la acci6n

penal contenidos a partir del artículo lOO al ll8, 1 en 

for~a especial en los inciso9 poateriores se a..~aliaa.rá lo

referen te al tármino general, a la interrupción y a la su~ 

~ensi6n de la acción penal. 

a) Sl artículo 100 hace mención qua por la preacrip--

ción se.axtinGUen la.a acciones;¡ las sanciones, de

biendo de decir que se extinguen las siguientes fa

culta.des: la investigatoria del Ministerio Público, 

la jurisdiccional del juez y la de ejecutar las sau 

ciones. Carra.~cá y Trujillo comenta respecto al -

tra..~acurso del tiempo de la prescripción en la ac-

ción pe::ial "Se funda en que, si :3e trata de la -

acción penal, resulta contrario al interés social -

ma.~tener indefinida.nante viva la imputación delic-

tuosa; a que las pruebas ·se debilitan con el tiem

po; a que l~ sustracción a la justicia efectuada -

por el delincuente es de por sí un sufri!IÚento; ya

que el daño medi~to 1 la razón política de la pena
pierden vigor."(lG.S) 

b). El artículo 101 establece "La prescripción es persg, 

nal y para ella bastará el simple trcmscurso del -

tie:npo señalado por la ley. 

"~a prescri?ci6n producirá su efecto aunque no la -

alegue como excepción el acusado. Los jueces la. -

,,, (lGS)aarrancá y Trujillo Raúi, C"6di50 ?enal Anotado, Mhi"'"' co 1981. Editorial. Porrúa, S.A., pág.'"2'34. 
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·'ie: 

suplirán de oficio en todo caso, tan luego como ten

gan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado -

del proceso." 

La base de la prescripción es el transcurso del tie~. 

po como lo indica Carrancá y Trujillo al decir "Es -

el tiempo un velo piadoso que cubre las m~morias de

los hombres y diluye eus sentimientos y sus pasiones, 
así sean los ·más enconados," (l66) 

El mismo autor comenta ~ue se ha establecido como -

ú."li.co requisito el transcurso del .tiempo en casi t,2 

das las legislaciones penales de las entidades fed.! 

rativas, sin embargo el Código Penal del Estado de 

Veracruz, en su artículo 99 establece además del 

transcurso del tiempo, la peligrosidad del -sujeto -

originando con ello· una imprescriptibilidad. (l67) 

La prescripción es de inter&s.social por ello la -

. declaraci6n de sus efectos deberá hacerse de oficio 
• 

en cualquier momento del proceso, por los jueces. 

Estos dos Últimos vocablos son uaados'incorrectame!! 

te, ya que en primer t6nui.no debería de decir del -

procedimiento, porque con el.lo se incluiría a la f,! 

.se investigatoria; y en segundo término se deber!a

de citar tambi6n al Ministerio Pdblico, quien a~ar

te del juez es la otra autoridad que puede señalar

cuá.ndo ha surtido sus efectos la prescripci6n. · 

La prescrtpci6n es personal y sobre ello González -

de la fega indica "El principio de que la preacrip-

(l66> C'arrancá y Trujillo Raúl, .2!?• .:.!.!.•, pág. 2.35. 

(l67> Ibidem, pág. 235. 
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ci6n es per3ona.l si6llifica que la causa extintora

no afecta al delito mismo, sino a a¡uellos de sus

reaponsables en que ºconcurren los tén:iinos 1 reqiJ! 

sitos de los mismos. Si son varios los responsa

bles, la declaraci6n de la extinción de la acci6n

para uno de ellos no puede beneficiar a los re$t8!! 

tes, porque &stos pueden encontrarse en situacio--

1ua jurí:ilcas diferentes."(168) 

c) El art!oulo 102 emmcia "Los Urminos para la pre! 

cripci6n de la acción penal serán continuos 1 se -

contarán desde el día en que se cometió el delito, 

si fuere consumado, desde que cesó, si fuere cont! 

nuo, o desda el dia en que se hubiere realizado el 

Último acto de ejecución, si se tratare de tentati 

va." 

La doctrina ha señalado diversos criterios para e! 

tablecer si en el cómputo del término·de la pres-

cripci6n se debe iµcluir el d!a en que se ejecut..6-

la acción. Bn relación a lo anterior Navarro Gar

cía comenta que. Alemania se inclina por la corrieE 

te que inClUJ'e en al t.Srmino el día en qua se rea

lizó el hecho; Italia considera qaie el término e! 

pieza a co~putarse desde el d!a ~1guiante al de la 

consumación del ilícito; 1 Prancia desde el día en 

que se ha cometido la infracción, posteriormente -

se precis6 que el primer dia que se cuan ta para la 

presa:i.poi6n ea el que siglie al de la infracc16n. 
(169)' . . . . 

(168) . ' 
Gonzál.ez de la Vega Prancisco, !! CódiAo ?.!!!!!:! ~ 

~"tado, México 1978, Bdi toria.l. ?orrúa, S.A.' plg. 191. · 
(169) . 

Navarro García Raúl, ..22 • .=!.!•, pág. .30 30 
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d) El artículo 103 establece "Los tér:ninos para. la -

prescripci6n de las sanciones será.u igua.lruente co_u 

tinuos y correrán desde el día siguiente a aquel -

en que el condenado se sustraiga a la acción de la 

autoridad, si las sanciones son corporel.les, y si -

no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecuto-

ria." 

El artículo 102 es omiso en cuanto a la hip6tesis

que se tiene cuando el presunto se sustrae a la 

acción de la justicia en el proceso, en el cual 

tiene su verificaci6n las fases persecutoria y acu 

satoria, haciendo referencia únicamente a la fase

investigatoria. El artículo anterior:nente trans

crito se refiere al ténnino de la prescripción de

las sanciones. 

Como se mencionó al principio de este capítulo, -

que una de las causas por las cuales el Estado no

e j~rci ta su derecho que surgió simulta..~eamente con 

la realización de la conducta delictiva, a pesar -

de haber ejecutado una serie de actos procediment! 

les con el fin de obtener la declaración de la - -

existencia del ilícito y la calificación de delin

cuente par~ su autor; es la sustracci6n de la jus

ticia, impidiendo con ello que se continúe el pro

ceso, pudiendo suceder en cualquier momento de - -

éste. 

Santillán Guillenno manifiesta que la prescripci6n 

de la acción penal opera mientras no sea ejercita

da por el Ministerio Público, pero la doctrina esti, 

ma que una vez ejercitada la acci6n penal mediant~ 
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la consignación y sometido el reo a la autoridad -

judicial, yij,. no corre dentro del proceso, es decir,. 

que sujeto el reo al proceso, ca~bis su situ3ci6n 

jurídica, creándose la si tuaci6n que técnica:nente -

se denomina. sub-judice • Cl70)i 

Con la sustra.cci6n del presunto responsable de la -

acci6n rie la justicia se pueden dar las hip6te3is -

que se mencionaron al principio del capítulo y que-

son las aiguientes: 

la. Que el delincuente logre escapar del lugar en -

donde 'se encue:itra recluido a diaposici6n del -

juez que le instruye el proceso, iniciándose de 

inmediato el tén:iino de la prescripción. 

2a.. EL presunto ha obtenido su libertad provisional 

por alguna de las for~as que establece la le¡

incumpliendo posteriormente con una de sus o-

bligaciones, motivo por el cual el juez le rev2 

ca este beneficio y ordena su reaprenensi6n, en 

tanto i10 se cumpla con ésta, transcurre el - -

tiempo para la prescripción. 

?resentándose una situaci6n interesante: a pe-

sar de que el procesado se encuentre gozando de . 

su libertad bajo caución, a disposición del 6r

gano juris•iiccional. y por causas imputables al

juez no se haya actuado en dicho proceso, ha--

biendo transcurrido con demasía el ténnino para 

la prescripci6n, con3iderando algunos tratadis-

c 110> santillán Guillermo, ~La Prescripci6n d~ la Ac--
ci6n Penal. dentre> del Proceso." Revi3ta ,!!! Deri:!cho t f!:
cul tad S! ~uriso~~dancia y_Ciencias 3ociales Uni~er~1-
~ Michoacana, No. l, Febrero·-m.arzo 1959, pág. 19. 
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que ha operado la prescripcf6n, siendo uno de ellos 

San tillán Guillermo, quien afirma. " ••• si tuaci6n i.!l 

justa de que reos haya que después de diez o vein

te años se encuentren todavía sujetos a proceso -

por la inercia de los a.gentes del Ministerio Públ! 

co y de la autoridad judicial. que no cierra las -
instrucciones ni dicta sentencias. "(l7l) 

La Suprema Corte de Justic~a de la Nación, por con 

dueto de su Primera Se.la, ha sostenido que estando 

subjudice el indiciado no opera la prescripción, -

sin embargo algunos Tribunales de Circuito sostie

nen el criterio opuest~ es decir, que en el caao -

de que el indiciado se encuentre gozando de su li

bertad bajo causi6n y por negligencia del•6rgano j~ 

risdiccional haya transcurrido el término de la -

prescripción, sus efectos deben producirse. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes sustentadas por la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Jurisprudencia 33. 
"Acción P~nal, Prescripción de la.- La prescripción de 

la acción penal no puede correr, si el procesado se encuen 
tra subjudice, es decir, a disposición de la autoridad ins 
tructora. 11 (172) -
Tomo LXII García Manuel ••••••••••• pág. 2676. 
Tomo LVIII Aguirre RomAn ••••••••••• pág. 305. 
Tomo LVIII Silva Leocadio •••••••••• pág. 1538. 
Tomo LIX Díaz Agustín •••••••••••• Pii&• 419. 
Tomo LXI Siem Luis ••••••••••••••• p~g. 1200. 

·Jurisprudencia 8 (Quinta Epoca), pá.g. 31, Sección Primera, 
Volumen Ia. Sala.- Apendice de Jurisprud~ncia 1917 a 1965.~ 
En la Compilación de Pallos de 19l7 á. l954 (apéndice al to
mo CX'IIII) se publicó con el mismo título No. l9, pág. 61. 

(17l)Santillán Guillel"l:lo, ~ ,g!!., pig. 20. 
(172)Juris~rude~cia 1~17•1965 y Tesis Sobresalientes 1955-
1965... pt..~.- 12. . 
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Jurisprudencia 32. 
11 Acci6n Penal, ?rescripci6n de la.-La Prescripci6n pro
ducirá sus efectos aunque no la alegue como excepci6n
e1 acusado, los jueces la su~lirá.~ de oficio en todo -
caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea
cual fuere el esta.do del proceso. 11 (17 3) 
Tomo ::ax Toscano Jesús y Coaes ••••••••• pág. 1058. 
Tomo La SepÚlveda Eliseo •••••••••••••• p~. 470. 
Tomo x;r./I Pérez Primitivo ••••••••••••••• pág. 1078. 
To~o XXVII Arrieta Eligeo •••••••••••••••• pig. 997. 
Tomo x:ar Legorreta Juan de Dios •••••••• pág. 235. 
Jurisp~jdencia 7(Quinta Epoca), pág. 28, Secci6n Prim! 
ra, Volumen Primera Sa.l.a.-Apéndice de J'urisprudencia -
de l9l7 A 1965.-En la Compilaci6n de Fallos de 1917 á-
1954, (Apéndice al tomo CXVIII). 

Tesis l5l7. 

"Prescripci6n de la. A.cci6n Penal.-A pesar de que el Trl 
bunal Colegiado de Circuito sustenta el criterio de -~ 
que la prescripci6n opera por el simple transcurso del 
tie111po que dej6 de actuar, a1m cuando el procesado se
encuentre a la disposici6n del juez, es concluyente la 
jurisprud~ncia finije y constante de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n, en el sentido de que la -
prescripci6n de la acci6n penal·no puede correr, si el 
procesado se encuentra subjudice, es decir, a disposi
ci6n de la autorid.tt.d instructora. 11 (174) 
Amparo Directo 6625/58.-Luis Esquive! Vega.-Diciembre-
3 de 1959.-Unanimidad 4 votoa.-Ia.Sala.-Sexta Epoca, -
Volumen XXI, S~gUnda Parte, pág. 18. 

Tesis 1523. 

"Prescripción. No corre mientras no se revoque la líber 
tad provisional.- La ~rescripción de la acci6n penal= 
no opera, no obstante la circunstcancia material de que 
el acusado, gozando de su libertad provisional bajo -
fianza, no se presente a firmar periódicamente co~o es 
tA obligado, y no obstante también que se deje de ac-= 

(l7 3)Turisorudencia 1917-1965 z ~Sobresalientes 
1955-1965 •• , Pá.5• 12. 

'•"'"Tirn --:- . 
Jurisprudencia ~~ ;t. ~ Sobresalientes 

~~··· pá~. ó2l-622. 
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tuar en un lapso casi de 20 arios, porque si bien ta-
les circunstancias, de hecho constituyen graves anoma 
lias, la libertad provisional no le fue revocada al~ 
quejoso y continuó e3tando subjudice y sin estar sus
traido a la acción del órgano jurisdicciona1.11(175) 
A.Eiparo Directo 1967/60.-Salvador Martínez Cisneros. -
Septieubre 19 de 1960.- 4 votos.- Ia. Sala.- Sexta 
Epocd., Volumen XXXIX, Segunda Parte, pág. 91. 

La Jurisprudencia 33 detenuina clar8.!!lente que no ope

ra la prescripción si el procesaio se encuentra a dispos! 

ción del juez. 

La Jurisprudencia 32 adolece del mismo error que el -

articulo 101, toda vez que no. incluye a la fa.se investig! 

toria, que es con la que se inicia el procedimiento. No 

se menciona al Ministerio Público quien aparte del juez,

es la otra autoridad titular de la declaración de "la ope

rancia de la prescripción en la averiguación previa. 

Iia tesis 1517 reconoce la existencia de los criterios 

opuestos surgidos entre la Pri~era. Sala de la Suprema Co_r 
• 

te de .rusticia de la Nación y los Tribunales Colegiados -

de Circuito, con ~otivo del estado subjudice del procesa

do que goza je su libertad bajo causión y que por anoma

lías en el proceso ha tnmscurri·do un tiempo en exceso -

del que se requiere para la prescripción. 

Tesis 1523: sostiene que en tanto no se revoque la l! 

bertd provisional, y a pesar de que haya transcurrido Wl

lapso de tiempo de 20 años, la prescripci6n no opera por

que el procesado, siempre estuvo subjudice. 

ci75>Jurisorudencia 1917-1965 :t ~ Sobresalientes 
~~- •• p{.g. ó23. 
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J. -El término gener;:,.l con ta:üdo en el artículo 118 y sus
excepciones. 

A continuaci6n ae ¡¡¡encionará el t~r.nino gener3l par:J.

el c6:11puto de la prescri9ci6n que se establece en el C6di 

go J?enal, así como sus excepciones. 

El. artículo 118 establace "Para la 9rescri¡:¡ci6n de -

las acciones penales, se tendrá como base el tér:nino madio 

arit:11ético de las sanciones, según el delito de que se tr~ 

te." 

La ley penal :nexicana, fija un !!1Íni:110 y un máximo pa

ra los delitos sancionados con pena privativa de libertad, 

para que el juez determine la sa.~ci6n para el caso concr~ 

to, dentro de ese pará:netro. 

Para fijar el térniino para la prescripci6n de la ac--

ci6n penal, la Suprema Corte de Justicia. 1a la Nación ha -

deter.ninado que se atenderá a la individualizaci6n legal 1 

no a la judicial. Para los efectos del artículo 118 r! 

lacionados con la prescripc16n, la fo!'!!la en que ésta opera 

es la sigui.ente: se suma el mínimo con el.máximo de la 

san:ü6n p:-obabla y el resultado se di'lide entre dos, sien

do el producto de ésto lo que se requiere como tér.nino pa

ra la preacripci6n a favor del indiciado, en las tres fa-

ses de la acci6n penal. 

Excepciones a la regla general: 

A) Cua..~do el resultado ie la divisi6n de la su:na del -

mínimo y jel máxim~ es inferior a tres años, el tér 

mino aplicable en estos casos se contiene.previato

en el artículo 105, que dete:rnú.ná "La acci6n penal

prescribirá en un plazo igual al tierapo de la san--
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ción corporal que corresponda al delito, pero en ni~ 

gún caso bajará de tres años." Como se podrá. obse,r 

v~r es una excepción a la regla general y aparente-

ment;e existe una contradicción entre los artículos -

105 y 118, ya que el primero establece la operd..~cia

de l~ prescripción en un término de tres años para -

todos los casos en los que el resultado de la media

arit~ética sea inferior al té.::in.ino citado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 

dos tesis relacionadas con el artículo 105: 

Tesis 79. 

"Acción Penal ?rescripción de la.- B.l Código Penal de
Jalisco, si bien establece como la mayoría de los C6-
d15os de la RepÚblic~, que la acción penal prescribi
rá en un plazo igual al tiempo de la sanción corporal 
que corresponda al delito, se separará. de ellos al d,! 
cir que en ningún caso bajará. de Wl año, en tanto ~ue 
los otros ordenamientos se refieren al plazo mínimo -
de to res años. 11 Ü76) 

Tesis 2ó87. 

"Prescripción de la Acción.- Para que opere 1a pres--
cripción de la acción penal, es preciso que transcu-
rra como mínimo tres a.~os y como máximo el tár.nino me 
dio aritmático de las penas corporales aplicables, -
contá.~dose a partir del momento en que el delito se -
consU!!l6; •••"ll77) 

B)Co~o segunda excepción se tiene: cuando no hay la p~ 

sibilidad de aplicar el artículo 118 que establece el 

ténnino medio arit~ético, ni tampoco el 105 ~ue detei: 

(17ó) Jurisorudencia l917-19ó5 l ~ Sobresalientes 
1955-1965 ••• p~. 23. 

ci77 ) Jurisorudencia 1917-l9ó5 z Tesis Sobresalientes 
.li.2,2-:l2ó5 ••• pág. 726 .. 
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mina que el plazo nunc~ será inferior al de tres - -

años. Por otra parte el artículo 104 contempla otra -

excepci6n a la regla general' al s.ell.alar "La acci6n P.! 

nal prescribe en un año, si el delito s6lo mereciere

multa. 3i el delito mereciere, adem's de esta san-~ 

ci6n, la corporal, o fuere alteniativa, se atender' -

en todo caso a la prescripci6n de la pena 'corporal, y 

ld mi~mo se obse?"lará cuando corresponda alguna otra

sanci6n accesoria.• 

Anal.izando el numeral anterior ·se tienen las hipdtesis

si;iuientear 

l.- Primera hipótesis. Contempla los casos de la pres

cripción de los ilícitos que tienen co~o única san
ci6n la multa, es una excepci6n a la base ~eneral,~ 

puesto que carece del mí~imo y del má.Xi:?lo de la a~ 

ci6n prob~ble, sencilla:nente la prescri~ción opera

en un ano, iniciándose su cómputo ~ momento en que 

es perseguible la conduct·a delictiva. 

2.- Segunda Hipótesis. Se contienen tres variantes que 

son: 

a) Cuando además de la multa se establece una sanción 

pri·.rativa de libertad, en este ca.so se atend.erli- ' 

a los dispuesto por el artículo 118 relativo a -

la media arit~ética, o en su defecto al 105 que

deterroina el plazo d.e tres años, según el caso. 

b) Cuando se estableoe co~o sanción la alternativa, 

es decir, se puede optar por la multa o por la -

pri.vaci6n de la libertad. !n aste caso el lapso 

necesario para la pre~cripcidn ser4 determin~-
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do por la sanci6n privativa de libertad. 

c) La tercera variante se ·refiere a las sanciones-

acce ::ioria~, el artículo 24 del Código Penal est_! 

blece algunas ie ellas; se les aplicará el tér~! 

no medio aritmético o el de tres anos según el -

caso, 

C) La tercera exce~ción se contiene en el artículo 106 

al enunciar "Si el delito sólo mereciere desti t·.ioi6~ 

suspensi6n, privación de derechos o inhabilitac,ón, 

la prescri~ci6n se consumar~ en el té.nnino de dos -

a.~os." 

Como se podrá observar lo anterior se refiere a - -

ciertos delitos que no tienen señalada sanción pri

vativa de lipertad, por lo que hace imposible obte

ner una media aritmética y por lo co~siguiente no -

se puede aplicar lo dispuesto por el artículo 118,

ni por el 105; tampoco es aplicable el artículo 104, 

por~ue la sanción deter.ninada·no es la multa ni una 

sai.\ci6n alternativa, sino que se refiere a sancio-

nes accesorias, las cuales fueron escogidas por el

le~islador por considerarlas menos graves y por - -

ello fueron sometidas a un pla~o de dos años. Las 

sanciones accesorias, como su nombre lo indica sie,!. 

pre aco~paiia.n a una principal. Como ejemplo se --

ti~ne el artículo 228 que en su fracción primera d.! .. 

ter~ina como sanción accesoria la suspensión en el

ej ercicio de la profesión de los m'dicos; el artic~ 

lo 233 establece como sanción para los defensores -

de oficio la destitución de su empleo. 
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n) Cuarta excepci6n. 3e encuentra contenida en el se

gundo párrafo del artículo 101, mismo que fue refo!. 

mado por el artículo primero del decreto de faena -

JO de diciembre de 1983, publicado en el Diario Of! 

cial de la ?ederación el día 13 de enero de 1984, -

el cual expresa "Los plazos para la pre.scri:)ción se 

duplicarán respecto de quienes se encuentran fuera

del territorio nacional, si por esa circunstancia -

no es posible integrar una averiguación previa, CO.!!. 

cluir un ~r~ceso, o ejecutar una.saocidn.w E1'l o.E_ 

servación del contenido de asta párrafo, los térmi

nos para la prescripción de la acci6n penal quedarán 

de la siguiente forn¡a: en relación a la media ari1 

mética contenida en el artículo 118, al duplicarse

el plazo, ésta desaparece; respecto al término de -

tres a.ños previsto en el artículo 105, se eleva a ó 

a.:r1os; la sa:ición de multa deter.ninada ~n el .~rtíc~ 

lo 104 de un año, au:nenta a dos años; y l~s aa.nci2 

nes a.ccesori:is lUe de contem.tlan en el artículo 106. 

de dos añoa se incrementan a cuatro años. 

Jurispruiencia y Tedis Sobresalientes sustentadas por la -
Supre~a Corte de Justicia de la Nación. 

Iurisprudencia óll. 

'~Acción Penal, Prescripción de la.- En cua."l.to al térmi 
no de la acci6n per~ecutoria, la ley alude al tér:iin; 
~edio a.ritm~tico de la 9ena, ~ue se ha interpretado -
~cm.o no deducible ie la individualización judicial. -
sino de la individualiza.ci6n le.~al corre.:;9ondiente d.

la.s entidades Jelictiv::i.s consu¡;¡adas, pero si."l :nodali
da.des. 1•( 17 8) 

(l7S) .ruri•rn·.ldencia. z ~ 3obreaa.liantes l9óó-_illQ ••• 
:;¡ág. }l.0. 
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A.D. 385ó/l958. -Antonio Mungu!a Nuií.o. -4 votos.-VolUl!len
XVIIr, Segu.~da ?arte, pág. 154, Volumen ?enal.-Tesis -
2.691, p'-g. 727. 
A.D.5448/l959.-Melit6n G6mez Moya.-4 votos.-Volumen -
DOO:I.-Segwida ?arte, pág. 77, Tesis 1519, pág. 623. 
A.D.879l/l960.-Santos Rodríguez Marbel.-4 votos.-Volu-
men XLV, Segunda Parte, pág. 59. . 
A.D.4562/l9ól.-Gabriel Tarula Barreta.-5 votos.-Volu-
men LVIII, Segunda ?arte, pág. 55.-Volu:nen Penal.-Te--
sis 268.3, pág. 725. • 
A.D.5335/1964.-Abel Ceja Orozco o Abel Mújica Orozco.-
4 votos.-Volumen CX, Segunda Parte, pág. 4l. 

Tesis 35. 

"'Acci6n Penal, Prescripci6n de la.- Legislaci6n Penal -
para el Distrito y Territorios Federales.-Si bien por
la prescri,ci6n se extingue la aoci6n penal y la san-
ci6n corporal, aquélla se consU111a cuando tr~~scurre un 
tiempo igual al de la sanci6n que corresponda al deli
to, pero en ningún caso bajará de tres años, por consi 
guiente, si la acci6n penal la ejercitó el Ministerio~ 
Público antes de que transcurriera dicho lapsd~ no po
día el juzgador declarar que operaba dicha causa extin 
tora." (l 79) -
Directo 4337/1963.-Andrés G6mez G6mez.- 12 de marzo de 
l9ó4.-5 votos.-~inistro Ponente Mercado Alarc6n.-Prime 
ra Sa.1.a.-Boletín l9ó4, pág. 303. -

La ~urisprudencia 611 menciona la regla general para el 

c6mputo d!~ término de la prescripci6n de la acción penal,

que es la media aritmética a que se refiere el artículo ll& 

ade~ás de establecer clara:nente que se deduce de la indivi

dualización legal y no de la judicial.. 

Contempla otra situación muy importante, lo referente a 

que no se to~arán en cuenta las modalidades de la conducta

delicti va, estando en contra de esa opinión Navarro García, 

al CI>nsiderar que en la prescripción se deberían de toinar -

(l79).ruria::irudencia 1917-1965 z ~Sobresalientes. 
195S.1965 ... pág. 13. 
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en cuenta las modalidades del ilícito como se hace par~ -

la libertad causional.(lBO) 

En la Tesis 35, al igual que la 79 1 2697, habiéndose -

citado con anterioridad éstas dos Últimas, se refieren al -

contenido del artículo 105, al especificar que en nin,:;ún c.:;: 
so el término será inferior a tres años para la prescrip--

ción. de la acción penal. 

{lSO) Navarro Garc!a RaÚl, .2!?• .=.!!•• págs • .302-303. 
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4.-Interrupci6n de la prescripci6n de. la acci6n penal. 

La facultad del Estado para perseguir y castigar una --, 
conducta delictuosa nace en· el mismo· moment·o en que se rea-

liza,· iniciándose con ello el transcurso del tiempo para -

que la prescripción pueda surtir sus efectos, presuponiendo 

la falta de ejercicio de la acci6n penal ya sea por negli-

gencia o por a[l.guna imposibilidad material. 

La ley fija la forma y las sanciones correspondientes -

para los hechos delictuosos, y establece paralelamente los

téruli.nos para que la prescri.pci6n surta sus efectos, pero -

tambi6n deter.nina las causas de interrupcidn que afectan el 

curso de los plazos para la prescri.pcidn. 

La interrupcidn de la prescripción naci6 en el C6digo -

Penal ?ra.~c6s en el año de ..1791, siendo una institucidn muy 
criticada. (lBl) 

La interrupción y la suspensión de la prescri.pci6n de -

la acc16n ~ena.l constantemente son confundidas a pesar de -

ser dos instituciones diferentes, como lo comenta Maggiore, 
.. 

al decir "~ª diferencia entre auspensi6n e interrupcidn --

consiste en que, en la suspensión la prescri.pci6n duerme, -

descansa, dormit, quiescit, por un intervalo de tiempo, por 

lo cual el tiempo anterior se computa y entra el transcurr! 

do después de que ha cesado la causa suspensiva; en cambio, 

·en la interrupción el tiempo anterior se pierde y solo pue

de volver a ecpezar a correr un nuevo t~r.ü.no de prescrip--

(lSl)Enciclopedia Jurídica. Omeba, ~· ill•, tomo mI_, 
-P~• 945. 
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. 6 ,.Cl.82) 
Cl. n. 

Algunas legislaciones consider~~ como una causa de in~ 

terrupción la comisión de un nuevo ilícito, como por eje~ 

plo la Argentina, la cual co~tiene en su artículo 67 del -

c6digo penal esta 5ituaci6n, y al respecto Terán ~omas co

menta "• •• como es obvio, solo se pued'e considerar que esd

otro delito ha sido cometido cua.~do exista una sentencia -
' definitiva que, así lo declare, circunstancia que no ocu--

rre en el supuesto considerado~ ,.(lS3) 

En nuestra le~islación no se encuentra contemplada es

ta causa de interrupción,, ya que de. acuerdo al art.:!culo --

18 del C6digo Penal, que establece "Hay acumulación: sie! 

pre que alguno es juzgado a la vez por varios delitos, ej! 

cutados en actos distintos, sino se ha pronunciado a.~tes -

sentencia ir.revocable y la .acción para que perseguirlos no 

está prescrita." Siendo este art.:!culo la base· .de la acumE 

laci6n que da origen al sometimiento del individuo al 6rg~ 

no jurisdiccional. 

La interrupción está regulada por los artículos no, -
lll y 112, de los cuales se realizará un breve comentario. 

l. El articulo llO enuncia "La prescripción de las ac

ciones se inter?'ll!llpirán por las actuaciones que se

practiquen en averiguaciones del delito y delincue~ 

te~, aunque por ignorarse quienes sean éstos, no se 

practiquen las diligencias contra persona detennin~ 

(lS2)Maggiore Guissepe, .2!!• .s.!!•• Volumen 'II, pág. 367. 

(lS3)Teran Lomas Roberto, "La prescripción de un delito i~ 
terruptor de la. prescripción de otro delito", Revista l.E-.;. 
rídica Argentina~ Ley, tomo :a.II, abril-mayo-junio 1946. 
pág. 1065. 
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da. 

Si se dejara de actuar, la prescripción comenzará -

de nuevo desde el dÍa siguiente a la Última dilige~ 

cia."' 

Con los actos procedimentales se acredita el inte-

rés del Estado en cumplir con su función persecuto

ria y represiva, por lo consi¡J\liente la acción penal 

requiere de cierta actividac previa a su ejercicio, 

estos actos preparatorios son interruptores de la -

prescripción, toda vez que la acción penal no es e

terna porque llevaría a una imprescriptibilidad, 

postura contraria a nuestrQ'legislaci6n. 

El numeral transcrito se refiere a actuaciones y d.! 
ligenciaa, vocablos que son usados indistin~amente, 

incluso la doctrina no ha establecido su diferencia. 

~l Artículo 110 es omiso al respecto de quienes pu!. 

den realizar los actos interruptores, sin embargo,-
• 

se ha comentado que la acción penal se divide en --

tres fases, teniendo su verificación la primera en

la averiJUación previa y de la cual es titular el -

Ministerio POblico, por lo consi51Jiente sus actos -

ser'° interruptores de.la preocripci6n; las otras -

dos fases la persecutoria y acusatoria tienen su -

realización en el proceso, siendo el juez el ti tu-- · 

lar de &ste por lo que sus actos también serán int! 

rruptores de la prescripción. 

Las diligencias y actuaciones deben de ser siempre

en investi5aci6n del delito y del delincuente, para 

que puedan ser interruptivas de la prescripción, yd 

que existen ciertos actos que no tienen este fin 
' 
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son ejemplo de las diligencias interruptivas: las -

practicadas para integrar el cu~rpo del delito, lu

participaci6n de un sujeto en el hecho delictuoso;

son ejemplo de las que no tienen este objetivo las

Si6lúentes: la declaración de testigos de identi-

dad, la expedición de copias certificadas, la entr~ 

ga. de un vehÍculo. 

2. ñ artículo lll establece "·Las prevenciones conteni 

das en el artículo anterior, no cooprenden el caso

en que las actuaciones se practiquen después de que 

haya transcJ,U'rido la mitad del lapso necesario para 

la prescripci6n. Entonces ésta no se interrumpirá

sino con la aprehensi6n del inculpado." 

Rste nU111eral seña.la las limitaciones a las causas - · 

de interrupción de la prescri~ción de lá acción pe

nal. Indicando que una vez transcurrido la mitad -

del lapso necesario para la prescripción, ésta no -

puede ser interrumpida sino con la aprehensión d.el

inculpado, como ya se ha mencionado todas las dili

gencias realizadas en investigación del delito y -

del delincuente efectuadas en la pri~era parte del

lapso necesario son idóneas para interrumpir la - -

prescripción (aplicándose las disuosiciones conteni 
. . -

das en los artículos mencionados anterior.nante, se

gún el caso para la obtención del término); y las -

diligencias realizadas en la segunda parte del pla

zo no interru:npirán el curso de la prescripción. Ln 

única causa que puede interrumpir el curso de la -

prescripci6n en esta segunda.parte,. es la aprehen-
si6n del inculpado. 
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Con.motivo de que no se establece una limitaci6n en 

la primera parte del plazo para el c6mputo de la 

prescripci6n, puede suscitarse· la siguiente hip6te

sis: que el Ministerio Público o el· 6rgano juri.s-

diccional al no tener una limitaci6n podrWi inte--

rru:npir innumerables veces el curso de la prescrip

ci6n, presentándose de esta fol'!!la un caso de impre! 

cripti bili dad. 

3. El art!culo 112 determina "Si par~ deducir una ac

ci6n penal exigiere la ley previa declaración de ª! 
guna autoridad, las gestiones que a ese fin se pra~ 

tiquen, antes del término señalado en el art!culo -

precedente, interrumpirán la prescripción." 

Respecto a este numeral, Vela ~reviño comenta 

" ••• creemos que este art!culo es de los peores re-

dactados y por ello motiva graves dificultades en -

su interpretación cuando esta!:los· ante casos concre
tos," (184) 

Puede presentarse una confusi6n entre el contenido

del articulo 109 ·y 112, sin embargo, el pri~ero se

refiere a la suspensi6n de la prescripci6n, al ser

necesaria· la tramitaci6n de un juicio civil o crim! 

nal para el ejercicio de la acci6n penal; y en el -

caso del segundo se refieTe a una simple declara--~ 

ci6n de autoridad, quedando excluida la resoluci6n

de carácter judicial. 

Aplicando lo que dete:rniinan los articulo 110 y lll, 

cuando la d~claraci6n de autoridad se realice des-

pués de transcurrida la primera parte del tér:nino -

la prescripción no se interrumpe sino con la apre~-
(184) . 

Vela Treviño Sergio, 2!· .:!,!., pág. 304 •. 
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hensi6n del inculpado. 

Como eje::iplo de esta. diapo3ición González J.e la Ve~..i 

cita a los delitos del orden común cooetidos por fu:: 
cionarios públicos como Senadore3 y Diputados al Co~ 

graso de la Uni6n, los 11inistros de la Supre¡na. CJrte 

de Ju3ticia de la tiaci6n, los Secre tari•)S de Deapa--

cho y el Procurador General de la República. La Cám~ 
\ 

ra de Diputado3 eregida en Gran Jur~do, declarará --

si se procede o no en contra del acu3ado, artículos-

108 y 109 constitucionales.<185) 

Tesis Sobresalientes sustentadas por la Su~rema Corte de -
Justicia de la Nación. 

Tesis 31. 

"Acción Penal Ejercicio de la.-El ejercicio de la ac--
ci6n pentil :::ie realiza. cua.>tio el Ministerio ?Úblico oc~ 
rre ante el juez ¡ le solicita ~ue se avoque al conoci 
miento del ca3o; y la marcha de esta. acción pasa dur~ 
te el proceso por tres eta9as; investi~aci6n, per3ecu
ción y acusaci6n. La pri~era tiene por objeto pre~arar 
el ejercicio de la acción que se funiará en las prue-
bas obtenidas¡ en la persecución hay ya ejer~icio de -
la acción ante los tribuni:il.es ¡ eo lo que constituye -
la instrucción y, en la tercera, o sea la acusación, -
la exiiencia. punitiva se concreta ¡ el Ministerio ?ú-
blico puede ¡a establecer con precisión las }ena3 ~ue
será.-i objeto de análisis judiciá.l, y por lo mismo, es- ' 
ta etapa es la que constituye la esencia del juicio, -
ya que en ella se pedirá en su caso, la aplicación de
las saiiciones privativas de libertad, ••• 11 (l.8ó) 
A:nparo Directo 746/l9ó0.-Luis Castro Malpica.-Abril 2-
de l9ó0.-4 votos.-Primera Sala.-Sexta 3poca.-Volumen -
XXXIV, Segunda Parte, pág. 9. 

Tesis 270). 

"Pre::scripci6n de la Acción Pen~.-Las actuaciones del -
Ministerio Público practicadas en la averiguación prP.-

( 18 5) . 
González de la Vega Prancisco, ob. cit., pág. 195. 

(l86>~uriaorud~ncia 12!1-l9ó; z Teai~So:;:saliente~ - - -
li.2.2.-l9ó 5... pág. il2. -



130 -

via, para la determinación del delito y la obtenci6n
de datos a fin de demostrar en su oportunid~d ante -
los tribunales la responsabiliiad del delincuente, i.:!_ 
terrumpen la prescripción, pues la Ley así lo estable 
ce, al precisar que las diligencias practicadas en --= 
averiguación del delito y delincuente ('aún cuando no
se enderece hacia persona determinada) son eficaces -
para interrll!llpirla. n'( 187) 
Directo 4849/1961.-Antonio Velez Muñoz.-12 de febre-
ro de 1962.-4 votos.-González de la Vega.-Primera sa
la..-Boletín 1962.-pág. 122. 

Tesis l.38.3. 

"Prescripción de las Acciones Penales. No se interrum• 
pe con las actuaciones que se. practiquen en la averi
guación del de:U.to o delincuente cu~~do haya tra.~scu
rrido la mitad del lapso necesario para la prescrip~ 
ci6n y no se haya aprehendido al inculpado.- De con-
formidad con los art!culos llO, lll y 118 del C6digo
Penal Federal, para la préscripci6n de las acciones -
penales, se tendrá como base el té:mino medio·aritmé
tico de las sanciones, segÚn el delito de que se tra
te, y se interrumpe con las actuaciones que se practi 
quen en averiguación del delito y delincuente, siem-:: 
pre y cuando no haya transcurrido la mitad del lapso
necesario para la prescripci6n, pues entonces, sólo -
se in~errumpe con la aprehensión del inculpado•" (188) 
Amparo en Revisión 652/75.-Abel Guevara Mendez.-11 de 
noviembre de 1975.-Ponente Carlos Bravo Bravo.-Secre
taria Yolanda Ortega Leyva. 
Sostiene la misma tesis. 
Amparo en Revisión 716/75.-David Torras ~odea.-17 de
noviembre de 1975.-5 votos.-l?onente Ricardo G6:nez Az
cárate.-Secretaria. Irllla lr1oreno !r1ontiel.-Infome 197 5~ 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.-pág. 285. 

La Tesis .3l establece que la acci6n penal se encuentra 

integr~da de tres fases: la investigatoria que tiene su v! 

rificaci6n en la averiguaci6n previa, en la que la autorl.

( lS7)·.ruri sorudencia J..917-1965 z ~ Sobresalientes 
~19ó 5 ... pág. 730. 

(lSS) Castro Zavaleta Salvador, ~· ill•, pág. 782. 
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dad es el Ministerio Público; la persecutoria y la acua•·~t2 

ria :nis?!las que tienen su realizaci6n en el proceso, en ,¡º!! 

de la autoridad es el juez. Las diligencias realiza.d,1s en 

investig1:1.ci6n del delito· :¡ del delincuente, por el J.1ini8t~ 

rio P~blico co~o por el juez interru.npen la prescri~ci6n. 

(Esta tesis sir1i6 de base para considerar a la acción pe

nal integrad.a·por sus tres fases en el desarrollo del pre
\ 

aente trabajo). 

La Tesis 2703 expresa que las diligencias realizadas -

por el Ministerio Público en investigaci6n del delito y el 

delincuente, aunque no sean enderezadas en contra de una -

perdona específica tienen los efectos interruptores iel -

tér.ziino para la prescripción. 

La Tesis 1383 siI""te. para aclarar el contenido del a:-~·· 

tículo ll2. en relación a la limi taci6n que se establece P!:

ra las caus.l.s de interrupción, cuando ha tr~"lscurrido la -

pli.mera parte del lapso, la prescr~pción no puede interru.'ll

pirse a peaar de que se realicen las diligencias en inves

tigación del delito y del delincuente, con la salvedad de

que en el transcurso de la segunda parte se logre la apre

hensión del inculpado, en este caso si se interru:npe. 
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s.-suspenai6n de la prescripci6n de la acci6n penal. 

Está prevista en el artículo 109. del Código Penal que

señala "Cuando para deducir una acción penal sea necesario 

que a..~tes se termine un· juicio diverso, civil o criminal,

no comenzará a correr la prescripción sino hasta que en el 

juicio previo se haya pronunciado sentencia irrevocable." 

A diferencia de la interrupción, en la suspensi6n el -

tiempo transcurrido antes de la ca11sa de suspensión, se s~ 

ma al tiempo que inicia su curso una vez que ha lesaparec!_ 

do dicha causa, al no realizarse las diligencias de inves

tigaci6n del delito y del delincuente; a este respecto el

artículo 109 resulta obscuro, ya que no expresa claramente 

que se refiere a la suspensión' , ni determina la forma en 

que se computa el término en caso de ésta. 

Bettiol comenta respecto a la suapensi6n "Hay suspen-

si6n cuando el tie1npo trMacurrido con anterioridad al. mo

mento en ~ue se verifica la causa de suapensi6n, siempre -

se considera útil para la prescripci6n y se computa, en 

consecuencia junto con el tiempo que transcurre después de 

desaparecida a :iuélla." (189) 

Vela Treviño opina en relaci6!). a la suspensión "• •• la.

existencia de obstáculo de <rden legal que impiden el eje~ 

cicio de la pretensión punitiva del Estado mediante la ac

ción persecutoria a pesar de la satisfacción de la relación 

conducta-tipicidad respecto de un hecho determinado y que

traen como consecuencia que el inicio del término necesa-

rio para la operancia de la prescripción qu~de sujeto a la 

(l89)·Bettiol Giuseppe, Derecho ~. Trc1.ducci6n José León 
Pagano, Bogotá Colombia 1965, Editorial Temis, pág. 728. 
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remoci6n o eliminaci6n del ·obstáculo de que se trate."(lgJ) 

La terminaci6n de los juicios civiles o criminales son 

obstáculo procesal que la le} establece para el ejercicio

de la acción penal, ya que el Ministerio ?úblico puede in

vesti~ar conta.~do con la denuncia o con la querella, pero

en tanto no desaparezca ese obstáculo no puede ejercer la

acci6n ~anal ante el 6rga.no jurisdiccional. 

El artículo 359 del Código Penal establece un caso es

pecífico de la suspensi6n de la prescripción en relación -

al delito de cal~as al disponer 11 Cua.~do haya i)endiente

un juicio, en averiguación de un delito imputado a alguien 

calumniosa:nente, se suspenderá el ejercicio de la acción -

de calumnia has.ta que dicho juicio termine. En este caso

la prescripción comenzará a correr cuando ter.nine el jui--

cio." 

Villalobos Ignacio considera que la prescrip~i6n no se 

suspende por sobrevenir una guerra o. una inundación, ya 

que al artículo 101 enfatiza que la prescripción se consu

me por el solo transcurso del tie~po.(l9l) 

Pero el supuesto anterior no se cumple cuando en el -

procedimiento sobreviene una incapactdad mental al acusado, 

suspendiendoae áste hasta en tanto no se recupere, sin que 

hasta la fecha se haya detenninado en forma clara y preci

sa si la prescripción surte sus efectos cu'3.ndo se aplica -
' una medida de seguridad o si se suspende el computo de la-

prescripci6n. qabe rnenciona.r que' en el Anteproyecto de e§. 

(lgO)Vela Treviño Sergio, .2.2• .s:i1•• pág. 288. 

(lgl)Villalobos Ignacio, Derecho ~ Mexicano, Mé.xico, -
1975, Editorial Porrúa, ·s. A., pág. 641. 
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digo Penal contenido en la Revista Mexica.~a de Justicia, en 

su artículo 87, se refiere a la prescripci6n de l~s medidas 

de seguridad. <192) 

La suspensi6n del té.rmino par1.:1. .La prescripci6n de la -

acci6n penal es ilimitada ya que en ningún momento se fija

en el Código Penal un plazo para que el 6rgano jurisdiccio

nal dicte sentencia en el juicio que ha suspendido la pres

cripci6n. 

Tesis Sobresaliente sustentada por .La Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 

"Prescripci6n de la Acción Penal, su curso queda su.spe~ 
dido en cualquier caso en que la suspensi6n del proce
dimiento penal se determina en base en alguna disposi
ción legal, pues al suspenderse la acción penal su fal 
ta de ejercicio no genera la prescripción, porque esta 
omisi6n no es atribuible al órgano encargado de hacer
la valer.- El curso de la prescripción ~uede suspende_r 
se o interrumpirse; la diferencia consiste en que en -
la suspensión la prescripción duerme por un intervalo, 
pero vuelve a tomar su curso desde el día en que cesa.
la ca~sa de suspensión, por lo cual el tiempo ante---
rior se computa; mientras que en la interrupción el -
tiempo tra.~scurrido se pierde y sólo puede volver a em 
pezar a correr un nuevo término para la prescripción.ñ· 
(193) 
Amparo en Revisión i7/79.-José Felipe Rocha Vázquez.--
31 de marzo de 1980.-Ponente Victor Manuel Franco.-In
forme 1980.-Tribunal Colegiado en !úateria Penal del -
Primer Circui to.-Número 20, pág. 28. 

(l92) "Anteproyecto de Código Penal", Revista Mexicana ~ ~
ticia, julio-septitJ111bre, 1984, Volumen II, No. 3, pág. 28. 

(l93) Castro Zavaleta Salvador, ,2:2.:, ill•, pág. 781. 

o 
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ó.-La prescripci6n en los delitos 1ue se perai.;uen por - -
querella de parte. 

La legi3laci6n penal ha estaolecido un ré5i~en espe--

cial para la prescripci6n de los delitos que se per:iiguen

por querella de parve, señala.~do formas 1 tie~pos de - - -

c6:nputo deter::linados por el artículo 107 del C6di50 Pen~l, 

distintos a las re;las generales para la prescripci6n con

tenidas ~n los artículoa 102, 104, 105 y 118 del mis:no or

dena:ni en to • 

La querella en el sistema penal mexicano tiene difer0:: 

cias con las de otz-os países, toda. vez que en nuestro ré,;;,h 

men es un req_uisito de procedibilidad por no existir la. 

a.cci6n penal privada, como en el derecho penal francés, •m 

donde existen la acción penal pública y la privada. 

Como sinónimos de la ~alabra querella, se usan voc~--

blos talea co::io queja, co:no se ve en el artículo 10; Const,h 

tucional, a petici6n de par~e, en los artículos 2'62 y 2óJ-

del C6di~o de Procedimientos Penales• Los titulares de-

la querella son determinados por el artículo 264 del C6di

go de Procedimientos Penales. 

3s conveniente mencionar al~'.lilaS diferencias ~ue exis

~en entre la acci6n penal ¡ la ~uerelia del ofendido: el -

titular de la acci6n penal por di3posición del artículo 21 

Oon~titucional lo es el Miniaterio Público¡ en ca:.abio la -

:¡uere.Lla. aa un derecho que le correo3ponde al ofendido :¡•.ie

ha si-io afectado por una cJnducta ilícita, COQO lo comen•a 

Colín Sánchez. Ci94) La. acci6n penal es la base susta:-icia.l 

~a~a el procedi~iento, en tanto que la querella es un re--

(l94) Colín Sánchez Guill'er:no, .2.!?.•....2.ll•, pág. 241. 
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quisito de procedibilidad, para el inicio de l~ fase inve! 

tigatoria de la acción penal. La acci6n penal es un - -

deber-deracho a cargo del J.linisterio ?úblico, un derecho -

de accion~r que le da el EdtddO y un deber de ejercitar la 

acCiÓn penal en base al principio de le~alidad como lo mea 

ciona ~ubartm Capmany. <195> En ca:abio la querella es una 

facultad o derecho potest~tivo y su fonnulaci6n no es obli 

ga-i;oria. Por Último la querella no forma parte de la - -

acción penal, sino como se indicó as un requisito de proc~ 

di"oilidad y sólo condiciona el ejercicio de la acción pe--

nal. 

Zs necesario deter'~inar si lo que prescribe es el der~ 

cho del ofendido de formular ~u querella, o si lo que pre.= 

cribe es la acción penal, Vela Trevino afinna al.!espec-

to " ••• que lo único que puede prescribir es el derecho es

tatal al ejercicio de la acción persecutoria, no así el -

del ofendido a for:nular querella.•,(195 > 

Pudiénñose afir:nar que el of e~dido puede for:nular su -

que::-el.La en el momento que él lo decida., y el Ministerio -

Público tiene la obligación de recibirla, pero si de las -

diligencias practicadas resulta que se han cumplido los -

pll:l.zos que se sefialan en el artículo 107 del Código Penal, 

la facultad del Ministerio Público para investigar y en su 

caso ejercitar la acción penal, se ha extinguido, debiénd~ 

se declarar de oficio la opera.ocia de la prescripción. 

Resulta importante establecer si en el sistema penal -

mexica.~o opera la caducidad. 

(l9 5) Zubarán Ca.pmany Rafael, .2:2• _ill., p~. 217. 

(lgó)Vela ~vino Sergio, .2:2• ~., pág. 352. 
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El C6digo Penal no contiene ninguna dispo3ición {UI! -

resule :i,.a caducidad, tampoco el C6d.i~o d.e ?ro~edi1:i.úntos

?eml.le3 hace referencil:l. a esta instituci6n; por el contri:_ 

rio, la pre3cripción Je encuentra regla:.l:mtada a pd.rtir -

del artículo 100 al 118 del Códi~o ?enal, d.3Í por eje:!lplo 

el artículo 100 se refiere a la prescri'.)ción de la acción 

penal y a la prescripción de la ejecución. de las sancio-

nes. in otros sistel!las penales la cci.ducidad e.stá pravi~ 

ta, co:no ocurre en el italiano, al· respecto Maggiore co-

menta "ta presunción razona.ble (~ ~ ~ ~) de que

la inercia del ag~aviddo durante cierto tie~po es indicio 

de haber casado su interJs por la punición, y la necesi-

dad de no tener indefinidamente suspensa al querer de un

particular, la situación del reo hace que la ley estable~ 

ca términos de caducidad para el ejercicio del derecho de 

querella. 11 <197) El uúsoo autor cita el contenido del 

artículo 124 del Código ?anal italiano ":l menos ~.i.le la 

ley disponga otra cosa, el derecho de' querella no podrá -

ejercerse transcurridos tres meses desde el dia de la no

ticia del hecho que consti tu:re el delito." (l9S} Por lo -

que resulta más apropiado acept<:1.r su exis~~ncia en el de

recho penal italiano. 

Los concegtos de predcripci6n y caducidad son confun

didos como se menciona en la Enciclopedia Juríiica Omeba

"La caducidad es unii figura de rara :r difícil configur'l.-

ci6n, por la i.:nprecisi6n conque hasta ahora iR sido conce.E 

tuada, cua.~do tratcwos de didtinguirla de otras figura.;¡ -

(197),.. . ,. . . . t 
~•ª5G10re ~uissepe, oc. ci ., 

(198)Ib. d ,- -
i em, tomo II, pug. 342. 

tomo II ,. p~. 342. 
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afines, como la prescripci6n, 

Gutiérrez y González define a la caducidad como - - -

"Sa.~ci6n que impone la ley a la persona que dentro del -

plazo que la propia ley·establece no realiza la conducta~ 

positiva para que nazca o para tener vivo, un derecho sus 

tan ti vo o procesal."'( 200> 

Sin haberse realizado un estudio profundo de la cadu

cidad se puede establecer que esta instituci6n no es apl_i 

cable en el derecho penal, por carecer de una base legal, 

sucediendo el caso contrario en el derecho italiano. 

El artículo 107 del C6digo Penal determina: "La -

acci6n penal que nazca de un delito, sea o no continuo, -

que s6lo pueda perseguirse por.'queja de parte, prescribi

rá en un año, contado desde el día en que la parte ofend! 

da tenga conocimiento del delito f del delincuente, y en

tres, independientemente de esta circunstancia. Pero si

llenado el requisito inicial de la querella, ya se hubie-
• 

se deducido la acci6n a.~te los tribunales, se observarán-

las reglas señaladas por la ley para los delitos que se -

persiguen de oficio." 

Se comentará. a continuaci6n'el contenido de este• 

artículo, en el que pode:nos contemplar tres hipótesis: 

la. hipótesis: Se fija un plazo de un año para que pres~ 

criba la acci6n penal que nazca de un delito que se persi . -
ga por querella de parte, contado desde el día en que el

~ 199) Enciclooedia Jurídica Omeba, voz consultada: Caduci
dad, Buenos Aires Argentina"l:9'64, Editores Libreros, tomo 
II, pág. 484. 

( 200)Gutiérrez y González Ernesto, Derecho ~~obliga
ciones, ?_uebla Pue. 19741 Editorial Cajica., 3.A., p~g. 658. 
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ofendido tuvo conocimiento del hecho y de su autor. 

Como se puede observar en este caso no es aplicable -

el contenido del artículo 102 que est~blece en 5eneral a

partir de que comento se inicia el tr<i!13Curso del plazo -

par~ la prescripci6n, toda vez que se atenderá al conoci

miento que tenga el ofendido del delito y del delincuent~ 

y en caso contrario se estará al t6r:nino de tres años, -

mismo que se comentará posterior::iente. En est~ parte -

el artículo 107 está mal redactado y confuso, ya que la -

calificativa de delito y delincuente se establece media.~

te sentencia definjtiva, en todo caso debería de deci~ -

del hecho y de su autor; igualmente podía pensarse en una 

posible imprescriptibilidad al no señal~r en fonna clara

Y precisa que el término de un" año es el tie:npo :llni:no y

el de tres años el tiempo máximo para la 9rescri?ci6n. 

?orma en que opera la interrupción de la prescripción 

de la acci6n penal en esta hipótesis. 

Los artículos 110 y 111 se re.fiaren a la interrupció11 

el primer artículo establece que sÓlo las diligencias - -

practicadas en investigaci6n del delito y del delincuente 

pueüen interrumpir la prescripción; y el segundo senala -

~ue sólo las diligencias practicadas ·en la primera parte

deJ. t é:rnino tienen efectos interruptores, cosa que no su

c.ede con las dili5encias realizadas en la segund~ :nit~d y 

en este caso sólo se puede interrumpir la prescripción -

con la aprehenai6n del inculpado. 

En el caso concreto del artículo 107 y aplica..~do los

artículos anteriormente citados, se tiene i.m plazo de u..~

año y por lo consi5Uiente las diligencias ·practicadas en

aus primeros seis meses pueden interrumpir el curso de la 
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prescr1:_:ici6n,. no. a.sí aquellas dili~encias que se practi-

quen en ].¡¡. se~C.i;. .parte del plazo mencionado, ya que - -

\1."l1ce.::ieniie ;iod.r~ ser interrumpicias con la aprehenai6n 

ie.:.. inculpado. 

Dentro de los aciios iniierrupiiores de la prescripci6n

se enouen~rci la formulación de la querella, todci. vez que

con el~a se inici~ la fase invesii1~aiioria par~ los deli-

¡¡os que se p~rsi~J.en a peiii\:iÓn de parte. 

?ueden preseniiarse deniiro ie e3iia hip6tesis las si---

a) Puede sucr.i:ier que el iil. tular de la querella tenga

conoc1rn1ent.o del hecho y de su autor f formule ésta den-

tro :ie los pr1;;;eros seis meses, en este caso se interrum

pe el plazo áe la prescri;>ción, si por el contrario ocu-

rre que ~a preseniiación de la querella se realiza después 

:ie l~s seis pr:.meros oeses y cmtes iel año no se interrtJ! 

pe la predcripción. 

b) O-r.r1:1. si 't:.1ci.ci6n sur;Je cucmdo el Ministerio PÚblico

con bi:i.se en la for.:iulación de la ·:¡uerella realizad.a en -

los primeros sei3 ~eses a p~rtir del conocimiento que ti! 

ne ei ofeildii~ del hecho y de su autor, efectúa las dili

Ja'.I cias necesarias y ejercita la acci6n penal ante el 6r

g~~o juri3d.ic~ional y suponienio que no haya un someti--

miento del inculpado con el juez, en este caso las reglas 

para la tempor~~idad de la prescripci6n se modifican de~ 

biéndose a~lica~ las disposiciones generales cont~nidas -

en los artículos 105 y lle del C6cligo Penal; lo anterior

lo deter.nin~ el artículo 107 en .su parte final. 
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Contr<J.ria:!!ent e si La forculaci6n de ll:l. querella y lc1~ 

dili;5enciaa se re ali .?.un en la ae~un ia parte del plazo -:¡ue 

determina el artículo L07, y el Ministerio ?Úblico ejerci 

ta la acción penal, en esta situación lo conveniente es -

aplicar los plazos de la prescripción ~ue se oencionan en 

dicho artículo y no lus re.ild.s generd.les para la pre3cri_E 

ción; en caso contrario se estaría en u:.1.a :3i tuación a la

que nu.~ca se ha hecho referencia y que desnaturaliza al -

fenómeno de la prescri..Jción, ya que la .simple co!'Í3ig:.a--

ción (deducción de la acci6n) en cualquier tiernpo altera

ría las reglas par~ el c6mputo de los tár;:iinoa ie la pre~ 

cripción, así como los princi~ios de la inter!'llpción y -

por lo consiguiente se afectaría la segurid~d ju.....-ídica -

:¡a que el llinisterio Público al ejercitar la acción penal 

pod.ri'a cambiar de un régimen de prescripción de un ano al

de nueve años como resultdd.o del ténnino medio artimético 

del delito de abuso de confianza, como se menciona en el -

artículo 332.. del Código Penal. 

2a. Hipótesis.- Surge de la parte final del primer párra 

fo del artículo 107 al est~blecer "•••Y tres años indepeu 

dientemente de esta circunstancia." Debiéndose de ente!!_ 

der en este caso qu' la parte ofendida puede tener conoci - -
miento sóÍo del hecho delictuivo o de su autor, o de nin-

guno de los dos, señalándo ae un término de tres a."ios .para 

la prescripci6n; modi !'i canrio a la tempora.lidad de la pri-

mera hip6tesis que es de un año. El artículo 107 es obs 

curo al no precisar a partir de que momento empieza a co

rrer el t~rmino de tres años, como ocurre en la primera -

hipóte~is al deter.ninarae que es a partir del conocimien-
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to que tiene el ofendido del hecho de.lictivo y de su 

autor; sin embargo se ha establecido que.la fo?':'llulaci6n -

de la querella es un mero requisito de procedibilidad y -

por lo consiguiente no for~a parte de la acción penal, -

por otro lado, se ha establecido que lo que prescribe es

la acci6n penal inicia.ndo su curso en el momento en que -

nace la facultad del Estado de perseguir y castigar la -

conducta delictiva, como lo comenta Welzel "La prescrip-

ci6n puede empezar a correr a partir del momento en que -

podría ser ejercida la acci6n penal."(20l} Por lo que se 

entenderá que la prescripci6n en nuestro caso iniciará su 

curso de acuedo como lo establece el artículo 102 del C6-

digo Penal. 

La interrupción en esta hip?tesis se aplica tomando -

en consideraci6n el contenido de los artículos llO'y lll, 

el cual ya fue :nencionado, y además tomando en considera.

ci6n el térmi.~o de tres años, se tiene que la mitad del -

plazo mencionado son 18 meses y todas aquellas actuacio--
• 

nea realizadas en investigaci6n del hecho delictivo y de

su autor efectuadas en este lapso interru:Apirán el curso

de la prescripci6n; no así las que se realicen en la s~ 

gunda parte del término y s6lo se podrá interrumpir la --

prescripci6n con la aprehensión del inculpado. Se suso~ 

ta el mismo problema que en la primera hip6tesis respecto 

de la aplic~ci6n de la parte final del articulo 107 parte 

final del C6digo Penal. 

)a. Hip6tesis.- Se presenta en el segundo párrafo del -
artículo 107 al establecer "?ero si llenaio el re qui si to-

<201>welzel Hans, il· ill·, pág. 356. 
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inici-:1.l de la r:¡uertllla, JO!. se hubie.3e deducido la acción

ante los tribunales, ae observará.'1 la..3 re~la.3 sei1..1l,l.1i<.l.3 -

por la ley para. loa deli tod ·que se 9ilr:ü.s.1en de oficio."

Como se ha indicado se regula una Ji.tuación de excepción

ya ·-iUe los deli toa -l~e se p-=rsi~.::n a 9etici6n de pu.rte,-:

la ley para los efectos de la prescripción fija ténninos

especiales en base a la valorización que de los :!lis~os h_:: 

ce y por, ello establece el re qui si to ;>roce sal de la ·1uer~ 

lla. 

El párrafo antes transcrito utiliza la expresión -

"• •• deducido la acp:i.ón a.nte los tribunales.••" que debe -

entender.3e como el ejercicio de la acción penal ante el -

ór5dllo jurisdiccioni=.l, asimismo el vocablo de tribunal 

es usado co~o sinónimo de órgano jurisdiccional, empleo -

~ue ta:nbién se hace en los artículos 13 (prohibición de -

tribunales), 14 (tribunales previa::iente est~blecidos) y -

17 (tribunales expedidos para la ad!o.inistración de ju.sti

cia) de la Constitución. 

Presentándose el problema que se comentó en la pri~e

ra hipótesis, consistente en que si la querella y la.s di

li~encias realizadas por el ~inisterio Público se reali-

zan en la primera parte de los tér.tinos que establece .. 

el artículo 107 y en el caso de que se ejercite acción 

penal, y en cu:nplimiento al párrafo que se cita, se apli

cará..~ las reglas generales para la prescripción; en caso

oontrario si la querella se fonnula en la se5U0:ia parte -

de los térninos que son establecidos por el artículo 107-

Y el Ministerio Público ejercita la acción penal, se apli_ 

oarán los plazos de dicho artículo y no las reJlas genar~ 

les para la prescripción, porque se de~virtuaría el fen6-
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meno de la pres~ripci6n, ya que la si~ple consignaci6n en 

cualquier tie:npo alter::;.ría las reglas pare>. el cómputo de

los términos de la pre.:icripción, as.Í como ~os pri:icipios

de la interrupción y por lo consi5Jiente se afectaría la

seguridad jurídica del inculpado, ya que el iUnisterio P~ 

blico al ejercitar la acción penal podrá ca~biar de un 

régimen de prascripción de un año al de nueve años, como·· 

resultado del té?'Iilino medio aritm~tico del delito de abu

so de confianza, como se determina en ei artículo 382 del 

Código Penal. 
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7 .-.Efectos de u. preacripción de la acción pe:lal en el -
procedimiento. 

Partiendo de la base de que en el procedi~iento pen~l· 

se inclu¡tm la averi;u.i.ción previd. ¡ el proce30, en los -

cu.:l.l.e~ ::ie d~aarrollan las tres fa3e3 de la acción 9.:m.ü -

que aon la investig~toria, la persecutoria y la acudcito-

ri~, se tiene que la fi;ur4 de la ?rescripción puede ?re-

La. pre3critlción ext1ngue la fd.cul tad del Ci;dtd.do para

investigar y pará deter~inar la eXistencia de un delito l 

la sanción corre.ilpOndien"te, por conducto del Ministerio -

?úblico o del juez según el caso. 

En la práctica los efectos que 9rod'.lce la. prescrip--

ción son isuales a loa que produce la. cosa juz~aia co~o -

consecuenc1a de una sentencia definitiva aosolutoria, pr~ 

aentá.'1d03~ el ::J!'Oble!:la siguiente: el Mini3terio ?úblico o 

el juez, de oficio deter:ninarán la opera.~cia de la pres-

cripción, ;¡a sea en la averigu<;.ción p·re .. ria o en el proce

so, medi.:>.n.te una resolución de archivo o sobresei:niento.

Esta resolución que se da es criticaia entre otros por la 

Enciclopedia Jurídica Omeba, la cual considera que ae ti! 

ne u.~a im<i5en fal3a de lo que 3l~ifida el sobreseimient~ 

sos~iene que con la prescripción se impide que el juz5a-

dor entre al anáiisis y de"ter'Jline si eXisti6 o no la con

ducta delictiva y la 3anci6n corres~odlente, por lo t~to 

resu.l ta inadeci..tada la ter:ninología, por iue hasta parecie

ra q~e el tiempo le concede un beneficio extra al delin-

cuen te ubicándole en una ~ejor po3ici6n ante la ley y pr2 

pu.gua por la creaci6n de u.~a insti~ución parecida al ar-

chivo, específica para la orescrioción (202) 
( 202) • - • . 

Enciclopedia J"urídica Omeba, ob.cit. tomo ·rrrr. , 
940. -· - ' A.'l..I. • P~-;. 
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Alcalá Zamora opina respecto al sobreseimiento -

" ••• lo más que puede afirmarse del sobreseimiento es que

se trata de una resoluci6n en forma de auto que produce -

la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que -

pone fin al proceso impidiendo en a:nbos casos, mientras -

subsista, la apertura del plenario o que en él se pronun

cie sentencia. 11 <203> 

J.l'ernández .Boixader sostiene " ••• el sobrr.seimiento re

caído en causa que hubo procesado tiene el carácter de -

resolución definitiva que pone té~~no a la acción ejerc! 

tada respecto a la persona sujeta a. procedimiento penal." 

(204) 

Rivera Silva comenta que ~a resolución de archivo se 

dicta cua..~do se han agotado todas las diligencias.y, en

segundo lugar, que el dejar abiertas las averieuaciones -

en forma indefinida riñe con los principios generales del 

derecho, que buscan siempre la detel""".4.nación de senten---· 

cias firme.a y no indecisas, debiéndose de recordar que el 

instituto de la prescripción precisa:nente se alimenta de

esta idea ... <205> 

García Ramírez afirma " ••• resolución jurisdiccional,

diversa de la sentencia, que pone tér.:úno a la insta...~cia

con absolución del inculpado. Sus efectos, por lo de-

más, son los mismos de la sentencia absolutoria definiti-

va. " (206} 

<203>Alcalá Za::iora y Ci:istillo Niceto, Cuestiones de Ter::li
nolo~ía ?rocesal,México 1972,Universidad Nacional'ltut6no~a 
de I4éxico, pi:i,ío 176. 
(204)J.l'erná.~dez Boixader Narciso, ob. cit., pág. 44. 
(205>ffivara Silva Manuel, o'o. cit7; p;.g. 119. 
(206)García Ram!rez Sergio:-cu;;; dd Derecho Procesal ~-
~'México 1980, ZditorialPor.rúa:-s.A., ri.s• 499. 



.. 
- 147 -

?alacies Ram6n considera que la prescripci6n tiene un 

valor de sentencia. interlocutoria definitiva nl iecir - -

"Son interlocutorias con fuerza de defi:litiv::i.s, a1uellas

que destruyen la pr~tensi6n punitiva del Estado, las que

sin pronunciarse sobre la.a cuestiones deducidas o lógica

mente necesarias, hacen imposible la continuación del pr2 

ceso. Típico ejemplo es la prescripci6n, pues los jue--

ces la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como --
ten5wi conocial.i.ento de ella, seii cual fuere el estado del 

proceso." ( 207> El mismo autor comenta que el auto de 

sobreseimiento no juzga sobre lo fundddo o infundado de -

pretensi6n punitiva del Estado, ni sobre la inocencia o -

culpabilidad del acusado, pero debe de ser colocado junto 

a la interlocutoria con fuerza de definitiva por sus efe~ 

tos, independientemente de la forma. de su emisión proce
sal. ( 208) 

E1 C6digo de Procedimientos ?anales para el Di~trito

?ederal no regula la fi~ura del archivo en la averigua--

ci6n previa, en ca.~bio el C6digo Federal de Procedimien-

tos Penales en su artículo 137, establece "El Ministerio

?Úblico no ejercitará la acci6n penal: 

1t¡. Cuando los .heohos de que conozca no sean constitut.1 

vos del delito; 

"II • C'ua...'1.do, aun pudiendo serlo, resulta. imposible la -

pruaba de la eXistencia de los hechos, y 

11III. Cuando está extinguida. legalmente." 

<2o7)·Palacios Ramón J., !!! Correlación ~ Acción 1 ~
tencia, Nuevo León Monterrey 19;;, Universidad de Huevo 
León, Tal.lares Litográficos 1 de Offset, pág. 59-óO. 

<
208

>Palacios.Ram6n ~., ~· ,:!!., pág. 60. 
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De lo anterior~ente expueato se puede deter::!linar: 

lo. La resoluci6n de ~rcr.ivo o de sobreseimiento dic

tada en la averigueci6n previa por el' h~inist':lrio Público

procede cuando se han realizado una serie de diligencias

de las que se deduce que no se reunen los el~mentos del -

tipo penal, además de que dicha resoluci6n no tiene el C.!:, 

ra'cter de definitiva, toda vez que con posterioridad pue

den presentarse pruebas con las que se reuna..'l los requis.!, 

tos necesarios para ejercitar la acci6n penal¡ en caml>io

la prescripci6~ podrá aparecer en cualquier momento de la 

averiguaci6n previa impidiendo que se continúe con las 

diligencias, incluso si se presenta al inicio impide que

se realice alguna diligencia de investigaci6n, por ello-

se critica que sea usada la instituci6n del archivo para

establecer los efectos de ~a prescripci6n. 

2o. Á la resoluci6n de archivo que se dicta dentro del. 

proceso penal, con ~otivo de la prescri.pci6n, se le h~ -

atribuído el valor de una sentencia interlocutoria con e!. 
rácter de definitiva absolutoria ~on los consecuentes - -

efectos de u.~a cosa juzgada, siendo ésto cotivo de críti

ca, toda vez que la ley sitúa al delincuente en mejor pl! 

no ante ella ~l olvidar su conducta ilícita por el paso -

del tiempo¡ propugnando por la creaci6n de una institu--

ci6n semejante al archivo, específica para la prescrip--

ci6n, 

Entre los efectos de la prescripci6n se tienen los si 

guientes: 
a) ExtinGUe la facultad del Ministerio Público de in-

vestlgar en la fase de la averiguaci6n previa; y en el --



_Jr::iceso impide que el juez resuelva. el Cd.so concreto ~ue

.se le pla11tea por haberse ex'tin:;ui:io la acción penal. 

o) No .oe lo~r::i. ter:un.;.r con el proceso 'f por lo consi 

~uiente :Se i:npid.e ~saolecer la. e:a.s-cencia. del delito f l!i 

i:nposición ie l~ so:..~ció~ correspondiente. 

e) 3i 3e Jretend.e e.swaolecer un nuevo proceso por el

i:u.s~o ilícito .se esti::.:á vioid."ldo el artícuio 23 constitu

cional :¡ue d.e"tilr.:iinoo ..¡ue na.lle puede ser juzg~..to do:S ve-

ce.s por el m1s:no delltJ, io .:.nterior uotiva~o por el c~-

r~cter que se le conceJe "' l~ re::1olución de archivo por -

la. pre.scri?ción, de '.l!:.d. sentencia interlocutori~ con efec 

tos ie una d.ef:..ni ¡;i·.r:.:. ~.csoJ..u-:;or:..a. 

d) !:n el caso ~e .;.'Je .se red.ll. ce al ._r..t.":.l:l. i:ives'tigaci6n

relac1onaia ::on e.:. Ji:...s:;io il.íci to, ae e.s-;;::.:.r;.."l violo.'1.do las 

~ar•.-."ltía.a ind.J.vidu.:..i?.;; con-:;e:.i.id..3 en 1.os iir-cículos 1.4 7 -

.!.ó c::insti ¡;1lciomüe:;, en ·n..r-r:u..l d.:i que la f;:.culta.::i del Es

~ :;.d,o a e ha ~ :<'tln~'li io. 



- 150 -

e o N e L u s I o N E s 

l.- La insti tuci6n de la prescripción en m.:¡.teria penal hs. 

existido desde la antigüedad y actualmente se encuen

tra legisla.da en casi todos siste¡nas juríilcos. sin -

embargo debido a su complejidad ha sido desatendida -

por los estudiosos del derecho. 

2.- La acci6n penal es el derecho procesal, que tiene el -

Ministerio Público para solicitar al órgano jurisdic

cional la aplicación de la ley penal al caso concrete. 

3.- El vocablo de prescripción tiene gran diversidad de -

acepciones, en materia penal significa la extinción-.. 
que tiene el Estado para investigar. perseguir y cas-

•· 
tigar un hecho ilícito, por el transcurso del tiempo. 

iniciándose a partir del día de la comisión del ilíc! 

to, como consecuencia de un abandono, de u:ia inactiv! 

dad o impotencia atribuible ya sea al Ministerio ?ú-

blico, al juez, o a la autoridad encargada de la eje

cución de la sanción. 

4.- El funda~ento de la prescripción de la acción penal -, 
es de caracter procesal, en virtud de que las pruebas 

se deteriora.~ o se destruyen por e1 paso del tiempo,

así por ejemplo los testi~os pierden su canacidad re

tentiva y con ello la credibilidad de su testimonio 1 
va siendo más dudoso confor~e transcurre el tiempo. -

dificul tániose deter.uinar la verdad sobre la comisión 

del ilícito y pudiendo provocar que se dicte en su C! 
so un~ sentencia injusta, que lejos de agradar a la -
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socied::l.'.i, provoca un sentio.iento de inconfot:i:nLfoi r.11-

coni;ra del 3stado. 

;.- Respecto a la n~túr~Lez~ jurídic~ de l~ ~rescri)ción, 

e.3 c::m·r~niente ..;e:;al ... r que e.na. inati tuci6n sin -J.U•J -

se apLiq1.l.; a nin;ú."'l dereci"o en p~rticu!.ci.:, ori·1i:lari,!; 

J1en te pe:::-tenece al de:::-i::cho aus-cc..."l"&i vo o ie fondo, eu

virtud ie ~ue es e..;te der~cno ei que s~ extin~-ue por-

' el trQ..~scu:so uel tiem~o; y que en far~~ arroneci se -

ha ~}lic~do l~ prescri?ción en el de:::-ecno pen~L, en -

el que lo ~ue se e:<t1n5ue por el tr::.:iscur3o del ti e111-

po, es la fdcÚltdd de perseguir y c~st~5~r u.~a conuu~ 

ta ilícita y en consecuencia el der<lcn;, susta...'1.tivo no 

se extingue, desnaturalizándose la ins-citución de l~

p!'escri9ci.Sn, por lo que sería conven.:..er.te u.:u.r '.ll1 v~ 

cablo distinto al ie prescri;>ción, co.=.o por ejenplo -

el de extnci6n de la acción penal, o extinción de la 

facult~d persecutoria. 

o.- To~ando en consider~ci6n las tres escuel~s que tr~ta!l 

d.e estc:1.blecer la nat1.ira.1.ez;a jurídica -ie la :Jre::icrip-

ción en ma"eria penal se pue1e estable~er, que perte

nece t~to al dt:recn~ penal, couo al proce~al ,e!l~l, -

en virtud de la íntima rel~ciSn ~ue eY..i3t~ entr~ um--

bos, ya q~e ~ dife~encia de otros ierec~Js como til ci 

v.:..1, el merc<i."ltil, el laboral, en 103 c:J<ües loe. d.er~ 

chos y obli5~ciones ae pueden exigir ¡ c:.oplir en fOE 

ma extrajudicial; en ca;nbio, en el derecno pen~l es -

necesario re::urrir al proce:ii:üento penal. 
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7 .- I..os líi tuh1ores para la decla.ru.ci6n de la oper..;.:1cie. de

la prescripción lo son líonto el Ministerio Público en 

le. fase investigalíoria, como el órgano jurisdiccional 

en el proceso. Haciéndoae necesari~ la refor~a al -

ar-¡¡foulo 101 del C6digo Penal, el. cual só.l.o hace ref.!:, 

renc1a a..l. j•.lez sin me:icionar al li\inis'terio ?úblico. 

6.- ~a ejec~ci6n de la s~ci6n no pertenece al derecho 

p::-ocesa.l penal, en virtud :ie que el ardculo 21 Cons

titucional en nin5Úll momento esta:olece co:no f;;.cul tad

del 6rgci.."lo juriodiccional la de. ejecutar la sa."lci6n,

sena.1ándose como inslíilíuci6n encar5ada para dicha ej! 

cución a la Secretaría de Gobernaci6n, 6rga."lo que pe! 

;;enece al derecno administ~ativo. 

s.- Se debe de incluir un d.rtículo en el C6digo Penal en

ei ·11.:.e :Se ie;;er-.ui.ne, que e!l el caso de que el proces.= 

io se encuentre goia.."ldo de su libertad provisional y

si ,;ior ca.usas isput"''olas al 6rr;cano jurisd1cci·:mal no

se ha resuelto su si-¡¡uaci6n juríciica y ha transcurri

do en demasía el 9l~zo para la prescripción, ésta de

be de surtir sus efectos. 

lJ.- El artículo 110 del 06digo ?enal no deter:nina :iuié:ies 

pueden realizar los actos interruptores de la ~res--

cripción, y partiendo del su_::iuesto de que los ti tilla

res para declar~r la opera.ncia de la ?rescripción lo

aon el !1iin:..s'terio Público y el juez., po::- lo consi--

é,"Uie:ne se puede concl1.ur que son los acvos de éstos

los que inlíerrumpen la prescripci6n. 



1.:... - El a:-tículo 107 del Código ?enal debe ser reformado -
' ··~ 

en su to'tá.Üda.d, ya que. su contenido tiene cien años

ie estt.1r vizen'te y sólo ha cambiado su redacción, - -
' ,-. 

a:i.e~ás de ser uno de los oás cJnfusos en su conteni-

do. 3especto a los t~r:unos que menciona no establ! 

ce ·con ex1:1.c1;i tud cuii."1do 3e aplic.:;1. uno y cuando el - -

otro; pro·o.1.e:na. que ta..'J'oién s;ir~e al tratar de aplicar 

las re$las gener~les de la prescripción, como lo señ! 

la en su ;J<il.rte final., provoca."ldJ con ello interpret~ 

Clones err6neas, y por lo consiguiente su aplicaci6n

e,;; iefl.clen"te en .i.a. pr~cnca. 

12.- Se nace necesaria la creación de una institución simi 

lt1r :il aobre.sei1neni;o ~ue O!lere en forma especilil pa

r<:> li'i prescri,Jci6ri, deoién:i.ose senalar con precisi6n

sus efectos J el alcance que tiene cuando ha operado

ls prescripción. 

13.- 3s indiapensaole est~blecer una modificaci6n del con

tenido <iel articulado del Código Penal en lo referen

te a la prescripción de"oié:'liose de evitar que se in-

cluyan "t!:l..."ltos tdrn:inos, que conducen a equivocaciones 

al ~omento de su aplicaciSn, estructurándose de mane

ra má3 sencilla y eni;endible. 
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